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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Navarra Facultad de Ciencias 31006569

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación Biomédica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación Biomédica por la Universidad de Navarra

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Ciencias Biomédicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LUIS ALBERTO PEREZ MEDIAVILLA Decano de la Facultad de Ciencias

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ DE MIGUEL Directora del Servicio De Planificación y Mejora de la Docencia

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LUIS ALBERTO PEREZ MEDIAVILLA Decano de la Facultad de Ciencias

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus universitario. Edificio Central 31009 Pamplona/Iruña 617277759

E-MAIL PROVINCIA FAX

mjsanchez@unav.es Navarra 948425619

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Navarra, AM 5 de diciembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación Biomédica por
la Universidad de Navarra

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias Biomédicas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Cáncer

Especialidad en Neurociencia y Cognición

Especialidad en Medicina Regenerativa y Terapias Avanzadas

Especialidad en Biotecnología Biomédica

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

031 Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 6 30

1.4-1.9 Universidad de Navarra
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

31006569 Facultad de Ciencias Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD
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50

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

50 50

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11 Objetivos formativos del título

El Máster en Investigación Biomédica de la Universidad de Navarra tiene como objetivo principal formar profesionales altamente cualificados para
desarrollar actividad investigadora en el ámbito biomédico, con capacidad de integración en equipos de investigación tanto en entornos académicos,
hospitalarios o industriales, así como para acceder a programas de doctorado en ciencias biomédicas.

En coherencia con el nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualifi-
caciones (EQF), el programa está diseñado para que los estudiantes adquieran conocimientos actualizados sobre los procesos biológicos implicados
en la salud y la enfermedad, así como competencias prácticas en técnicas experimentales, análisis de datos y diseño de proyectos de investigación
biomédica. Su estructura en torno a cuatro especialidades: Cáncer, Neurociencia y Cognición, Medicina Regenerativa y Terapias Avanzadas y Biotec-
nología Biomédica permite al estudiante adaptar su formación a distintos perfiles profesionales y líneas de investigación de alta relevancia y demanda
científica y clínica.

Los objetivos formativos específicos del máster son los siguientes:
1. Formar investigadores competentes capaces de identificar problemas biomédicos relevantes, formular hipótesis, diseñar estrategias experimentales y adquirir ex-

periencia práctica bajo supervisión, desarrollando además la capacidad de evaluar críticamente los resultados obtenidos y de comunicarlos de forma rigurosa,
tanto de forma oral como escrita.

2. Proporcionar una formación científica avanzada y multidisciplinar en los fundamentos moleculares, celulares y fisiopatológicos de las enfermedades humanas,
integrando conocimientos básicos y aplicados en las áreas de especialización del Máster.

3. Capacitar en el uso de metodologías y tecnologías avanzadas de investigación biomédica.
4. Fomentar el pensamiento crítico, la integridad científica y la toma de decisiones fundamentadas, promoviendo una actitud ética y responsable en el desempeño

de la actividad investigadora.
5. Favorecer la proyección académica y profesional del estudiante, facilitando su incorporación a programas de doctorado o a entornos de investigación e innova-

ción en instituciones académicas, hospitales o empresas del sector biomédico y biotecnológico.

Objetivos formativos por especialidad

El máster ofrece cuatro especialidades, que permiten al estudiante orientar su formación hacia áreas de investigación biomédica de alto impacto:
· Especialidad en Cáncer: formar investigadores capaces de comprender los mecanismos moleculares y celulares implicados en la oncogénesis, la progresión tu-

moral y la metástasis, así como de aplicar estrategias experimentales y traslacionales para el desarrollo de nuevas terapias oncológicas. Avances más recientes y
retos en la investigación en cáncer.

· Especialidad en Neurociencia y Cognición: proporcionar una comprensión avanzada del funcionamiento del sistema nervioso, los mecanismos moleculares y
fisiológicos de las enfermedades neurológicas y psiquiátricas, y las aproximaciones experimentales y clínicas para su estudio y tratamiento.

· Especialidad en Medicina Regenerativa y Terapias Avanzadas: formar investigadores en los últimos avances en el campo de la terapia celular, génica, estra-
tegias de reparación y regeneración de tejidos, así como su traslación a la práctica clínica.

· Especialidad en Biotecnología Biomédica: capacitar al estudiante en el uso de herramientas biotecnológicas aplicadas a la biomedicina y medicina personaliza-
da, desarrollo de terapias y protección de la innovación biotecnológica y modelos de validación preclínica.

En conjunto, el máster forma un perfil profesional e investigador capaz de abordar los retos científicos y clínicos de la medicina actual, contribuyendo al
desarrollo de soluciones innovadoras y sostenibles en el ámbito de la salud.
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ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ver el apartado [1.10] Justificación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RA1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Tener capacidad técnica para obtener resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar conclusiones
válidas y objetivas en el área de biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

RA11 - Poseer capacidad crítica, tanto en la lectura de la literatura científica biomédica, como en la interpretación de los resultados
experimentales. TIPO: Competencias

RA12 - Comunicar de manera oral y con soltura, tanto en español como en inglés, un tema o datos de investigación biomédica
teniendo en cuenta el auditorio al que va dirigida la presentación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Redactar de manera correcta, precisa y con una buena estructura del texto distintos tipos de trabajos de investigación en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

RA14 - Trabajar en equipo con distribución de funciones y participación en reuniones de trabajo contribuyendo a la resolución de
los problemas del ámbito biomédico y a la consecución de los objetivos del grupo de trabajo. TIPO: Competencias

RA15 - Conocer los principios éticos que rigen la investigación en biomedicina para ser capaz de aplicarlos a la hora de diseñar,
realizar, publicar y evaluar trabajos de experimentación biomédica. TIPO: Competencias

RA16 - Conocer las herramientas y técnicas de expresión oral y escrita propias del lenguaje científico en biomedicina para ser
capaz de aplicarlas a lo largo del desarrollo del Máster. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Adquirir una visión global de la metodología general utilizada en la investigación biomédica, así como de las normas y
procedimientos que permiten trabajar con seguridad en un laboratorio de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA18 - Conocer el marco legal que regula el uso de las especies de animales más utilizadas en experimentación y adquirir
las destrezas clave para su manejo, así como para el diseño y elaboración de procedimientos experimentales in vivo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA19 - Aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
instrumentos y técnicas y demás aspectos que se consideran necesarios para diseñar, realizar, publicar y evaluar ensayos que estén
de acuerdo con las normas éticas y de seguridad propias de experimentación en biomedicina. TIPO: Competencias

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

RA4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados, y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

RA5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

RA6 - Abordar un reto biomédico en profundidad, desde distintos puntos de vista, identificando el estado de la ciencia actual.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA7 - Identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema biomédico y plantear los pasos que habría que dar
para resolver dicha cuestión. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Poseer la capacidad creativa y la originalidad para poder dar respuesta a las preguntas que plantea la investigación
biomédica. TIPO: Competencias

RA9 - Saber seleccionar y utilizar las técnicas adecuadas para desarrollar de manera eficaz y precisa un trabajo de investigación en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
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3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

[3.1] Requisitos de acceso y procedimientos de admisión

3.1.1. Requisitos de acceso:

Para acceder a este título el estudiante debe cumplir lo establecido en el art. 18 del RD. 822/2021.

Los alumnos deben acreditar los requisitos legales de acceso a los estudios oficiales de Máster.  Alumnos, españoles o extranjeros, que acrediten los
requisitos legales de acceso previstos en el Art. 16 del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, preferiblemente con formación previa en Cien-
cias o Ciencias de la Salud.

3.1.2. Criterios de admisión:

La valoración y admisión de las solicitudes se realizará conforme a criterios objetivos, públicos y coherentes con el perfil formativo del Máster, estructu-
rados en dos bloques: requisitos académicos (baremables) y requisitos lingüísticos.

A. Requisitos académicos (baremables)

La Comisión Académica del Máster valorará los siguientes méritos, de manera que para poder ser admitido/a, el/la candidato/a deberá alcanzar una
puntuación global mínima de 7 sobre 10 en el conjunto de los apartados que componen este bloque. Adicionalmente, será requisito obtener una pun-
tuación mínima de 7 sobre 10 en el apartado currículum vitae, dado su papel clave como indicador de la preparación y trayectoria previa del candida-
to/a en relación con los objetivos del programa.

A.1) Expediente académico (870%).

El perfil de acceso es el de titulados/as en: Biología, Bioquímica, Química, Farmacia, Medicina, Biotecnología, Veterinaria. El perfil de acceso es el de
titulados/as en: Biotecnología, Biomedicina, Bioquímica, Biología, Farmacia, Ingeniería Biomédica, Medicina, Química, Veterinaria.

A.2) Curriculum vitae (130%).

Se valorará la trayectoria formativa y extracurricular del/de la candidato/a, basada en evidencias verificables, con especial atención a:

· Experiencia en entornos biomédicos: prácticas/estancias con informe de actividades, horas/ECTS, funciones y técnicas.

· Participación en proyectos: colaboraciones verificables, becas/ayudas competitivas, roles documentados.

· Formación adicional y otros resultados acordes: cursos en técnicas experimentales, computacionales o análisis de datos aplicados a las ciencias de la vida, contri-
buciones científicas, comunicaciones, software/datasets.

· Cartas de referencia académica: dos cartas opcionales, pero recomendadas, que corroboren el potencial académico o investigador del/de la candidato/a, así como
su idoneidad para seguir con éxito un programa de orientación científica. Las dos cartas requeridas deberán provenir preferentemente de personal con vincula-
ción académica o profesional relevante y ser enviadas directamente a través del canal seguro y anónimo habilitado por la Universidad para este fin, con el objeti-
vo de garantizar la confidencialidad y la imparcialidad del proceso.

Será requisito obtener una puntuación mínima de 7 sobre 10 en este apartado CV para ser considerado admitido.

· Cartas de recomendación (5%).

· Motivación personal (5%).

Se podrá convocar al interesado/a a una entrevista personal si se viera la necesidad de que ampliara la información aportada. La entrevista no consti-
tuye en sí misma un criterio de admisión, sino únicamente una fuente complementaria de información a la solicitud. Su finalidad principal es contrastar
la información relativa al perfil de ingreso y asesorar al estudiante sobre los estudios que va a iniciar y las características específicas del título.

B. Requisitos no baremables

B.1) Carta de presentación

Documento obligatorio, no puntuable, en el que el/la candidato/a exponga su trayectoria profesional, intereses y objetivos. Se utilizará exclusivamente
para orientación académica (asesoramiento en la elección de asignaturas y TFM).

B.2) Requisitos de idioma

El Máster se imparte en castellano e inglés, por lo que todos los/las candidatos/as deberán acreditar competencia en ambas lenguas.

· Candidatos/as con lengua materna distinta al español deberán acreditar un nivel mínimo B2 de español, mediante alguno de los siguientes certificados reconoci-
dos:

o DELE B2 (Instituto Cervantes)
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o Subject Test in Spanish with Listening del SAT (score 540-670)
o Prueba de nivel B2 del Instituto de Lengua y cultura Españolas (ILCE) de la Universidad de Navarra

· Todos los/las candidatos/as deberán acreditar un nivel mínimo B2 de inglés conforme al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER) o equi-
valente. No se exigirá este requisito a los estudiantes cuya lengua materna sea el inglés.

3.1.3. Órgano de admisión:

Una vez recibida la solicitud de admisión, el responsable de Másteres del Servicio de Desarrollo de la Facultad de CienciasSecretario de la Comisión
de Estudios de Posgrado evalúa los requisitos legales de acceso a la titulación, si toda la documentación es correcta, la transfiere al órgano de admi-
sión Posteriormente,compuesto por la Comisión Académica del Máster constituida por el/la Director/a, el/la Subdirector/a y el/la Secretaria Académi-
ca del Máster que procede a la valoración y admisión de la solicitud. en base a los siguientes criterios: expediente académico (80%), curriculum vitae
(10%), cartas de recomendación (5%) y motivación personal (5%).

Finalmente el Servicio de Admisión de la Universidad comunica la resolución de la solicitud de admisión al candidato. En el caso de resolución favo-
rable el alumno recibe todas las indicaciones necesarias para formalizar su matrícula.

El procedimiento de admisión como las pruebas y requisitos de acceso se han elaborado conforme a lo escrito en los artículos 16 y 17 del RD
1393/2007.

3.1.4. Estudiantes con necesidades educativas especiales:

Aquellos estudiantes con necesidades educativas específicas, derivadas de la discapacidad, contarán en el proceso de admisión con un asesor acadé-
mico.

El estudiantado con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad contará con los servicios de apoyo y asesoramiento de la Unidad
de Atención a Personas con Discapacidad (UADP). La UADP evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alter-
nativos.

3.1.5. Cupo para estudiantes con discapacidad:

Al menos un 5% de las plazas ofertadas deberán reservarse para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al
33%, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Esta normativa de la Universidad desarrolla lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de sep-
tiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de asegura-
miento de su calidad.

Ver siguiente enlace:

Máster: https://www.unav.edu/reconocimiento-transferencia-creditos-master/

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS ESTUDIOS DE MÁSTER DE LA UNIVERSI-
DAD DE NAVARRA
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1. Reconocimiento de créditos:

1. Podrán reconocerse los estudios cursados en otros planes de estudio conducentes a la obtención de titulaciones
oficiales de máster, en la Universidad de Navarra o en cualquier otro centro universitario que imparta esas titulacio-
nes, o equivalentes.

2. También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior o en su caso en su totalidad siempre y cuando el correspondiente título propio
haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. La memoria de verificación de este título oficial deberá recoger
tal circunstancia así como la información preceptiva al respecto.

3. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo de fin de máster.

4. Además de las señaladas, se reconocen las materias cursadas en otra Universidad, en el marco de un programa
de intercambio o convenio suscrito por la Universidad.

5. Estos reconocimientos tendrán reflejo en el expediente académico del alumno y computarán a fin de obtener el tí-
tulo oficial, después de abonar los derechos que en su caso se establezcan.

2. Transferencia de créditos

6. También se incluirán en su expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

3. Procedimiento

8. El alumno deberá presentar su solicitud de reconocimiento en las Oficinas Generales de la universidad para su re-
gistro. Junto a la solicitud adjuntará el certificado académico que acredite la superación de los estudios que desea
reconocer y el programa de los mismos.

Las Oficinas Generales enviarán el expediente de reconocimiento al centro responsable del máster.

La Comisión de reconocimiento del máster evaluará las competencias adquiridas en los estudios previos y emitirá el
preceptivo informe de reconocimiento.

Visto el informe de reconocimiento el Rectorado emitirá la correspondiente resolución.
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Las Oficinas Generales la comunicarán al alumno por correo postal y por correo electrónico.

4. Comisión de reconocimiento

9. Cada máster contará con una comisión de reconocimiento designada por el Centro responsable, que realizará el
pertinente estudio de competencias acreditadas para la emisión del informe de reconocimiento.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

No se contemplan programas de movilidad en este programa, ni de entrada ni de salida.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo I: Aspectos Básicos

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Materia 1.1: Principios esenciales en investigación Biomédica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Tener capacidad técnica para obtener resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar conclusiones
válidas y objetivas en el área de biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

RA11 - Poseer capacidad crítica, tanto en la lectura de la literatura científica biomédica, como en la interpretación de los resultados
experimentales. TIPO: Competencias

RA12 - Comunicar de manera oral y con soltura, tanto en español como en inglés, un tema o datos de investigación biomédica
teniendo en cuenta el auditorio al que va dirigida la presentación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Redactar de manera correcta, precisa y con una buena estructura del texto distintos tipos de trabajos de investigación en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Conocer los principios éticos que rigen la investigación en biomedicina para ser capaz de aplicarlos a la hora de diseñar,
realizar, publicar y evaluar trabajos de experimentación biomédica. TIPO: Competencias

RA16 - Conocer las herramientas y técnicas de expresión oral y escrita propias del lenguaje científico en biomedicina para ser
capaz de aplicarlas a lo largo del desarrollo del Máster. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Adquirir una visión global de la metodología general utilizada en la investigación biomédica, así como de las normas y
procedimientos que permiten trabajar con seguridad en un laboratorio de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C
SV

: 9
66

59
39

39
79

76
64

31
46

47
80

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=966593939797664314647801


Identificador : 4310752 Fecha : 26/03/2026

9 / 26

RA19 - Aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
instrumentos y técnicas y demás aspectos que se consideran necesarios para diseñar, realizar, publicar y evaluar ensayos que estén
de acuerdo con las normas éticas y de seguridad propias de experimentación en biomedicina. TIPO: Competencias

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

RA4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados, y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

RA5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

RA6 - Abordar un reto biomédico en profundidad, desde distintos puntos de vista, identificando el estado de la ciencia actual.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA7 - Identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema biomédico y plantear los pasos que habría que dar
para resolver dicha cuestión. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Poseer la capacidad creativa y la originalidad para poder dar respuesta a las preguntas que plantea la investigación
biomédica. TIPO: Competencias

RA9 - Saber seleccionar y utilizar las técnicas adecuadas para desarrollar de manera eficaz y precisa un trabajo de investigación en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo II: Especialidad

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Materia 2.1: Especialidad en Cáncer

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Tener capacidad técnica para obtener resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar conclusiones
válidas y objetivas en el área de biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

RA11 - Poseer capacidad crítica, tanto en la lectura de la literatura científica biomédica, como en la interpretación de los resultados
experimentales. TIPO: Competencias

RA12 - Comunicar de manera oral y con soltura, tanto en español como en inglés, un tema o datos de investigación biomédica
teniendo en cuenta el auditorio al que va dirigida la presentación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Redactar de manera correcta, precisa y con una buena estructura del texto distintos tipos de trabajos de investigación en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas
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RA4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados, y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

RA5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

RA6 - Abordar un reto biomédico en profundidad, desde distintos puntos de vista, identificando el estado de la ciencia actual.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA7 - Identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema biomédico y plantear los pasos que habría que dar
para resolver dicha cuestión. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Poseer la capacidad creativa y la originalidad para poder dar respuesta a las preguntas que plantea la investigación
biomédica. TIPO: Competencias

RA9 - Saber seleccionar y utilizar las técnicas adecuadas para desarrollar de manera eficaz y precisa un trabajo de investigación en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia 2.2: Especialidad en Neurociencia y Cognición

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Tener capacidad técnica para obtener resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar conclusiones
válidas y objetivas en el área de biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

RA11 - Poseer capacidad crítica, tanto en la lectura de la literatura científica biomédica, como en la interpretación de los resultados
experimentales. TIPO: Competencias

RA12 - Comunicar de manera oral y con soltura, tanto en español como en inglés, un tema o datos de investigación biomédica
teniendo en cuenta el auditorio al que va dirigida la presentación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Redactar de manera correcta, precisa y con una buena estructura del texto distintos tipos de trabajos de investigación en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados, y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

RA5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

RA6 - Abordar un reto biomédico en profundidad, desde distintos puntos de vista, identificando el estado de la ciencia actual.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA7 - Identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema biomédico y plantear los pasos que habría que dar
para resolver dicha cuestión. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Poseer la capacidad creativa y la originalidad para poder dar respuesta a las preguntas que plantea la investigación
biomédica. TIPO: Competencias

RA9 - Saber seleccionar y utilizar las técnicas adecuadas para desarrollar de manera eficaz y precisa un trabajo de investigación en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: Materia 2.3: Especialidad en Medicina Regenerativa y Terapias Avanzadas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Tener capacidad técnica para obtener resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar conclusiones
válidas y objetivas en el área de biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

RA11 - Poseer capacidad crítica, tanto en la lectura de la literatura científica biomédica, como en la interpretación de los resultados
experimentales. TIPO: Competencias

RA12 - Comunicar de manera oral y con soltura, tanto en español como en inglés, un tema o datos de investigación biomédica
teniendo en cuenta el auditorio al que va dirigida la presentación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Redactar de manera correcta, precisa y con una buena estructura del texto distintos tipos de trabajos de investigación en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados, y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

RA5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

RA6 - Abordar un reto biomédico en profundidad, desde distintos puntos de vista, identificando el estado de la ciencia actual.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA7 - Identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema biomédico y plantear los pasos que habría que dar
para resolver dicha cuestión. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Poseer la capacidad creativa y la originalidad para poder dar respuesta a las preguntas que plantea la investigación
biomédica. TIPO: Competencias

RA9 - Saber seleccionar y utilizar las técnicas adecuadas para desarrollar de manera eficaz y precisa un trabajo de investigación en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia 2.4: Especialidad en Biotecnología Biomédica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Tener capacidad técnica para obtener resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar conclusiones
válidas y objetivas en el área de biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

RA11 - Poseer capacidad crítica, tanto en la lectura de la literatura científica biomédica, como en la interpretación de los resultados
experimentales. TIPO: Competencias

RA12 - Comunicar de manera oral y con soltura, tanto en español como en inglés, un tema o datos de investigación biomédica
teniendo en cuenta el auditorio al que va dirigida la presentación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Redactar de manera correcta, precisa y con una buena estructura del texto distintos tipos de trabajos de investigación en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados, y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

RA5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

RA6 - Abordar un reto biomédico en profundidad, desde distintos puntos de vista, identificando el estado de la ciencia actual.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA7 - Identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema biomédico y plantear los pasos que habría que dar
para resolver dicha cuestión. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Poseer la capacidad creativa y la originalidad para poder dar respuesta a las preguntas que plantea la investigación
biomédica. TIPO: Competencias

RA9 - Saber seleccionar y utilizar las técnicas adecuadas para desarrollar de manera eficaz y precisa un trabajo de investigación en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo III: Formación Complementaria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Materia 3.1: Complementos de las Especialidades

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Tener capacidad técnica para obtener resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar conclusiones
válidas y objetivas en el área de biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA11 - Poseer capacidad crítica, tanto en la lectura de la literatura científica biomédica, como en la interpretación de los resultados
experimentales. TIPO: Competencias

RA12 - Comunicar de manera oral y con soltura, tanto en español como en inglés, un tema o datos de investigación biomédica
teniendo en cuenta el auditorio al que va dirigida la presentación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Redactar de manera correcta, precisa y con una buena estructura del texto distintos tipos de trabajos de investigación en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Conocer el marco legal que regula el uso de las especies de animales más utilizadas en experimentación y adquirir
las destrezas clave para su manejo, así como para el diseño y elaboración de procedimientos experimentales in vivo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA19 - Aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
instrumentos y técnicas y demás aspectos que se consideran necesarios para diseñar, realizar, publicar y evaluar ensayos que estén
de acuerdo con las normas éticas y de seguridad propias de experimentación en biomedicina. TIPO: Competencias

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados, y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

RA5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

RA6 - Abordar un reto biomédico en profundidad, desde distintos puntos de vista, identificando el estado de la ciencia actual.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA7 - Identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema biomédico y plantear los pasos que habría que dar
para resolver dicha cuestión. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Poseer la capacidad creativa y la originalidad para poder dar respuesta a las preguntas que plantea la investigación
biomédica. TIPO: Competencias

RA9 - Saber seleccionar y utilizar las técnicas adecuadas para desarrollar de manera eficaz y precisa un trabajo de investigación en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo IV: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Materia 4.1: Proyecto de Investigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

30

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Tener capacidad técnica para obtener resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar conclusiones
válidas y objetivas en el área de biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

RA11 - Poseer capacidad crítica, tanto en la lectura de la literatura científica biomédica, como en la interpretación de los resultados
experimentales. TIPO: Competencias

C
SV

: 9
66

59
39

39
79

76
64

31
46

47
80

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=966593939797664314647801


Identificador : 4310752 Fecha : 26/03/2026

14 / 26

RA12 - Comunicar de manera oral y con soltura, tanto en español como en inglés, un tema o datos de investigación biomédica
teniendo en cuenta el auditorio al que va dirigida la presentación. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Redactar de manera correcta, precisa y con una buena estructura del texto distintos tipos de trabajos de investigación en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

RA14 - Trabajar en equipo con distribución de funciones y participación en reuniones de trabajo contribuyendo a la resolución de
los problemas del ámbito biomédico y a la consecución de los objetivos del grupo de trabajo. TIPO: Competencias

RA15 - Conocer los principios éticos que rigen la investigación en biomedicina para ser capaz de aplicarlos a la hora de diseñar,
realizar, publicar y evaluar trabajos de experimentación biomédica. TIPO: Competencias

RA16 - Conocer las herramientas y técnicas de expresión oral y escrita propias del lenguaje científico en biomedicina para ser
capaz de aplicarlas a lo largo del desarrollo del Máster. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Adquirir una visión global de la metodología general utilizada en la investigación biomédica, así como de las normas y
procedimientos que permiten trabajar con seguridad en un laboratorio de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
instrumentos y técnicas y demás aspectos que se consideran necesarios para diseñar, realizar, publicar y evaluar ensayos que estén
de acuerdo con las normas éticas y de seguridad propias de experimentación en biomedicina. TIPO: Competencias

RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

RA4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados, y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Competencias

RA5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

RA6 - Abordar un reto biomédico en profundidad, desde distintos puntos de vista, identificando el estado de la ciencia actual.
TIPO: Habilidades o destrezas

RA7 - Identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema biomédico y plantear los pasos que habría que dar
para resolver dicha cuestión. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Poseer la capacidad creativa y la originalidad para poder dar respuesta a las preguntas que plantea la investigación
biomédica. TIPO: Competencias

RA9 - Saber seleccionar y utilizar las técnicas adecuadas para desarrollar de manera eficaz y precisa un trabajo de investigación en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1 - Clases teóricas: sesiones impartidas por el/la profesor/a en el aula sobre contenidos previstos en la guía docente de la asignatura.

AF2 - Tutoría: Seguimiento de la realización de las actividades propias del TFM y resolución de dudas a cargo del tutor o tutora del TFM.

AF3 - Trabajos dirigidos, comentario de artículos: realización de trabajos por parte de los estudiantes para el desarrollo y profundización de conte-
nidos de la asignatura; sesiones de trabajo coordinadas por el/la profesor/a, centradas en la defensa oral de un trabajo o apartado concreto de la asig-
natura.

AF4 - Clases prácticas presenciales: sesiones de trabajo prácticas coordinadas por el/la profesor/a, con la participación de estudiantes y/o invita-
dos/as y centradas en un apartado concreto de la asignatura.

AF5 - Trabajo autónomo del alumno/a: conjunto de actividades que realiza el estudiante fuera del aula o del laboratorio que son requeridas por el/la
profesor/a para la superación de la asignatura.

AF6 - Trabajo Fin de Máster: actividad investigadora realizada por el estudiante en el laboratorio.

AF7 - Evaluación: actividades previstas por el/la profesor/a para valorar el nivel de adquisición de competencias de los estudiantes.

METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Lección magistral: exposición, desarrollo y transmisión de los contenidos previstos en la guía docente de la asignatura.
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M2 - Seminarios y talleres prácticos: conjunto de tareas prácticas asignadas al alumno/a para la aplicación y profundización de los contenidos teóri-
cos de la asignatura.

M3 - Tutoría: dirección TFM: seguimiento y resolución de dudas que el/la alumno/a plantea al tutor del TFM para el diseño, realización del TFM y ela-
boración de la memoria y exposición.

Tutoría individual y grupal de trabajos dirigidos

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Presencialidad activa

SE1 # Examen, prueba escrita: conjunto de pruebas de valoración planificadas por el profesor o profesora a lo largo de la asignatura para evaluar el
progreso del aprendizaje de los contenidos teóricos, así como la adquisición de las competencias y habilidades prácticas previstas en la asignatura.

SE2 # Presentación de trabajos orales y/o escritos: Realización de trabajos sobre temas relacionados con la materia de la asignatura y su presen-
tación en forma escrita u oral para la valoración por el profesor/a.

SE3- Valoración de la memoria del Trabajo Fin de Máster: evaluación de la memoria escrita.

SE4- Valoración de la defensa del Trabajo Fin de Máster: evaluación por parte del tribunal de la exposición oral y defensa pública del TFM.

SE3 # TFM, memoria y defensa: evaluación por parte de un tribunal de la memoria descriptiva del TFM y de la defensa pública del TFM realizadas
por el estudiante.

SE4 - Informe del tutor: el tutor/a del TFM evaluará de forma integral el desempeño del estudiante en el entorno de las actividades correspondientes
a esta asignatura (realización del trabajo, elaboración de la memoria y preparación de la defensa), siguiendo los ítems descritos en la rúbrica corres-
pondiente y proporcionada al comienzo del curso académico.

E1 Presencialidad activa

E3 Presentación de trabajos orales

E4 Presentación de trabajos escritos

E5 Evaluación de las prácticas

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2006

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los alumnos del Máster de Neurociencia y Congnición que deban adaptarse podrán obtener el reconocimiento de los créditos que procedan de la Es-
pecialidad correspondiente del Máster en Investigación Biomédica.

Tabla de adaptación
Master Neurociencia y Cognición Master investigación biomédica: especialidad neurociencia y cognición

Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS

Ética de la investigación biomédica 4 Ética de la investigación biomédica 1.5

Seguridad en el laboratorio 1.5 Técnicas y seguridad en el laboratorio 4

Microscopía electrónica 1

Técnicas de análisis de imagen 2

Cómo entender y presentar trabajos de investigación 3 Writting science & communication 1.5

Neurobiología celular y molecular 2 Neurobiología celular y molecular 3

La sinapsis 1

Neurofarmacología y modelos experimentales de con-

ducta

2 Neurofarmacología 2

Neuromorfología normal 3.5 Neuromorfología 3

Neurofisiología normal y patológica 3 Neurofisiología normal y patológica 3

Obtención y análisis en neurofisiología 2 Neurociencia computacional y de sistemas 2

Modelos y simulaciones de redes neuronales 2

Neurociencia cognitiva 2 Neurociencia cognitiva y neuroimagen 2

Neuroimagen 2

Neuropatología 3.5 Neuropatología 3

Avances en psiquiatría biológica 2 Avances en psiquiatría biológica 2

Función y disfunción de los ganglios basales 2 Demencias y trastornos del movimiento 2

Neurología del envejecimiento 2

Bioestadística aplicada básica 4 Biostatistics 3

Estadística multivariante 4 Epidemiología 2

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3001900-31006651 Máster Universitario en neurociencia y cognición-Universidad de Navarra

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.unav.edu/web/facultad-de-ciencias/conoce-la-facultad/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

[8.2] Medios de información pública

El principal medio de información pública al estudiantado es la página web del título:

https://www.unav.edu/web/master-en-investigacion-biomedica
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Esta página se estructura en cinco apartados:

1. Por qué estudiar el grado: objetivos formativos, perfil de egreso.
2. Mucho más que un grado: itinerarios, menciones, especialidades
3. Plan de estudios: módulos, materias, asignaturas, guías docentes, normativa, calendario, horario, exámenes.
4. Admisión: perfil de ingreso, criterios de admisión, cursos cero, proceso de admisión, alumnos con necesidades educativas especiales.
5. Calidad: Manual y procesos, documentación oficial del título, indicadores, buzón de sugerencias.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Ciencias

LUIS ALBERTO PEREZ MEDIAVILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Irunlarrea s/n 31008 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

lamediav@unav.es 948425740

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Servicio De
Planificación y Mejora de la
Docencia

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ DE MIGUEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus universitario. Edificio
Central

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

mjsanchez@unav.es 948425619

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Ciencias

LUIS ALBERTO PEREZ MEDIAVILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus universitario. Edificio
Central

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

lamediav@unav.es 948425619

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10 Alegaciones y justificación.Modif.M.Inv.Biomédica_250326.pdf

HASH SHA1 :39A8926A9CD9B79130A2D9993B858CF6DECE53BF

Código CSV :966538416522741745812040
Ver Fichero: 1.10 Alegaciones y justificación.Modif.M.Inv.Biomédica_250326.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Planificación de las enseñanzas_Alegaciones_Mod.M.Inv.Biomédica250326.pdf

HASH SHA1 :32F636CA058BCBA33EE17814FC7633347A9A33C9

Código CSV :966486194805940143725102
Ver Fichero: 4.1 Planificación de las enseñanzas_Alegaciones_Mod.M.Inv.Biomédica250326.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
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FECHA: 10/03/2026 


EXPEDIENTE Nº: ABR_II_0164/2009 


ID TÍTULO: 4310752 
 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Se propone como objetivo formativo “desarrollar proyectos de investigación”. Este objetivo 
sobrepasa el nivel MECES 3 de máster y se corresponde con un nivel 4, doctorado. Esto debe 
corregirse. 


Se ha corregido el texto del objetivo formativo reemplazando “desarrollar proyectos de 
investigación” por “adquirir experiencia práctica bajo supervisión”. El objetivo completo queda 
del siguiente modo:” Formar investigadores competentes capaces de identificar problemas 
biomédicos relevantes, formular hipótesis, diseñar estrategias experimentales y adquirir 
experiencia práctica bajo supervisión, desarrollando además la capacidad de evaluar 
críticamente los resultados obtenidos y de comunicarlos de forma rigurosa, tanto de forma oral 
como escrita”. 


CRITERIO 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


El perfil de acceso propuesto (titulados/as en: Biología, Bioquímica, Química, Farmacia, 
Medicina, Biotecnología, Veterinaria) no coincide con lo indicado en el apartado “5. Público 
Objetivo y Competencia” del Criterio 1(Graduados/as en Biotecnología, Biomedicina, 
Bioquímica, Farmacia, Ingeniería Biomédica). Debe revisarse el perfil de acceso tal que sea 
coincidente a lo largo de toda la memoria. 


Se ha revisado y corregido para que sea coincidente en los distintos apartados. 


CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se modifican las horas asignadas a las diferentes actividades formativas en las fichas de las 
materias del plan de estudios. Debe incluirse, en todos los casos, el porcentaje de 
presencialidad para todas las actividades formativas propuestas. 


Se ha revisado para que la información aportada sea correcta.  


El “Módulo 3: formación complementaria” es un módulo optativo en el cual los estudiantes 
deben cursar 12 ECTS. De acuerdo con la ficha de este, este módulo se compone de una única 
materia (Materia 3.1: Complementos de las especialidades) de 12 ECTS. Por consiguiente, es 
necesario que todos los estudiantes cursen la “Materia 3.1: Complementos de las 
especialidades” para completar el programa formativo y, por tanto, esta materia no es de 
carácter optativo sino obligatorio. Esto debe revisarse y corregirse. 


Se ha incluído en la explicación del plan de estudios concretamente en la descripción del Módulo 
III Formación complementaria (12 ECTS) que al estudiantado se le ofertarán 48 ECTS y también 
se ha indicado en las observaciones de la materia en la tabla de plan de estudios. Además, se 
corrige el texto de este módulo ya que hace referencia a “materias” cuando debería indicar 
“materia”. 
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El sistema de evaluación “SE3 – TFM, memoria y defensa” no asegura una evaluación clara de 
la memoria presentada y de la presentación y defensa de esta. Debe separarse la evaluación 
de la memoria y la de la presentación y defensa en sistemas de evaluación diferenciados. 


Se han revisado los SE referidos al TFM, se han modificado y se han separado la evaluación de la 
memoria de la presentación y defensa.  


CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


La información sobre la experiencia docente e investigadora/profesional del profesorado no 
doctor y/o no acreditado es escasa y demasiado genérica, lo que no permite valorar con 
precisión su adecuación a la docencia asignada. Debe aportarse información específica sobre 
los méritos docentes, investigadores y/o profesionales, según corresponda, del profesorado, 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 5 del Anexo II del RD 822/2021 en relación con 
las materias/asignaturas a impartir. 


Se ha llevado a cabo una revisión y ampliación de la información relativa al personal académico, 
incorporando una descripción más detallada y específica de los méritos docentes, investigadores 
y profesionales del profesorado. En particular, se ha reforzado la información correspondiente 
a aquellos perfiles no doctores (perfiles nº 108308 y 126195), vinculados a ámbitos de 
transferencia de resultados de investigación y experimentación animal, así como a perfiles 
doctores no acreditados (perfiles nº 287696, 118605, 101822, 331048, 373480, 129195, 124556, 
121271, 638849, 362857, 141534, 10078149, 238513, 102525, 38562, 25975 y 76718). En este 
último grupo se incluyen profesores con una elevada experiencia investigadora y profesional, en 
muchos casos avalada por la obtención de sexenios de investigación, lo que acredita la calidad 
y continuidad de su actividad científica. 


Asimismo, se ha reforzado la información relativa a la experiencia docente mediante la inclusión 
de actividades formativas, tutorización y supervisión de trabajos académicos y de investigación. 
Del mismo modo, se han detallado las funciones desempeñadas en el ámbito profesional e 
investigador, evidenciando su adecuación a los contenidos del título. Confiamos en que estas 
mejoras permitan valorar de manera más precisa la idoneidad del profesorado para la docencia 
asignada, poniendo de manifiesto el carácter complementario y altamente especializado del 
conjunto del profesorado en relación con los objetivos formativos del título. 


Debe revisarse la formación académica del perfil 122558, ya que se indica “Profesor/a 
contratado doctor”. Con esta información no es posible determinar la idoneidad de este 
profesor en relación con la docencia a impartir. 


Se ha revisado y actualizado la información correspondiente al perfil 122558 en la Tabla 5.1.1 
(Personal Académico Disponible), incorporando de forma explícita su formación académica 
completa (Licenciado en Bioquímica y Doctor en Biología), confirmando que también se detalla 
su trayectoria como investigador con más de 10 años de experiencia en biología molecular y 
celular, inmunología e inmunoterapia del cáncer, así como su vinculación a centros de 
investigación (concretamente al CIMA). 


Debe clarificarse la vinculación con el título, profesores o personal de apoyo a la docencia, 
para los perfiles 115924, 108308, 63720 y 126195. 


Se ha revisado la Tabla 5.2.1 (Otros recursos humanos) con el fin de evitar duplicidades y mejorar 
la claridad en la vinculación con el título de los perfiles 115924, 108308, 63720 y 126195. Como 
resultado de esta revisión, dichos perfiles han sido eliminados de la Tabla 5.2.1 e incorporados 
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exclusivamente en la Tabla 5.1.1 (Personal Académico Disponible), dado que todos ellos 
participan directamente en la docencia del título. En particular, dos de ellos son profesores 
doctores con docencia en materias especializadas, y los otros dos corresponden a perfiles 
profesionales que imparten docencia en ámbitos aplicados (transferencia de tecnología y 
experimentación/bienestar animal). Asimismo, se ha ampliado la información sobre los méritos 
docentes, investigadores y/o profesionales de estos perfiles y detallado su adecuación al título. 


De este modo, la Tabla 5.2.1 queda reservada únicamente para personal técnico de apoyo a la 
docencia, sin responsabilidad docente directa, lo que permite distinguir de forma clara entre 
profesorado y personal de apoyo. 


Dado que el título tiene el inglés como lengua de impartición, debe especificarse qué perfiles 
de profesorado impartirán docencia en ese idioma. 


Se ha revisado la Tabla 5.1.1 incorporando de forma explícita esta información en los perfiles 
correspondientes. En concreto, se ha añadido en la celda de experiencia profesional de los 
profesores que imparten docencia en inglés la siguiente indicación: “Docencia en inglés 
acreditada mediante experiencia investigadora internacional, incluyendo estancias en centros 
de investigación en países de habla inglesa. Nivel equivalente a C1”, lo que permite identificar 
de manera directa estos perfiles. 


Se hace constar que, si bien otros profesores del título cuentan también con experiencia 
internacional, únicamente se ha incorporado esta mención en aquellos que efectivamente 
imparten docencia en inglés, con el fin de clarificar de forma precisa esta información. 


Debe concretarse la relación con el título, profesorado o personal técnico de apoyo, para el 
personal listado en el apartado “5.2.1. Otros recursos humanos disponibles”. 


Tal y como se ha indicado en el apartado anterior, los colaboradores docentes pueden ser 
personal técnico. Se han eliminado del apartado 5.2.1 los colaboradores docentes que imparten 
docencia en el título dejando únicamente en este apartado, los colaboradores docentes que son 
técnicos. En concreto: 


• 133327. Técnico responsable del Servicio de Software de la Plataforma de Imagen del 
CIMA y miembro del grupo de investigación de Biología Cuantitativa. Especialista en 
análisis y cuantificación de imágenes médicas y biológicas. Proporciona apoyo técnico 
en la materia de métodos avanzados de inteligencia artificial para análisis de imagen en 
biomedicina, colaborando en la preparación, mantenimiento y asistencia en el uso de 
herramientas y recursos necesarios para las prácticas. 


• 126048: Técnico del Servicio de Experimentación Animal. Proporciona apoyo técnico en 
las actividades relacionadas con experimentación animal, incluyendo la preparación y 
mantenimiento de los recursos animales y de las instalaciones correspondientes. 


Esta información se ha incorporado en la tabla 5.2.1. 


Dado que el programa formativo cuenta con prácticas de laboratorio presenciales como 
actividad formativa, debe asegurarse el apoyo técnico necesario para el mantenimiento de los 
espacios de prácticas. 


Se ha revisado el apartado 5.2.1 incorporando de forma explícita que el personal técnico incluido 
proporciona el soporte necesario para el adecuado funcionamiento y mantenimiento de los 
espacios y recursos utilizados en las actividades prácticas. 
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Asimismo, se hace constar que la planificación, supervisión y correcta ejecución de las prácticas 
formativas corresponde al profesorado responsable de cada asignatura, que diseña y dirige 
dichas actividades en función de los objetivos docentes establecidos. Cabe señalar que la mayor 
parte de las actividades prácticas del título son de carácter teórico-práctico o se desarrollan en 
entornos que no requieren soporte técnico adicional específico. En aquellos casos en los que sí 
es necesario, el título cuenta con personal técnico especializado, tal como se recoge en la Tabla 
5.2.1. Asimismo, en el desarrollo del Trabajo Fin de Máster, los estudiantes se integran en grupos 
de investigación que disponen de infraestructuras y personal técnico propio. 


Con todo ello, queda garantizado el adecuado apoyo técnico para el desarrollo de las actividades 
prácticas del título. 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar 
el plan de estudios. 
 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Se indican las adaptaciones que ha tenido el título a lo largo de su recorrido. El texto resulta 
confuso, particularmente cuando se hace referencia a los cambios realizados tras la tercera 
edición del máster. Se debe revisar el texto “Tras haber comenzado la tercera edición del 
Máster...por lo que se justifica que se imparta en modalidad presencial”, de manera que 
resulte evidente la estructura actual del máster y las modificaciones propuestas. 


Se ha atendido la recomendación y se ha corregido el texto para que resulte evidente la 
estructura actual del máster y las anteriores. 


 


1.10. Justificación del Título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo. 


La investigación biomédica constituye un pilar esencial para el avance del conocimiento 
científico, el desarrollo de nuevas tecnologías diagnósticas y terapéuticas, y la mejora de la 
calidad de vida de la población. Su impacto se extiende tanto al ámbito sanitario como al 
desarrollo socioeconómico configurándose como un área estratégica dentro de las políticas 
públicas de ciencia e innovación. Tal y como se recoge en la Orden CNU/1316/2024, de 19 de 
noviembre (BOE núm 281, de 21 de noviembre 2024), emitida por el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades: “La investigación e innovación en salud constituye un instrumento 
clave para el bienestar social y la mejora en la calidad y expectativa de vida de los ciudadanos. 
La integración de la investigación con la práctica clínica favorece una mayor calidad de los 
servicios de salud, y una mejor, más efectiva y ágil incorporación de los avances científicos en la 
prevención de enfermedad, promoción de salud, identificación de poblaciones en riesgo, 
diagnóstico y tratamiento más precisos y precoces y mejora en la recuperación de la capacidad 
funcional tras la enfermedad. Por otra parte, es la base necesaria para generar el crecimiento 
del tejido productivo, innovador, dinámico y sostenible, y el desarrollo de una economía basada 
en el conocimiento”. 


En este contexto, el Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación (PEICTI) 
2024-2027 sitúa la transferencia del conocimiento como eje vertebrador de las políticas de 
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I+D+i, destacando entre sus líneas prioritarias el impulso a la medicina personalizada de 
precisión, el abordaje de enfermedades infecciosas y enfermedades no transmisibles, y la 
mejora del sistema sanitario y la salud pública. Desde una perspectiva territorial, la Comunidad 
Foral de Navarra ha identificado la salud como una de sus áreas de especialización inteligente 
(RIS3), constituyendo un sector de crecimiento estratégico. Según datos del Navarra Health 
Cluster, la industria biosanitaria navarra aglutina actualmente más de 80 empresas, genera más 
de 31.000 empleos, y ha incrementado su facturación en un 20% desde 2016. De este total, 
1.065 personas desarrollan su actividad en investigación biomédica y 2.465 en el sector 
industrial de la salud. En palabras del actual consejero de Industria, “es el sector que mayor 
crecimiento ha tenido en lo que va de siglo en la Comunidad Foral”. .en España ha experimentado 
un avance notable en las últimas décadas con la creación de centros de investigación en temas 
relacionados con la salud y la biomedicina. Este avance también ha tenido su efecto en la 
docencia y formación universitaria. Como ejemplo, según datos de la Sociedad Española de 
Bioquímica y Biología Molecular (SEBBM) solo en España hay numerosos Másteres relacionados 
con la aplicación de la biología molecular y celular a la biomedicina 
http://www.sebbm.es/web/es/educacion/bioquimica‐y‐universidad‐grados‐ titulaciones/383‐
masteres. En Navarra la investigación biomédica es una de las prioridades del proyecto 
BioNavarra del Gobierno autonómico. Nuestra comunidad es la segunda después de Madrid, en 
gasto en I+D en relación al PIB. Además, Navarra ha sido una de las Comunidades Autónomas 
con mayor número de solicitudes de patentes en el área biomédica por millón de habitantes. 


La investigación biomédica goza de reconocido prestigio en la Universidad de Navarra, donde se 
realiza una intensa investigación básica y aplicada en este campo.  La Universidad de Navarra 
cuenta con una sólida trayectoria y reconocido prestigio en el ámbito de la investigación 
biomédica, sustentada por una amplia infraestructura científico-tecnológica en el área de salud. 
Entre los centros de referencia destaca el Cima Universidad de Navarra, institución de carácter 
traslacional que desarrolla una intensa actividad investigadora en biomedicina con una 
orientación clara hacia la transferencia de resultados. La investigación biomédica de la 
Universidad de Navarra se beneficia de una estrecha colaboración entre  Desde hace décadas, 
existe una muy estrecha relación docente e investigadora entre las Facultades de Ciencias, 
Medicina y Farmacia, así como con la Clínica Universidad de Navarra (CUN), hospital 
universitario docente con actividad asistencial, investigadora y formativa. Esta sinergia 
interfacultativa y hospitalaria favorece el desarrollo de un entorno interdisciplinar altamente 
favorable para la formación de investigadores y profesionales en biomedicina. Un ejemplo 
paradigmático de integración institucional es la creación del Cancer Center Clínica Universidad 
de Navarra (CCUN), centro que inició su actividad en 2017 con el objetivo de coordinar e 
impulsar de manera integral la asistencia oncológica, la investigación biomédica y la formación 
especializada en cáncer. Recientemente, la Organización de Institutos Europeos de Cáncer 
(OECI) ha otorgado al CCUN la acreditación como Comprehensive Cancer Center, avalando así 
su calidad asistencial, investigadora y docente conforme a estándares europeos de excelencia. 
Este ecosistema biomédico integrador, con infraestructura puntera y fuerte cultura de 
colaboración, representa una base idónea para sustentar una oferta formativa especializada en 
investigación biomédica, alineada con los estándares de Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES) y con las prioridades de los sistemas nacional e internacional de I+D+i. y el Centro de 
Investigación Médica Aplicada (CIMA) y otros centros de reciente creación como el Centro de 
Investigación en Nutrición y el Instituto de Salud Tropical. Este trabajo multidisciplinar de 
médicos, biólogos, bioquímicos, farmacéuticos, químicos, nutricionistas, biotecnólogos, 
ingenieros, técnicos especialistas y otros profesionales crea un campus en ciencias biomédicas 
y experimentales donde la investigación básica tiene una clara aplicación clínica y colabora con 
la industria farmacéutica y biotecnológica en el desarrollo de productos para diagnóstico y 
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tratamiento. En definitiva, procura realizar un trabajo científico de calidad y servicio para 
combatir enfermedades que causan sufrimiento y aún no tienen curación. 
 
El Máster Universitario en Investigación Biomédica se viene impartiendo en la Universidad de 
Navarra desde el curso 2006/07. Está reconocido como Máster oficial por el Ministerio de 
Educación y Ciencia (MO 2006 00947, antiguamente con el nombre de Máster en Biología 
Celular y Molecular) y está verificado por el Consejo de Universidades tras recibir el informe 
favorable de la ANECA (EXPEDIENTE Nº ABR_II_0164/20 de 28/01/2009). La acreditación fue 
renovada el 17 de marzo de 2015 
https://www.unav.edu/documents/29206/0/renovacion_mib_2015.pdf/d3770745‐ c074‐49fe‐
a372‐ba6c8e0fcf0b. Los objetivos fundamentales de este Máster son formar profesionales que 
reúnan cualidades de espíritu científico crítico, capacidad para el diseño experimental, habilidad 
práctica en el laboratorio y capacidad de comunicación y trabajo en equipo, todo ello en el 
campo de la investigación en biomedicina. 


Evolución de la estructura del Máster 


A lo largo de estos años, la estructura del Máster ha experimentado diversas modificaciones que 
se describen a continuación. 


I.Cursos 2006/07-2013/14 


Máster estructurado en cuatro módulos:  


I) Aspectos Básicos (10 ECTS), de carácter obligatorio, con materias relacionadas con la ética en 
investigación, técnicas de laboratorio y de comunicación científica. 


II) Metodológico, en el que el estudiante debía cursar entre 7 y 14 ECTS de materias optativas 
relacionadas con técnicas específicas de laboratorio aplicadas a la investigación en biomedicina. 


III) Aplicado, en el que el estudiante debía cursar entre 7 y 14 ECTS de materias optativas 
relacionadas con los principales avances y retos de la patología molecular, así como nuevas 
terapias y herramientas diagnósticas 


IV) Trabajo Fin de Máster (30 ECTS), de carácter obligatorio.  


Con la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), las antiguas licenciaturas 
se adaptaron a la nueva estructura de estudios de grado. En el curso 2012/13 se graduaron las 
primeras promociones de estudiantes que habían realizado sus estudios conforme a este nuevo 
marco, lo que puso de manifiesto la necesidad de modificar este Máster con el fin de adaptarlo 
mejor a la formación previa de las nuevas promociones de graduados y graduadas, y de hacerlo 
más coherente con el resto de programas formativos de la propia Universidad de Navarra. 


La modificación del Máster fue aprobada por ANECA el 3 de marzo de 2014 y en el curso 
académico 2014/2015 comenzó a impartirse la nueva edición. 


II.Cursos 2014/15-2016/17 


Máster estructurado en cuatro módulos:  


I) Aspectos Básicos (10 ECTS), de carácter obligatorio, con materias relacionadas con los 
principios esenciales de la investigación biomédica como la ética, las técnicas y seguridad en el 
laboratorio, la experimentación animal y de comunicación científica. 
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II) Especialidad (14 ECTS), de carácter optativo, que ofrece al alumnado la posibilidad de elegir 
entre cuatro especialidades definidas de acuerdo con las líneas de investigación de los 
departamentos y centros implicados:  Cáncer, Neurociencia y Cognición, Nutrición y 
Metabolismo e Investigación Traslacional. 


III) Formación complementaria (6 ECTS), de carácter optativo, que permite al estudiante 
completar su formación mediante asignaturas ofertadas en este módulo o en módulo II 
Especialidad. 


IV) Trabajo Fin de Máster (30 ECTS), de carácter obligatorio.  


La baja demanda de la Especialidad en Nutrición y Metabolismo propició una nueva modificación 
del Máster, consistente en la eliminación de dicha especialidad del módulo II y la incorporación 
de una nueva especialidad en Medicina Regenerativa y Terapias Avanzadas.  


La modificación del Máster fue aprobada por ANECA el 7 de noviembre de 2017 y en el curso 
académico 2017/2018 comenzó a impartirse la nueva edición. 


III.Cursos 2017/18-2025/26 


Máster estructurado en cuatro módulos:  


I) Aspectos Básicos (10 ECTS), de carácter obligatorio, con materias relacionadas con los 
principios esenciales de la investigación biomédica como la ética, las técnicas y seguridad en el 
laboratorio, la experimentación animal y de comunicación científica. 


II) Especialidad (14 ECTS), de carácter optativo, que ofrece al alumnado la posibilidad de elegir 
entre cuatro especialidades definidas de acuerdo con las líneas de investigación de los 
departamentos y centros implicados:  Cáncer, Neurociencia y Cognición, Medicina Regenerativa 
y Terapias Avanzadas e Investigación Traslacional. 


III) Formación complementaria (6 ECTS), de carácter optativo, que permite al estudiante 
completar su formación mediante asignaturas ofertadas en este módulo o en módulo II 
Especialidad. 


IV) Trabajo Fin de Máster (30 ECTS), de carácter obligatorio.  


La necesidad de actualizar la estructura del Máster conforme a los avances científicos ha dado 
lugar a una nueva propuesta de modificación, que contempla la eliminación de la especialidad 
de Investigación Traslacional, la incorporación de una nueva especialidad en Biotecnología 
Biomédica y la readaptación del número de créditos con el fin de adecuar los contenidos de cada 
módulo. 


IV.Nueva estructura 


Máster estructurado en cuatro módulos:  


I) Aspectos Básicos (6 ECTS), de carácter obligatorio, con materias relacionadas con los principios 
esenciales de la investigación biomédica como la ética, la seguridad en el laboratorio, el manejo 
de datos y la comunicación científica. 


II) Especialidad (12 ECTS), de carácter optativo, que ofrece al alumnado la posibilidad de elegir 
entre cuatro especialidades definidas de acuerdo con las líneas de investigación de los 
departamentos y centros implicados:  Cáncer, Neurociencia y Cognición, Medicina Regenerativa 
y Terapias Avanzadas y Biotecnología Biomédica. 
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III) Formación complementaria (12 ECTS), de carácter optativo, que permite al estudiante 
completar su formación. 


IV) Trabajo Fin de Máster (30 ECTS), lo llevarán a cabo todos los estudiantes matriculados en el 
Máster con un trabajo relacionado con la especialidad elegida.  


Este Máster había sido diseñado para alumnos de las licenciaturas en Biología, Bioquímica, 
Farmacia, Medicina, Química o Biotecnología. Con la implantación del Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES) las licenciaturas se adaptaron a la nueva estructura de grados. El 
curso 2012/2013 se graduaron las primeras promociones de alumnos que habían realizado sus 
estudios adaptados al EEES y se vio la necesidad de modificar este Máster con el fin de adaptarlo 
mejor a la formación previa de las nuevas promociones de graduados y ser más coherente con 
el resto de programas formativos de la propia Universidad de Navarra, que imparte los grados 
de Bioquímica, Biología, Química, Medicina, Farmacia y de Nutrición humana y Dietética. 
Además, se pretendía ofrecer una formación específica y altamente cualificada a los alumnos 
para hacer frente a los nuevos retos de la investigación en biomedicina, biotecnología y salud 
con una mayor coordinación y coherencia entre la investigación y la docencia de posgrado que 
se realiza en todo el área de ciencias biomédicas y experimentales de la Universidad de Navarra. 
Por todo ello se realizó una modificación del plan de estudios ya verificado en el que se propuso 
un Máster interfacultativo, adscrito a la Facultad de Ciencias, pero en el que participan 
activamente las Facultades de Medicina y Farmacia y que involucra a los Departamentos de 
Bioquímica y Genética, Ciencias de la Alimentación y Fisiología, Farmacología, Histología y 
Anatomía Patológica, Microbiología y Parasitología, entre otros, y a los Programas de 
Oncohematología, Tumores sólidos y biomarcadores, Neurociencias, Enfermedades 
Cardiovasculares, Hepatología Terapia génica, Inmunología e inmunoterapia, Terapia celular y 
Terapias moleculares Hepatología del CIMA, así como a la Clínica Universidad de Navarra, el 
Centro de Investigación en Nutrición y el Instituto de Salud Tropical.  


Tras haber comenzado la tercera edición del Máster organizado por especialidades, se ha podido 
constatar una baja demanda de la especialidad de Nutrición y Metabolismo. Por este motivo, se 
ha decidido no ofertar esta especialidad en futuras ediciones e introducir en su lugar una nueva 
especialización en Medicina Regenerativa y Terapias Avanzadas. Además, con el fin de facilitar 
la elección de asignaturas optativas de los alumnos, se propone que los créditos del módulo II, 
obligatorios de la especialidad, sean14 ECTS y los créditos optativos del módulo de formación 
complementaria sean 6 ECTS, en vez de 15 y 5 ECTS respectivamente. Dichos cambios no afectan 
a los contenidos y a las competencias de cada módulo/materia. 


A continuación, se describe la nueva estructura académica del Máster  


‐ El Módulo I (Aspectos Básicos), con 10 ECTS obligatorios para todos los alumnos, con una 
materia sobre principios esenciales en investigación biomédica como ética, técnicas y seguridad, 
experimentación animal y comunicación científica. 


‐ El Módulo II (Especialidad), con 14 ECTS optativos, ofrece al alumnado la posibilidad de elegir 
especialización en “Cáncer”, “Investigación traslacional”, “Neurociencia y Cognición” o 
“Medicina Regenerativa y Terapias Avanzadas”. Dentro de la especialidad seleccionada el 
alumno debe cursar los 14 ECTS obligatorios. Las materias de este módulo proporcionan el 
fundamento de cada una de las especialidades. 


‐ El Módulo III (Formación complementaria), es una oferta de asignaturas optativas que 
permitirá al alumnado completar los 6ECTS del plan de estudios. Estos  6ECTS se podrán 
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seleccionar entre asignaturas ofertadas en el módulo III, y entre las asignaturas ofertadas en 
cualquiera de las especialidades (módulo II). 


‐ Por último, el Módulo IV (Trabajo Fin de Máster), con 30 ECTS obligatorios, lo llevarán a cabo 
todos los alumnos matriculados en el Máster con un proyecto de investigación relacionado con 
la especialidad elegida. Como el 50% de los ECTS corresponden al Trabajo Fin de Máster, este 
Máster tiene una clara orientación investigadora por lo que se justifica que se imparta en 
modalidad presencial. 


La especialización se consigue a través de la elección del Módulo II 


- La Especialidad en Cáncer se integra de manera estratégica en la oferta formativa de CUN, en 
coherencia con sus líneas prioritarias de investigación y su compromiso con la excelencia 
docente e investigadora en el ámbito oncológico. La docencia es impartida por un profesorado 
multidisciplinar y altamente cualificado, con experiencia acreditada en investigación básica, 
clínica y traslacional del cáncer. Esta especialidad aborda de manera integral los principales 
desafíos científicos y clínicos en oncología. Se analizan los mecanismos moleculares y celulares 
implicados en la transformación tumoral y en los procesos de metástasis, así como las 
metodologías avanzadas para la identificación de nuevas dianas terapéuticas. Asimismo, se 
profundiza en el diseño y validación de biomarcadores diagnósticos y pronósticos, con especial 
atención a su utilidad en la estratificación de pacientes y la predicción de la respuesta 
terapéutica. La formación incluye contenidos actualizados sobre terapias avanzadas y se 
abordan los principales retos clínicos asociados al tratamiento del cáncer, favoreciendo una 
visión crítica e interdisciplinar del abordaje oncológico. En conjunto, la especialidad proporciona 
al estudiante una base científica sólida y especializada que le capacita para su futura 
incorporación a programas de investigación preclínica y clínica, así como a entornos 
profesionales en el ámbito biomédico, hospitalario y farmacéutico.  está relacionada con las 
líneas de investigación de los grupos que participan: cáncer de pulmón; RNA codificantes y 
cáncer; oncología molecular de linfomas; alteraciones epigenéticas en neoplasias 
hematológicas; caracterización genética de la leucemia mieloide aguda; genética de neoplasias 
mieloproliferativas; tumores pediátricos; diseño y síntesis de compuestos antitumorales, 
oncología radioterápica; biomarcadores en tumores sólidos; tumores colorrectales; tumores 
cerebrales; cuidados paliativos; inmunoterapia del cáncer; hepatitis, cirrosis y 
hepatocarcinoma.  


- La Especialidad en Neurociencia y Cognición está relacionada con se sustenta en las líneas de 
investigación desarrolladas por de los grupos académicos y científicos que participan en su 
docencia, proporcionando una formación especializada en los fundamentos celulares, 
moleculares, funcionales y clínicos del sistema nervioso, así como sus alteraciones. Estas líneas 
de investigación incluyen: el estudio de las alteraciones celulares y moleculares que conducen a 
la neurodegeneración; la exploración de las alteraciones de las funciones corticales superiores y 
su impacto en la conducta; mecanismos genéticos de enfermedades neurodegenerativas; la 
investigación en fisiología y trastornos del movimiento; fisiología y patologías del equilibrio y de 
la vía y centros auditivos; el abordaje clínico e investigador en neurooncología; y en trastornos 
del sueño; diferenciación neuronal y neuro‐ regeneración; la evaluación de la eficacia y 
seguridad de neurofármacos, con aplicación tanto en fases preclínicas como clínicas; el empleo 
de técnicas avanzadas de neuroimagen en neurociencia cognitiva y como marcador biológico de 
enfermedades y de la eficacia de nuevas terapias; el análisis de la dinámica de redes neuronales 
en epilepsia, entre y otras patologías. Esta especialidad permite una formación altamente 
cualificada para la participación en proyectos de investigación multidisciplinares y para el 
desarrollo de una carrera profesional en los ámbitos clínico, académico o industrial vinculados 
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a la neurociencia y la salud mental. Asimismo, refuerza la transversalidad del máster al conectar 
áreas como la biología molecular, la fisiología, la farmacología, la medicina traslacional y la 
neuropsicología. 


- La Especialidad de Medicina Regenerativa y Terapias avanzadas responde a la necesidad de 
formar profesionales altamente cualificados en uno de los campos de mayor proyección dentro 
de la biomedicina actual. es de nueva creación y Esta especialidad está relacionada con las se 
articula en torno a líneas de investigación consolidadas en terapia celular, terapia génica, 
inmunoterapia del cáncer, medicina regenerativa, nano‐ y biotecnología, así como su aplicación 
clínica y su utilización en distintas especialidades clínicas como la oncohematología, 
traumatología, oftalmología, cardiovascular o neurología y en el abordaje tratamiento de 
enfermedades raras. Así mismo, se apoya en la experiencia de la Clínica Universidad de 
NavarraCUN en la preparación de medicamentos de terapias avanzadas, en conformidad con la 
normativa vigente de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS), y 
en su participación en ensayos clínicos, lo que garantiza la conexión directa entre investigación, 
desarrollo clínico y práctica asistencial. Por último, La especialidad también se relaciona con 
líneas de investigación de carácter interdisciplinar en el del ámbito de la Bbiotecnología aplicada, 
la ingeniería Bbiomédica, los sistemas implantables, y nanomateriales desarrollados que se 
llevan en colaboración con la Escuela de Ingenieros (Tecnun) y la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Navarra. Esta cooperación interfacultativa permite enriquecer la formación del 
alumnado con una perspectiva integradora que abarca desde el diseño y la producción de 
nuevas terapias hasta su evaluación preclínica y traslación al paciente. En su conjunto, la 
especialidad proporciona una formación avanzada, alineada con los desarrollos más recientes 
en el campo de las terapias avanzadas y la medicina personalizada, y capacita a los egresados y 
egresadas para su incorporación en entornos de investigación, desarrollo industrial, innovación 
clínica y regulación biomédica. 


- La Especialidad en Biotecnología Biomédica se fundamenta en un marco científico y 
tecnológico en constante evolución, caracterizado por la consolidación de la medicina de 
precisión, el desarrollo de las tecnologías ómicas y la expansión del sector biotecnológico 
aplicado a la biomedicina con una clara orientación traslacional. Esta especialidad está 
estrechamente vinculada con las líneas de investigación de la División de Innovación Tecnológica 
del Cima Universidad de Navarra, que aglutina programas y grupos multidisciplinares orientados 
al desarrollo de herramientas diagnósticas avanzadas y terapias innovadoras para distintas 
patologías de alta prevalencia o complejidad. Asimismo, la especialidad se apoya en la 
experiencia consolidada en valorización del conocimiento y transferencia tecnológica de la 
Oficina de Transferencia de Conocimiento y Tecnología, y en las capacidades de incubación y 
emprendimiento científico-tecnológico ofrecidas por la Innovation Factory de la Universidad de 
Navarra. Esta sinergia entre formación académica, investigación aplicada y cultura de la 
innovación contribuye al desarrollo de un perfil profesional altamente cualificado, alineado con 
las demandas actuales del sistema de ciencia y tecnología y del tejido empresarial del sector 
salud y biotecnología. 


- Por último, la Especialidad en Investigación Traslacional agrupa las líneas de investigación no 
relacionadas con las especialidades anteriores y proporciona una formación más interdisciplinar 
en el campo de la investigación biomédica: metaloproteasas, fibrinólisis y arterioesclerosis; 
trombosis y hemostasia; corazón‐ insuficiencia cardíaca; estrés oxidativo en enfermedades 
cardiovasculares; trasplante hepático y complicaciones de la cirrosis; marcadores bioquímicos 
en la enfermedad; patogenicidad bacteriana e inmunoprofilaxis; endocrinología; dermatología; 
metabolismo; obesidad y adipobiología; hepatitis virales; terapia génica; innovaciones 
diagnósticas y terapéuticas; medicina nuclear e ima. gen molecular; respuesta inmune, 
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inmunoterapia; enfermedades infecciosas desatendidas y emergentes; prevención y control de 
las enfermedades infecciosas; toxinas contaminantes y salud; alergias y bases inmunológicas; 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica; enfermedades retinianas; glaucoma; córnea y 
superficie ocular etc.;   


La formación específica en distintos campos de la investigación biomédica es coherente con el 
Programa de Doctorado de Medicina Aplicada y Biomedicina perteneciente a las Facultades de 
Medicina y Ciencias, implantado en la Universidad de Navarra a partir del curso 2016/17 en el 
marco establecido por el RD 99/2011 (BOE de 26 de octubre de 2016). Este Programa de 
Doctorado recoge la dilatada trayectoria de varios Programas de Doctorado avalados por la 
concesión de diversas Menciones de Calidad y Excelencia  concedidas por el Ministerio de 
Educación y Ciencia: 3 Programas de Doctorado dependientes de la Facultad de Ciencias y de la 
Facultad de Medicina. El el Programa de Doctorado en Investigación Biomédica, heredero del 
Programa de Doctorado en Biología Celular y Molecular que se estableció en la Universidad de 
Navarra en el curso académico 1999/00 y fue distinguido con la Mención de Calidad por el 
Ministerio de Educación y Ciencia (MCD2004‐00346, renovada ininterrumpidamente desde el 
curso 2004/05 hasta el 2010/11). En el año 2011 se le otorgó y la Mención de Excelencia (MEE 
2011‐ 0099) por el Ministerio de Educación para los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 (BOE 
de 20 de octubre de 2011). El; el Programa de Doctorado en Investigación Médica Aplicada 
(DIMA) se estableció en el curso 2007/08 en la Universidad de Navarra y obtuvo distinguido con 
la Mención de Excelencia (MEE2011‐0229) por el Ministerio de Educación para los cursos 
2011/12, 2012/13 y 2013/14 (BOE de 20 de octubre de 2011);. La formación en la Especialidad 
en Neurociencia y Cognición es coherente con el Programa de Doctorado en Neurociencia y 
Cognición, heredero del Programa de Doctorado en Neurociencia y Cognición y previamente del 
Programa de Doctorado en Neurociencias que fue distinguido con la Mención de Calidad por el 
Ministerio de Educación y Ciencia (MCD2003‐00695, renovada ininterrumpidamente desde el 
curso 2003/04 hasta el 2010/11). En el año 2011 se le otorgó la Mención de Excelencia 
(MEE2011‐0224) por el Ministerio de Educación para los cursos 2011/12, 2012/13 y 2013/14 
(BOE de 20 de octubre de 2011). Estos 3 Programas de Doctorado se han fusionado en un único 
Programa de Doctorado interfacultativo de las Facultades de Ciencias y Medicina denominado 
Programa de Doctorado en Medicina Aplicada y Biomedicina que se ha implantado a partir del 
curso 2016/17 y tiene Mención de Excelencia (MEE2011‐0229).  
 
Compromiso institucional: educación integral e igualdad de oportunidades 
 
La Universidad tiene la obligación de contribuir al progreso de la sociedad. Ese progreso no se 
mide únicamente en términos económicos, sino también y principalmente por su dimensión 
ética. Por ese motivo, tiene como tarea contribuir a la educación de ciudadanos comprometidos 
con el desarrollo de su entorno, que comprendan su profesión como un servicio a los demás y 
en el que se aprendan principios como la superioridad de la razón sobre la fuerza, el valor de la 
justicia, y de la solidaridad, así como la defensa de la libertad. Un espacio ético y plural, libre de 
discriminación por razón de sexo, género, orientación sexual u otra condición, que garantice un 
entorno seguro y de respeto mutuo, con atención a la prevención y respuesta integral ante las 
violencias sexuales. 
 
Tal y como se destaca en el ideario de la Universidad, ésta “se siente llamada a colaborar en la 
resolución de los problemas que se plantean en la sociedad y, sin desembocar directamente en 
la acción política ni en tareas que son propias de otras instituciones, educa en la capacidad 
crítica, que permite a cada uno formar con libertad sus propias opiniones y convicciones, en un 
clima de pluralismo e igualdad”.  
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El compromiso institucional de la Universidad se consolida mediante la priorización de cinco 
ámbitos de trabajo, pilares fundamentales de la actividad universitaria: 


1. Diseño de planes formativos (curriculares y extracurriculares) y acciones dirigidas a 
estudiantes de todos los niveles, centrados en la promoción del derecho fundamental 
de libertad, integridad física y moral, igualdad y dignidad de las personas, así como los 
principios, valores democráticos y objetivos de Desarrollo Sostenible. 


2. Formación para la prevención y la sensibilización dirigida al profesorado y empleados 
mediante acciones de formación integral que incluyen la capacidad crítica para analizar 
las desigualdades y promover la igualdad efectiva 


3. Impulso de la investigación y la visibilidad del talento femenino, aplicando la perspectiva 
de género en todos los campos científicos. 


4. Aseguramiento del acceso igualitario a las enseñanzas universitarias. 
5. Compromiso de una respuesta integral y efectiva bajo normas de convivencia frente a 


cualquier forma de violencia, acoso o discriminación. 
 
Este compromiso se plasma en la política de calidad de la Universidad y su alineación se refleja 
en los objetivos específicos de los centros. 
 
Diseño del plan de estudios: ODS y LO 10/2022 


El diseño del plan de estudios ha tenido en cuenta el derecho fundamental a la libertad, 
integridad física y moral, a la igualdad y dignidad de las personas (LO 10/2022 de Garantía 
Integral de Libertad Sexual) así como los siguientes principios, valores democráticos y objetivos 
de Desarrollo Sostenible (art. 4.2 del RD 822/2021): 


a. el respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos 
-la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a 
la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la 
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la 
participación, entre otros. 


b. el respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio 
de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o 
étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad 
o expresión de género, características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 


c. el respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre; 


d. el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y 
Transición Energética. 


 
 


Estudio de Demanda del Máster en Investigación Biomédica en España y Oferta Formativa 


1. Análisis de la Demanda 


La biotecnología biomédica ha ganado relevancia en los últimos años por el auge de la medicina 
personalizada, las terapias avanzadas y la investigación traslacional. El número de graduados/as 
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en Biotecnología, Biomedicina y áreas afines ha crecido de manera sostenida (+10-15% en la 
última década según datos del INE). La demanda de másteres especializados también se ha 
incrementado, aunque de forma heterogénea, siguiendo las inversiones en I+D en salud. 


2. Oferta Formativa 


España cuenta con múltiples programas de máster en biotecnología y biomedicina. Algunos 
destacados: 
 


Universidad Programa ECTS Plazas 
(2025/26) 


Universidad Politécnica de 
Valencia 


Máster Universitario en 
Biotecnología Biomédica 


90 50 


Universidad Autónoma de 
Barcelona 


Máster en Bioquímica, Biología 
Molecular y Biomedicina 


60 40 


Universidad Autónoma de 
Madrid 


Máster en Biomedicina Molecular 60 50-60 


Universidad de Barcelona Máster en Biomedicina 60 80 


Universidad de Granada Máster en Biomedicina Regenerativa 60 30 


Universidad de Alicante Máster en Biomedicina 60 20 


Universidad del País Vasco / 
Cantabria / EHU 


Máster en Biología Molecular y 
Biomedicina 


60 32 


 
La mayoría incluyen formación en laboratorio, proyectos de investigación y prácticas en centros 
de investigación. 
 
3. Demanda Laboral 
Los egresados/as encuentran empleo en: 


• Centros de investigación (CSIC, CNIO, IBIS) 
• Industria farmacéutica y biotecnológica 
• Startups de salud digital y diagnóstico 
• Hospitales y laboratorios clínicos (en I+D biomédico) 
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El crecimiento del sector biotecnológico español (+10,6% de facturación en 2023 según ASEBIO) 
augura una buena empleabilidad. 
 
4. Justificación y Diferenciación 
 
El máster busca formar profesionales capaces de diseñar, desarrollar e implementar soluciones 
biomédicas innovadoras, conectando la ciencia básica con la aplicación clínica. Su enfoque 
multidisciplinar lo diferencia de másteres más teóricos, e integra prácticas en institutos 
punteros. 


5. Público Objetivo y Competencia 


Público objetivo 
• Graduados/as en Biotecnología, Biomedicina, Bioquímica, Biología, Farmacia, Ingeniería 


Biomédica, Medicina, Química, Veterinaria. 
• Estudiantes que desean continuar su doctorado en biomedicina. 
• Profesionales que buscan especialización para la industria biofarmacéutica. 


 
Competencia: 
Existe una oferta diversa en universidades españolas, pero pocos programas tienen la 
denominación explícita "Biotecnología Biomédica". Esto supone una oportunidad de 
posicionamiento para la Universidad de Navarra frente a otras universidades que lo oferten. 
 
6. Programas Internacionales de Referencia 
 


Región Programa / Universidad 


Reino Unido MSc Biomedical Biotechnology – University of Sheffield 


Alemania MSc Molecular Biotechnology – Heidelberg University 


EE. UU. MS in Biotechnology – Johns Hopkins University 


Países Bajos MSc Biomedical Sciences – Leiden University 


 
Estos programas suelen integrar investigación en biología molecular avanzada y módulos de 
emprendimiento en biotecnología. 
 
7. Conclusiones 
 
 


• Tendencia creciente de matrícula y empleabilidad. 
• Oferta amplia pero heterogénea en España. 
• Alta conexión con la investigación y oportunidades en la industria biofarmacéutica. 
• Se recomienda integrar módulos de innovación y transferencia tecnológica para mejorar 


la empleabilidad. 
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1.10.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
La modificación del plan de estudios del presente Máster se ha coordinado desde la Junta 
Interfacultades, que incluye a los Decanos de las Facultades de Ciencias y, Medicina y Farmacia 
a laLa Comisión Académica del Máster que está formada por un/a director/a, un/a subdirector/a 
y un/a secretario/a. 
las siguientes personas: 
Dr. Guillermo Zalba, Catedrático de Bioquímica y Biología Molecular, del Departamento de 
Bioquímica y Genética, investigador en área de ciencias cardiovasculares. 
Dra. Marisol Aymerich, Profesora Titular de Bioquímica y Biología Molecular, del Departamento 
de Bioquímica y Genética, investigadora del área de neurociencias. 
Dra. Amelia Martí, Catedrática de Fisiología, del Departamento de Ciencias de la Alimentación y 
Fisiología, investigadora del área de nutrición. 
Para la propuesta de modificación se ha consultado con la Escuela de Doctorado y con los 
Vicerrectorados de Docencia Ordenación Académica y de Investigación de la Universidad de 
Navarra. 
 


1.10.3. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad. 
No existen títulos similares dentro de la misma Universidad. 
 
 
 
 
 
 


[1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


 
La formación ofrecida en el programa capacita a los egresados para integrarse en una amplia 
variedad de entornos profesionales en el ámbito de la biomedicina, gracias a su carácter 
multidisciplinar, experimental y aplicado.  El título facilita la incorporación en puestos de nivel 
inicial a equipos de investigación traslacional, institutos hospitalarios, y departamentos de I+D 
en empresas biotecnológicas y farmacéuticas, con los siguientes perfiles fundamentales de 
egreso: 
1. Personal investigador en formación (doctorado): se incorpora a programas de 
doctorado y grupos de investigación para participar en el diseño operativo de estudios, la 
ejecución de procedimientos experimentales en laboratorio, el tratamiento y análisis inicial de 
datos con herramientas estadísticas y/o bioinformáticas, la documentación de resultados y la 
preparación de comunicaciones científicas, de acuerdo con la normativa ética y de bioseguridad 
aplicable. 
2. Personal técnico de laboratorio en investigación biomédica: desarrolla procedimientos 
estandarizados de biología molecular y celular, gestión de muestras y reactivos, control de 
calidad, manejo y mantenimiento básico de instrumentación, registro de procesos y resultados, 
y apoyo a la mejora de protocolos, conforme a procedimientos normalizados y buenas prácticas. 
3. Perfil coordinador y gestor de proyectos biomédicos: contribuye a la organización 
técnico-administrativa de proyectos de investigación clínica y/o traslacional o de I+D, incluyendo 
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control documental, seguimiento de hitos, apoyo a informes y verificación básica de 
cumplimiento regulatorio, en colaboración con el equipo científico. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
[4.1] Estructura básica de las enseñanzas                                                                                                                                         


 
CARÁCTER  Nº ECTS 
Básico 0 
Obligatorio 10 6 
Optativo 20 24 
Prácticas académicas externas 0 
TFG/ TFM 30 
Total 6​0 


4.1.1. Estructura de las enseñanzas 


El plan de estudios del Máster tiene una carga lectiva de 60 ECTS, distribuidos a lo largo de 
10 meses académicos. El diseño curricular se ha estructurado para asegurar una 
progresión formativa coherente y gradual en la adquisición de conocimientos, habilidades 
y competencias, desde los fundamentos metodológicos y aspectos básicos de la 
investigación biomédica hasta su aplicación en contextos clínicos y traslacionales Los 
Módulos I, II y III, que comprenden una formación básica, especializada y metodológica, 
se imparten durante los 5 primeros meses del curso académico, estableciendo los 
cimientos teóricos y prácticos necesarios. El Módulo IV, correspondiente al Trabajo Fin de 
Máster, se desarrolla de forma intensiva durante los 5 meses finales, permitiendo al 
estudiante aplicar de manera integrada los conocimientos adquiridos mediante la 
realización de un proyecto de investigación tutorizado en entorno científico real. 


La estructura del Máster se organiza en 4 módulos: 


Módulo I - Aspectos básicos (6 ECTS): Este módulo, de carácter obligatorio, proporciona 
una formación común, transversal y esencial en los fundamentos de la investigación 
biomédica. Incluye contenidos metodológicos, de bioseguridad, bioéticos, gestión de 
datos y de comunicación científica que garantizan una base homogénea para todos los 
estudiantes al comienzo del itinerario formativo. Su carácter introductorio permite 
establecer los cimientos teóricos y prácticos necesarios para afrontar con éxito los 
módulos posteriores del plan de estudios. Por ello, sus materias se concentran en las 
primeras semanas del curso académico, respetando  una secuencia pedagógica lógica. La 
formación en comunicación científica se sitúa en estrecha conexión temporal con el inicio 
del Trabajo Fin de Máster, de forma que el alumnado pueda aplicar de manera inmediata 
dichas competencias en la redacción y presentación del proyecto de investigación. 


Módulo II - Especialidad (12 ECTS): Este módulo está compuesto por asignaturas optativas 
que permiten al estudiante orientar su formación hacia distintas áreas de especialización 
dentro de la biomedicina: Cáncer, Neurociencia y Cognición, Medicina Regenerativa y 
Terapias Avanzadas y Biotecnología Biomédica. Las materias están organizadas de forma 
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progresiva, partiendo de contenidos moleculares y celulares hacia aspectos clínicos y 
traslacionales. Este enfoque favorece la profundización en una línea concreta de 
investigación biomédica, en coherencia con el perfil investigador y profesional del título. 


Módulo III - Formación complementaria (12 ECTS): Este módulo incluye una materia 
orientada a la adquisición de competencias transversales y metodológicas, aplicables a 
distintos contextos de la investigación biomédica avanzada. Entre los contenidos se 
incluyen técnicas estadísticas avanzadas, herramientas estadísticas, bioinformáticas, de 
análisis de imagen o manejo de animales de experimentación, entre otras. Al 
estudiantado se le ofertan 48 ECTS, de los cuales deberá escoger y cursar 12. 


La materia que conforma este módulo se imparte tras el Módulo I, respetando una 
secuencia pedagógica lógica y progresiva en la adquisición de competencias 
investigadoras. 


Módulo IV - Trabajo Fin de Máster (30 ECTS): El Trabajo Fin de Máster (TFM) constituye el 
elemento central de la formación práctica e investigadora del programa. Se desarrolla a lo 
largo de los 5 últimos meses del curso académico, permitiendo al estudiante una 
dedicación exclusiva a la elaboración de un proyecto de investigación original. El TFM se 
asigna al inicio del curso, lo que favorece la integración temprana del estudiante en un 
grupo de investigación activo y el seguimiento adecuado del proyecto. El estudiante debe 
aplicar de forma integrada los conocimientos y competencias adquiridos en los módulos 
anteriores para diseñar, ejecutar, analizar y comunicar (oral y por escrito) un trabajo de 
investigación , enmarcado en la especialidad elegida. La defensa del TFM se realiza ante 
un tribunal académico conforme a la normativa del centro. 


El Máster Universitario en Investigación Biomédica es un programa interdisciplinar e 
interfacultativo que ofrece una formación específica y altamente cualificada 
imprescindible para hacer frente a los nuevos retos de la investigación en biomedicina, 
biotecnología y salud. Este Máster se desarrolla en estrecha colaboración entre las 
Facultades de Ciencias, Farmacia y Medicina, el Centro de Investigación Médica Aplicada 
(CIMA) y la Clínica Universidad de Navarra (CUN). 


La carga lectiva prevista para el Máster en Investigación Biomédica está diseñada para 
cubrir 60 ECTS a lo largo de doce meses. El plan de estudios que plantea el Máster está 
organizado en 4 módulos: 


El módulo I, Aspectos Básicos, de carácter obligatorio. Este módulo cubre mediante 10 
ECTS aspectos básicos esenciales en la formación de todo investigador o profesional 
relacionado con la investigación en biomedicina. 


El módulo II, Especialidad, de carácter optativo. Este módulo cubre mediante 14 ECTS 
aspectos específicos de cuatro especialidades: Cáncer, Investigación Traslacional, 
Neurociencia y Cognición, y Medicina Regenerativa y Terapias Avanzadas, de forma que el 
alumno elige una especialidad entre las cuatro ofertadas en el Máster. Una vez 
seleccionada la especialidad, el alumno deberá cursar 14 ECTS obligatorios de 
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especialidad. 


- La Especialidad en Cáncer proporciona al alumno un conocimiento avanzado del estado 
de la cuestión en la investigación que se realiza actualmente en el área del cáncer. La 
especialidad resulta de la formación integral y multidisciplinar que el alumno recibe (I) en 
diversos aspectos fisiopatológicos del cáncer, dando especial relevancia a los mecanismos 
epigenéticos implicados en el control de la expresión génica y a los aspectos 
inmunológicos implicados en estos procesos patológicos, (II) en las principales técnicas 
empleadas en la investigación, el diagnóstico y la monitorización del cáncer, con especial 
atención a la citogenética, las nuevas técnicas de genómica y la citometría, y (III) las 
estrategias más novedosas para el tratamiento del cáncer, con especial interés en la 
inmunoterapia. 


- La Especialidad en Investigación Traslacional proporciona al alumno una formación 
avanzada y actual para afrontar la investigación básica y traslacional en biomedicina, con 
especial atención a la investigación que se realiza actualmente en el contexto de las 
enfermedades cardiovasculares, hepáticas e infecciosas. Sobre la base del conocimiento 
de los aspectos fisiopatológicos que subyacen a estas patologías, el alumno recibe una 
formación metodológica completa, que proporciona las habilidades básicas para el trabajo 
en el laboratorio, y que comprende (I) el dominio de las técnicas de biología molecular 
empleadas en la investigación biomédica, (II) las distintas ómicas y su aplicación clínica, 
(III) el conocimiento de los principales modelos experimentales empleados en la 
investigación biomédica, y (IV) la introducción en el uso de protocolos de terapia celular e 
ingeniería tisular, y en el desarrollo de otros sistemas de nueva generación encaminados a 
facilitar la administración de proteínas terapéuticas. 


- La Especialidad en Neurociencia y Cognición proporciona al alumno una formación 
completa y actual en esta disciplina a través de las distintas asignaturas del módulo. Las 
asignaturas de la especialidad están organizadas de manera que el alumno aprende el 
funcionamiento del cerebro humano a través de los distintos niveles de análisis de las 
neurociencias, desde el punto de vista celular y molecular, de la estructura organización 
del sistema nervioso, de la realización de estudios de comportamiento o de las bases 
anatómicas y funcionales de sistemas como el sensorial o el de la memoria. Además, 
desde un punto de vista clínico se explica cómo los especialistas utilizan dichos 
conocimientos para entender, diagnosticar, prevenir o tratar trastornos neurológicos. 


- La Especialidad en Medicina Regenerativa y Terapias Avanzadas tiene el objetivo de 
proporcionar al alumno un conocimiento avanzado y actual de la investigación en este 
área de la biomedicina que está evolucionando muy rápidamente. El programa abarca los 
campos de la terapia celular, la ingeniería de tejidos, la terapia génica y la inmunoterapia. 
En todos los casos se explicarán los conceptos más básicos del campo, las principales 
tecnologías, los modelos animales empleados en investigación y sus aplicaciones clínicas. 
Se explicará cómo desarrollar un medicamento de terapias avanzadas dando especial 
relevancia a los aspectos legales y éticos para la aplicación en clínica de este tipo de 
terapias. 
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El módulo III, Formación complementaria, de carácter optativo (6ECTS). Este módulo 
ofrece formación complementaria en investigación en biomedicina. Permite al alumno 
definir con mayor precisión la formación de su especialidad, profundizando (I) ya sea en el 
conocimiento de aspectos adicionales en la fisiopatología humana del cáncer, los 
trastornos neurológicos, las enfermedades infecciosas, cardiovasculares y hepáticas, o (II) 
mediante el conocimiento de aspectos metodológicos avanzados para el estudio de las 
mismas, y que estén de acuerdo con sus futuros intereses profesionales. Estos 6 ECTS se 
pueden obtener a partir de asignaturas ofertadas en el módulo III de Formación 
Complementaria y de asignaturas ofertadas en cualquiera de las especialidades y que se 
reflejan en el módulo II. 


El módulo IV, Trabajo fin de Máster, de carácter obligatorio (30 ECTS). En este módulo el 
alumno realiza un trabajo de investigación en un tema concreto bajo la dirección de un 
profesor o investigador. Este módulo proporciona al alumno la experiencia real del trabajo 
de investigación en un laboratorio. Se lleva a cabo a lo largo de todo el curso académico y 
con una mayor dedicación tras la finalización de las actividades presenciales. La memoria 
escrita del trabajo se presentará en inglés, y su exposición y defensa oral podrán realizarse 
en español o en inglés a elección de cada alumno. El Trabajo fin de Máster se podrá 
realizar en otra universidad o institución, nacional o extranjera, siempre que se realice 
bajo la supervisión de un tutor de la Universidad de Navarra. Los idiomas utilizados en el 
Máster son el castellano y el inglés. 


Organización temporal 


En la organización temporal se ha procurado concentrar la mayoría de las asignaturas en 
los primeros 6 meses, de manera que en el segundo semestre el alumno pueda dedicarse 
casi con exclusividad al proyecto de investigación. Se fomentará sin embargo que el 
alumno dedique tiempo a su proyecto desde el principio del programa. Con este fin, 
durante los primeros días del curso se le pone en contacto con el investigador responsable 
de su dirección que le informará del título y objetivos, así como de la línea de 
investigación en la que se encuadra. Asimismo, recibirá orientación sobre la bibliografía 
fundamental relacionada con su tema de investigación que debe consultar y manejar. 
Además, el alumno tendrá desde el principio acceso al laboratorio para que conozca el 
grupo de investigación en el que va a integrarse y pueda participar en los seminarios y 
demás actividades de dicho grupo. Finalmente, podrá también empezar a aprender las 
técnicas que tendrá que utilizar en su proyecto de investigación y realizar algún 
experimento. 


Denominación de los módulos, contenidos en créditos ECTS, organización temporal y 
carácter 


Estructura general del Máster de Investigación Biomédica (Módulos y Materias) 
 


Módulo I: Aspectos Básicos (obligatorio) 


●​ Materia: Principios esenciales en investigación Biomédica 
106 ECTS 
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Módulo II: Especialidad (optativo) 


Materia: Especialidad en Cáncer 


●​ Materia: Especialidad en Investigación Traslacional 


●​ Materia: Especialidad en Neurociencia y Cognición 


●​ Materia: Especialidad en Medicina Regenerativa y Terapias 


Avanzadas 


●​ Materia: Especialidad en Biotecnología Biomédica 
 


 


 
1412 ECTS 


Módulo III: Formación complementaria (optativo) 


●​ Materia: Complementos de las Especialidades 


612 ECTS 


Módulo IV: Trabajo Fin de Máster (TFM)  (obligatorio) 


●​ Materia: Proyecto de Investigación 
30 ECTS 


TOTAL 60 ECTS 
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MÓDULOS Y MATERIAS: 
 
 


MÓDULO 1: Aspectos Básicos  


ECTS 6 10 CARÁCTER MÓDULO OB 


MATERIA 1.1: Principios esenciales en 
investigación Biomédica 


CARÁCTER MATERIA: OB LENGUA: Castellano e 
inglés 


Distribución temporal ECTS 
cuatrimestre 1: 6 
10 


ECTS cuatrimestre 2: 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 1.1 


CB6RA1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
CB7RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 
CB8RA3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 
CB9 RA4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados, y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 
CB10RA5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de 
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo 
CG1 RA6 - Abordar un reto biomédico en profundidad, desde distintos puntos de vista, identificando el estado de 
la ciencia actual 
CG2 RA7 - Identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema biomédico y plantear los 
pasos que habría que dar para resolver dicha cuestión 
CG3 RA8 - Poseer la capacidad creativa y la originalidad para poder dar respuesta a las preguntas que plantea la 
investigación biomédica 
CG4 RA9 - Saber seleccionar y utilizar las técnicas adecuadas para desarrollar de manera eficaz y precisa un trabajo 
de investigación en biomedicina 
CG5 RA10 - Tener capacidad técnica para obtener resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se 
puedan sacar conclusiones válidas y objetivas en el área de biomedicina 
CG6 RA11 - Poseer capacidad crítica, tanto en la lectura de la literatura científica biomédica, como en la 
interpretación de los resultados experimentales 
CG7 RA12 - Comunicar de manera oral y con soltura, tanto en español como en inglés, un tema o datos de 
investigación biomédica teniendo en cuenta el auditorio al que va dirigida la presentación. 
CG8 RA13 - Redactar de manera correcta, precisa y con una buena estructura del texto distintos tipos de trabajos 
de investigación en biomedicina 
CG9  - Trabajar en equipo con distribución de funciones y participación en reuniones de trabajo contribuyendo a la 
resolución de los problemas del ámbito biomédico y a la consecución de los objetivos del grupo de trabajo 
CE1RA15 - Conocer los principios éticos que rigen la investigación en biomedicina para ser capaz de aplicarlos a la 
hora de diseñar, realizar, publicar y evaluar trabajos de experimentación biomédica 
CE2RA16 - Conocer las herramientas y técnicas de expresión oral y escrita propias del lenguaje científico en 
biomedicina para ser capaz de aplicarlas a lo largo del desarrollo del Máster 
CE3RA17 - Adquirir una visión global de la metodología general utilizada en la investigación biomédica, así como 
de las normas y procedimientos que permiten trabajar con seguridad en un laboratorio de investigación 
CE4 - Conocer el marco legal que regula el uso de las especies de animales más utilizadas en experimentación y 
adquirir las destrezas clave para su manejo, así como para el diseño y elaboración de procedimientos 
experimentales in vivo 
CE5RA19 - Aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de 
información, bibliografía, instrumentos y técnicas y demás aspectos que se consideran necesarios para diseñar, 
realizar, publicar y evaluar ensayos que estén de acuerdo con las normas éticas y de seguridad propias de 
experimentación en biomedicina 


CONTENIDOS 1.1 
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El módulo común incluye en su programa aspectos básicos y esenciales en investigación biomédica, de forma que 
sus contenidos profundizan en los principios y normas éticas que deben regir tanto el diseño de los proyectos, 
como su realización o la publicación de los resultados. Igualmente, proporciona conocimientos esenciales de la 
biología, etiología, manejo y técnicas de abordaje de las especies animales más utilizadas en la investigación, y 
pretende que el alumno adquiera destrezas en el diseño y elaboración de procedimientos de investigación que 
utilicen sistemas experimentales in vivo. 
Además, comprende el estudio de las normas y procedimientos de seguridad en los laboratorios, profundizando 
en los riesgos derivados del trabajo y del manejo seguro de agentes peligrosos, dando a conocer a los usuarios de 
los productos y aparatos de laboratorio la importancia de la protección personal, de terceras personas y del medio 
ambiente. Al mismo tiempo, familiariza a los alumnos con técnicas e instrumentos esenciales en la investigación 
en biomedicina. El contenido del módulo se completa dando a conocer las herramientas y habilidades necesarias 
para escribir y hablar en inglés en un contexto académico. Se fomenta la lectura y el análisis crítico de textos 
científicos. Además, las sesiones prácticas ayudan a los alumnos a adquirir destreza en el inglés hablado y escrito. 


 
El módulo proporciona una formación básica y transversal en los fundamentos esenciales de la investigación 
biomédica, abordando los principios éticos y normativos que rigen todas las fases del proceso investigador, desde 
la planificación experimental hasta la obtención, análisis y publicación de resultados. Mediante la realización de 
actividades prácticas y el análisis crítico de casos , el alumnado aprende a valorar la fiabilidad y las limitaciones de 
la información disponible, a integrar distintos enfoques de investigación y a emitir juicios fundamentados que 
incorporen consideraciones éticas, sociales y legales. Asimismo, se incluyen aspectos clave relacionados con la 
seguridad en el laboratorio, incluyendo la normativa y el conocimiento de los riesgos derivados del manejo de 
agentes biológicos, químicos y físicos, y las medidas necesarias para garantizar la protección individual, colectiva y 
ambiental. De forma complementaria,, se trabaja la gestión de datos de investigación, con prácticas introductorias 
para su organización, limpieza y documentación reproducible, así como el desarrollo de competencias de 
comunicación científica en inglés, con especial atención a la redacción y exposición de contenidos científicos en 
diferentes registros y contextos, desde el académico hasta divulgativo. Este conjunto de contenidos establece la 
base metodológica y conceptual necesaria para el desarrollo del resto del plan de estudios. 
La adquisición de conocimientos avanzados en biomedicina y la formación práctica en investigación experimental 
promueven el ODS 3 (Salud y bienestar);  la formación ética y responsable en investigación garantiza la coherencia 
con el ODS 16 (Paz, justicia e instituciones sólidas). 
 


OBSERVACIONES 1.1 


Está  prevista una carga lectiva de 2,5 ECTS en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 1.1 


ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


Horas totales % Presencialidad 


AF1 - Clases teóricas 33 86 100  


Tutoría 3 100 


AF3 - Trabajos 
dirigidos, comentario 
de artículos 


24 27 33% 100 


AF4 - Clases prácticas 
presenciales 


14 8 100  


AF5 - Trabajo 
autónomo del 
alumno/a 


74 126 0 


AF7 -  Evaluación 5 100 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 1 .1 


SISTEMA DE EVALUACIÓN % PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


% PONDERACIÓN MÁXIMA 
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Presencialidad activa 0.0 20.0 


SE1 - Examen, prueba escrita 40 0.0 70 90.0 


SE2 - Presentación de trabajos orales y/o 
escritos 
 


30 0.0 60 30.0 


Presentación de trabajos escritos 10.0 75.0 


Evaluación de las prácticas 0.0 20.0 


 
 


MÓDULO 2: Especialidad  


ECTS 12 14 CARÁCTER MÓDULO OP 


MATERIA 2.1: Especialidad en Cáncer CARÁCTER MATERIA: OP LENGUA: Castellano e 
inglés 


Distribución 
temporal 


ECTS cuatrimestre 1:12 14 ECTS cuatrimestre 2:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 2.1 


CB6RA1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
CB7RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 
CB9 RA4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 
CB10RA5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de 
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo 
CG1 RA6 - Abordar un reto biomédico en profundidad, desde distintos puntos de vista, identificando el estado de 
la ciencia actual 
CG2 RA7 - Identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema biomédico y plantear los 
pasos que habría que dar para resolver dicha cuestión 
CG3 RA8 - Poseer la capacidad creativa y la originalidad para poder dar respuesta a las preguntas que plantea la 
investigación biomédica 
CG4 RA9 - Saber seleccionar y utilizar las técnicas adecuadas para desarrollar de manera eficaz y precisa un trabajo 
de investigación en biomedicina 
CG5 RA10 - Tener capacidad técnica para obtener resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se 
puedan sacar conclusiones válidas y objetivas en el área de biomedicina 
CG6 RA11 - Poseer capacidad crítica, tanto en la lectura de la literatura científica biomédica, como en la 
interpretación de los resultados experimentales 
CG7 RA12 - Comunicar de manera oral y con soltura, tanto en español como en inglés, un tema o datos de 
investigación biomédica teniendo en cuenta el auditorio al que va dirigida la presentación. 
CG8 RA13 - Redactar de manera correcta, precisa y con una buena estructura del texto distintos tipos de trabajos 
de investigación en biomedicina. 
CG9 - Trabajar en equipo con distribución de funciones y participación en reuniones de trabajo contribuyendo a la 
resolución de los problemas del ámbito biomédico y a la consecución de los objetivos del grupo de trabajo 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 2.1 


Competencias de la especialidad: 
CEERAO1: - Tener una visión general de los mecanismos moleculares y celulares conducentes a la transformación 


oncogénica: alteraciones del ciclo celular: resistencia a la apoptosis; mecanismos de la progresión tumoral, 
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invasividad y metástasis; células madre en cáncer. 


CEERAO2: - Profundizar en las bases epigenéticas de la regulación de la expresión génica y sus alteraciones en la 
célula cancerígena. 


CEERAO3: - Identificar posibles dianas para la intervención terapéutica, así como los principales mecanismos de 
resistencia de la célula cancerosa frente a terapias antitumorales. 


CEERAO4: - Poseer un conocimiento avanzado de los mecanismos inmunitarios de defensa frente a las infecciones 
virales, bacterianas y al desarrollo de tumores. Conocer los principios y las estrategias de la inmunoterapia. 
CEERAO5: - Conocer las técnicas básicas y específicas (citogenéticas) que se utilizan en la investigación y 
diagnóstico del cáncer. 


CEERAO6: - Conocer y comprender las estrategias seguidas a la hora de afrontar los problemas de investigación 
y/o diagnóstico relacionados con la biología del cáncer. 


CEERAO7: - Saber seleccionar las técnicas adecuadas para responder una cuestión planteada en el ámbito de la 
investigación del cáncer y ser capaz de utilizar dichas técnicas para obtener resultados precisos y reproducibles 
que permitan sacar conclusiones válidas y objetivas. 


CONTENIDOS 2.1 


Los contenidos de esta especialidad abordan de forma integrada los principales enfoques de la investigación del 
cáncer, desde el análisis molecular y celular de la transformación de una célula tumoral hasta las estrategias 
terapéuticas más avanzadas. Asimismo, se introducen conceptos de epidemiología del cáncer y su impacto social, 
El programa incluye el estudio de los tipos de alteraciones genéticas y epigenéticas responsables de la 
malignización celular, así como los modelos experimentales que permiten su investigación. Se analizan los 
mecanismos moleculares implicados en la progresión tumoral y la identificación de posibles dianas terapéuticas, 
así como los mecanismos de resistencia frente a los tratamientos antitumorales. Se explican las técnicas más 
avanzadas para el diagnóstico del cáncer de manera que, a partir de un tumor se puedan determinar las 
alteraciones genéticas somáticas y hereditarias, y sus marcadores para tener una visión integrada de la 
enfermedad. El bloque formativo incluye los principales avances en medicina personalizada, terapia celular e 
inmunoterapia, incluyendo los fundamentos inmunológicos que sustentan estas estrategias para el tratamiento del 
cáncer. 


La adquisición de conocimientos avanzados en biomedicina y la formación práctica en investigación experimental 
promueven el ODS 3 (Salud y bienestar); la enseñanza de conceptos en la frontera del conocimiento favorece el 
ODS 4 (Educación de calidad); la incorporación de tecnologías innovadoras y enfoques traslacionales impulsa el 
ODS 9 (Industria, innovación e infraestructura). 
 
A través de los contenidos de las asignaturas de la especialidad se explica en profundidad la forma de abordar la 
investigación en el contexto de la patología del cáncer, desde distintos puntos de vista. En primer lugar, resulta 
imprescindible el poder entender los mecanismos moleculares que conducen a la transformación de una célula 
normal en una célula cancerosa. Es importante conocer de manera básica la epidemiología del cáncer y su 
repercusión social, los tipos de alteraciones genéticas que permiten la adquisición de las características celulares 
malignas, las principales técnicas utilizadas para el diagnóstico molecular del cáncer, los modelos experimentales 
que permiten el estudio de las alteraciones moleculares que conducen a la transformación oncológica. Otros 
aspectos esenciales consisten en la identificación de dianas para la intervención terapéutica, así como los 
mecanismos de resistencia de la célula cancerosa frente a las terapias antitumorales, y los avances más recientes 
en investigación en cáncer y sus aplicaciones clínicas, incluidos los fundamentos y las potenciales aplicaciones de 
la terapia celular e inmunoterapia. En los últimos tiempos destaca el estudio del papel que los mecanismos 
epigenéticos desempeñan en la regulación de la expresión génica, y el efecto que las alteraciones de los mismos 
juegan en las enfermedades humanas, con especial relevancia en el cáncer. Es necesario incorporar en esta 
especialidad el estudio de las técnicas de laboratorio para el análisis de estos mecanismos y su empleo en la 
práctica clínica, que incluye el estudio de fármacos capaces de modular la regulación epigenética en 
intervenciones terapéuticas futuras. En la actualidad las técnicas citogenéticas han sufrido un desarrollo 
vertiginoso en el estudio de la estructura, función y comportamiento de los cromosomas en tumores sólidos y en 
neoplasias hematológicas. La citogenética identifica qué translocaciones cromosómicas están presentes en las 
células malignas, lo cual facilita el diagnóstico y permite predecir la susceptibilidad al tratamiento. El avance 
continuo de la misma incluye en la actualidad la aplicación de técnicas de biología molecular y más recientemente 
el "whole exome sequencing", aspectos claves que el alumno incorporará en su especialización. Además del 
desarrollo de los análisis genéticos en la investigación biomédica del cáncer, es importante que el alumno 
adquiera un buen conocimiento y comprensión de las diversas estrategias en investigación a la hora de 
enfrentarse con algunos de los retos actuales en la investigación de la biología del cáncer. Otro aspecto crucial que 
el alumno debe conocer con- cierne al estudio de los fundamentos celulares y moleculares de la respuesta 
inmunitaria frente a la célula tumoral. En este sentido el alumno debe incorporar de modo multidisciplinar los 
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conceptos necesarios para entender la experimentación relacionada con la inmunología e inmunoterapia de 
enfermedades tumorales. Por último, el alumno debe conocer las bases de la terapia génica, sus elementos 
fundamentales (genes terapéuticos y vectores), la potencial aplicación de las diversas estrategias en función del 
tipo de patología, así como el proceso de diseño, elaboración y evaluación de un producto de terapia génica desde 
la idea original hasta su utilización en pacientes, con especial atención a las enfermedades metabólicas y el cáncer. 


OBSERVACIONES 2.1 


Idioma: 
Para cursar las asignaturas de esta especialidad es necesario tener conocimientos previos de inglés. 
Los ECTS con un alto componente tecnológico se impartirán en inglés, para lo que está  prevista una carga lectiva de 3 
ECTS. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 2.1 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas totales % Presencialidad 


AF1 - Clases teóricas 
 


56 81 100 


Tutoría 4 100 


AF3 - Trabajos dirigidos, comentario de artículos 30 31 33% 100% 
 


AF4 - Clases prácticas presenciales 48 10 100 


AF5 - Trabajo autónomo del alumno/a 160 224 0 


AF7 - Evaluación 6 100 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 2.1 


SISTEMA DE EVALUACIÓN % PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


% PONDERACIÓN MÁXIMA 


Presencialidad activa 10.0 30.0 


SE1 -  
Examen, prueba escrita 


40 0.0 70 60.0 


SE2 -  
Presentación de trabajos orales y/o escritos 


30 25.0 60 80.0 


Presentación de trabajos escritos 0.0 70.0 


 


MÓDULO 2: Especialidad 


ECTS  14 CARÁCTER MÓDULO OP 


MATERIA 2: Especialidad en Investigación 
Traslacional 


CARÁCTER MATERIA: OP LENGUA: Castellano e 
inglés 


Distribución 
temporal 


ECTS cuatrimestre 
1: 14 


ECTS 
cuatrim
estre 2:  


ECTS cuatrimestre 3:  ECTS cuatrimestre 4:  


ECTS cuatrimestre 
5: 


ECTS 
cuatrim
estre 6:  


ECTS cuatrimestre 7:  ECTS cuatrimestre 8:  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas 
en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio  
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
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responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios  
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados, y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo  
CG1 - Abordar un reto biomédico en profundidad, desde distintos puntos de vista, identificando el estado de la 
ciencia actual  
CG2 - Identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema biomédico y plantear los pasos 
que habría que dar para resolver dicha cuestión  
CG3 - Poseer la capacidad creativa y la originalidad para poder dar respuesta a las preguntas que plantea la 
investigación biomédica  
CG4 - Saber seleccionar y utilizar las técnicas adecuadas para desarrollar de manera eficaz y precisa un trabajo de 
investigación en biomedicina  
CG5 - Tener capacidad técnica para obtener resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan 
sacar conclusiones válidas y objetivas en el área de biomedicina  
CG6 - Poseer capacidad crítica, tanto en la lectura de la literatura científica biomédica, como en la interpretación 
de los resultados experimentales  
CG7 - Comunicar de manera oral y con soltura, tanto en español como en inglés, un tema o datos de investigación 
biomédica teniendo en cuenta el auditorio al que va dirigida la presentación. 
CG8 - Redactar de manera correcta, precisa y con una buena estructura del texto distintos tipos de trabajos de 
investigación en biomedicina. 
CG9 - Trabajar en equipo con distribución de funciones y participación en reuniones de trabajo contribuyendo a la 
resolución de los problemas del ámbito biomédico y a la consecución de los objetivos del grupo de trabajo. 


 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Competencias de la especialidad: 
 
CEE1: Tener una visión global de los procesos fisiopatológicos que acontecen en el contexto de las enfermedades 
infecciosas, hepáticas y cardiovasculares, y conocer los aspectos clínicos más relevantes que un investigador debe 
dominar en estas áreas. 
CEE2: Conocer las principales técnicas empleadas en el análisis, purificación y cuantificación de proteínas, lípidos y 
carbohidratos y su aplicación a la investigación traslacional en biomedicina. 
CEE3: Conocer la metodología para la detección inmunocitoquímica y la hibridación in situ. Conocer el 
procesamiento ultraestructural de muestras para su análisis al microscopio electrónico. Entender los métodos de 
adquisición y procesado de imágenes in vitro e in vivo, e introducirse en las nuevas técnicas de imagen anatómica 
y molecular no invasivas. 
CEE4: Comprender las ontologías funcionales de genes y proteínas y el fundamento de la tecnología de 
microarrays y de las redes biológicas y sus distintas topologías 
CEE5: Comprender las tecnologías que están detrás de los estudios de genómica y proteómica y conocer sus 
principales aplicaciones en el campo de la biomedicina. 
CEE6: Comprender los fundamentos y las principales aplicaciones de la terapia génica, la terapia celular y la 
inmunoterapia. 
CEE7: Conocer los nuevos sistemas de suministro de proteínas y las diferentes vías de administración y las 
patologías en las que son empleadas. Familiarizarse con el concepto de la propiedad intelectual y las patentes de 
los productos biofarmacéuticos, así como los procedimientos en el desarrollo de un ensayo clínico real que implica 
una proteína terapéutica. 
CEE8: Saber seleccionar las técnicas adecuadas para resolver una cuestión planteada en el ámbito de la 
investigación traslacional y utilizar dichas técnicas para obtener resultados precisos y reproducibles a partir de los 
cuales se puedan obtener conclusiones válidas y objetivas. 


 
CONTENIDOS 
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A través de los contenidos de las asignaturas de esta especialidad se introduce al alumno en el conocimiento de 
los mecanismos fisiopatológicos causantes de las enfermedades infecciosas, hepáticas y cardiovasculares. Los 
contenidos impartidos permiten comprender las alteraciones que se producen en la función de órganos y sistemas 
en estos procesos patológicos. Estos conocimientos resultan esenciales para poder entender los signos y los 
síntomas que presentan los enfermos y a través de los cuales la enfermedad se manifiesta. En este sentido resulta 
esencial conocer e interpretar adecuadamente las pruebas clínicas (diagnósticas y/o de monitorización) en estas 
patologías, que permitan al alumno trasladar el impacto de los hallazgos experimentales (celulares, moleculares, 
bioquímicos y/o genéticos) con los fenotipos clínicos de los pacientes. Sobre la base del conocimiento de los 
aspectos fisiopatológicos, el alumno recibe la formación esencial del papel de la Biología Molecular y la Genética 
en la fisiopatología de los órganos y sistemas, y en el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades humanas. Así 
mismo, resulta imprescindible que el alumno conozca los requisitos para la correcta realización de las técnicas 
inmunocitoquímicas y moleculares ¿in situ?, y que sea capaz de aplicarlas e interpretarlas correctamente en sus 
investigaciones, así como que sepa procesar, analizar e interpretar imágenes de microscopio electrónico. En este 
sentido, el alumno adquiere también conocimientos sobre las técnicas de análisis de imagen que incluyen la 
adquisición de imágenes multidimensionales 3D y 4D y el tratamiento de las mismas para la obtención de datos 
experimentales o para la exploración de nuevas hipótesis o líneas de trabajo. Un aspecto metodológico esencial 
en la investigación traslacional en biomedicina concierne al conocimiento que la genómica y proteómica 
proporcionan en el estudio de sistemas complejos (determinación de la expresión de muchos genes 
simultáneamente, y análisis de múltiples datos que implican el uso de bases de da- tos, tanto de secuencias como 
de estructuras, para una correcta interpretación de los datos generados). El alumno conocerá diversas 
aplicaciones de estas metodologías (la farmacogenómica y la toxicogenómica), y los métodos y recursos 
bioinformáticos empleados en el análisis ómico de las muestras biológicas. Los conocimientos adquiridos 
permitirán al alumno entender el desarrollo de estrategias terapéuticas ómicas personalizadas. Sin abandonar el 
impacto de la investigación biomédica en el tratamiento de las enfermedades, el alumno se familiariza en el 
conocimiento de los tres elementos fundamentales de la ingeniería de tejidos y la medicina regenerativa: la célula 
madre, los materiales y las señales que regulan el comportamiento de las células. Se pretende que el alumno 
reciba una formación multidisciplinar con un enfoque traslacional desde aspectos básicos biológicos y mole- 
culares hasta aspectos clínicos y regulatorios que permitan entender las bases de estas terapias en la actualidad. 
Por último, los conocimientos impartidos en esta especialidad permitirán al alumno entender el desarrollo de 
estrategias para evitar los desafíos asociados con el uso de grandes macro- moléculas, que implican el diseño de 
nuevos sistemas de administración de las proteínas terapéuticas. 


OBSERVACIONES 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


Horas totales % Presencialidad** 


Clases teóricas 95 100 


Tutoria 1 100 


Trabajos dirigidos, 
comentario de 
artículos 


25 100 


Clases prácticas 
presenciales 


15 100 


Trabajo autónomo 
del alumno 


214 0 


   


 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 1  


SISTEMA DE EVALUACIÓN % PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


% PONDERACIÓN MÁXIMA 


Presencialidad activa 20  


Examen, prueba escrita 20  
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Presentación de trabajos orales 10  


Presentacion de trabajos escritos 0  


Evaluación de las prácticas 0  


OBSERVACIONES  
 


 
 
 
 
 


MÓDULO 2: Especialidad  


ECTS 12 14 CARÁCTER MÓDULO OP 


MATERIA 2.2: Especialidad en Neurociencia y 
Cognición 


CARÁCTER MATERIA: OP LENGUA: Castellano e 
inglés 


Distribución 
temporal 


ECTS cuatrimestre 
1: 12 14 


ECTS cuatrimestre 2: 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 2.2 


CB6RA1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
CB7RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 
CB8- Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 
CB9 RA4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 
CB10RA5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de 
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo 
CG1 RA6 - Abordar un reto biomédico en profundidad, desde distintos puntos de vista, identificando el estado de 
la ciencia actual 
CG2 RA7 - Identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema biomédico y plantear los 
pasos que habría que dar para resolver dicha cuestión 
CG3 RA8 - Poseer la capacidad creativa y la originalidad para poder dar respuesta a las preguntas que plantea la 
investigación biomédica 
CG4 RA9 - Saber seleccionar y utilizar las técnicas adecuadas para desarrollar de manera eficaz y precisa un trabajo 
de investigación en biomedicina 
CG5 RA10 - Tener capacidad técnica para obtener resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se 
puedan sacar conclusiones válidas y objetivas en el área de biomedicina 
CG6 RA11 - Poseer capacidad crítica, tanto en la lectura de la literatura científica biomédica, como en la 
interpretación de los resultados experimentales 
CG7 RA12 - Comunicar de manera oral y con soltura, tanto en español como en inglés, un tema o datos de 
investigación biomédica teniendo en cuenta el auditorio al que va dirigida la presentación. 
CG8 RA13 - Redactar de manera correcta, precisa y con una buena estructura del texto distintos tipos de trabajos 
de investigación en biomedicina 
CG9  - Trabajar en equipo con distribución de funciones y participación en reuniones de trabajo contribuyendo a la 
resolución de los problemas del ámbito biomédico y a la consecución de los objetivos del grupo de trabajo 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 2.2 


CEE1:RAO8 -  Tener una visión global del funcionamiento del cerebro humano sano y enfermo desde el punto de 
vista de estudio de las distintas disciplinas de las neurociencias 


CEE2:RAO9 - Profundizar en las bases moleculares de la transmisión sináptica, en el funcionamiento de las 
neuronas así como en su organización en circuitos y redes neuronales para poder entender el comportamiento 
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humano 
CEE3:RAO10 - Conocer los problemas derivados de las distintas patologías neurológicas y psiquiátricas así como 
los últimos avances en investigación 
CEE4:RAO11 - Formar al investigador en aspectos clínicos como métodos de diagnóstico y terapias actuales de las 
patologías del sistema nervioso central 
CEE5:RAO12 -  Conocer las técnicas específicas que se utilizan en la investigación de neurociencias 


CEE6:RAO13 - Saber seleccionar las técnicas adecuadas para responder una cuestión planteada en el ámbito de la 
investigación en neurociencias y ser capaz de utilizar dichas técnicas para obtener resultados precisos y 
reproducibles que permitan sacar conclusiones válidas y objetivas 


CONTENIDOS 


 
Los contenidos de la especialidad abordan el estudio del sistema nervioso central en condiciones fisiológicas y 
patológicas, desde el punto de vista de las distintas disciplinas de las neurociencias. Se profundiza en los 
mecanismos celulares y moleculares que sustentan la transmisión sináptica, la plasticidad neuronal  y la 
organización de circuitos funcionales implicados en procesos clave como el movimiento, la memoria,el 
comportamiento o el aprendizaje. Asimismo, se estudian aspectos singulares del sistema nervioso como los 
privilegios inmunológicos, la barrera hematoencefálica o la interacción neuroinmune, esenciales para comprender 
su homeostasis y las consecuencias clínicas de su disfunción. A partir de esta base conceptual se introducen los 
principios farmacológicos para entender la acción de fármacos sobre el sistema nervioso central o periférico, junto 
con las principales técnicas neurofisiológicas y de imagen empleadas tanto en la investigación como en la práctica 
clínica. La estructura y organización del sistema nervioso central se aborda desde una perspectiva descriptiva e 
integradora, completada con el estudio del modelado de sistemas neuronales, orientado a comprender los 
principios de codificación y procesamiento de la información en el cerebro. Finalmente, se analizan los correlatos 
neuronales de las funciones cognitivas superiores con técnicas de neuroimagen y neuroestimulación. 


La adquisición de conocimientos avanzados en biomedicina y la formación práctica en investigación experimental 
promueven el ODS 3 (Salud y bienestar); la enseñanza de conceptos en la frontera del conocimiento favorece el 
ODS 4 (Educación de calidad); la incorporación de tecnologías innovadoras y enfoques traslacionales impulsa el 
ODS 9 (Industria, innovación e infraestructura). 
   
A través de los contenidos de las asignaturas de la especialidad se explica en profundidad el funcionamiento del 
cerebro humano en condiciones normales y patológicas, desde el punto de vista de las distintas áreas de estudio 
de las neurociencias. Entender cómo las conexiones neuronales determinan procesos tan importantes como el 
movimiento, el comportamiento o la memoria es clave para comprender su implicación en distintas patologías 
neurológicas. Es importante conocer aspectos tan únicos del sistema nervioso como la sinapsis, estructuras 
microscópicas que conectan unas neuronas con otras para formar circuitos nerviosos funcionales. La conectividad 
sináptica, su correcto desarrollo, funcionamiento y plasticidad son fundamentales para el funcionamiento 
adecuado del sistema nervioso central durante el desarrollo y en los procesos de aprendizaje y memoria. Otros 
aspectos únicos del cerebro, como los privilegios inmunológicos, la barrera hemato-encefálica y la 
interconectividad del sistema nervioso central y del sistema inmune, permiten comprender cómo se relacionan 
distintos sistemas desde un punto de vista celular y molecular y su implicación en distintas patologías cuando 
dicho equilibrio se rompe. Con esta base se adquieren las nociones necesarias para entender el mecanismo de 
acción de los fár- macos con actividad en el sistema nervioso central o periférico. La neurofisiología y las técnicas 
empleadas tanto a nivel de investigación como a nivel clínico son fundamentales para conocer y estudiar el 
funcionamiento del sistema nervioso. La estructura del sistema nervioso central tanto desde un punto de vista 
descriptivo como desde un punto de vista integrador constituye otro nivel de estudio de las neurociencias. La 
consideración del sistema nervioso como una entidad biológica con capacidades para la computación permite el 
modelado de sistemas neuronales que permite identificar y modelar algunos fenómenos involucrados en la 
generación y en la transmisión de la información en el cerebro con el objetivo de comprender su implicación en 
distintas patologías neurológicas. Uno de los aspectos más fascinantes de las neurociencias es el estudio de los 
procesos neurales que son 
el sustrato de los procesos cognitivos humanos y que estudian el cerebro humano como sustrato de funciones 
superiores. La investigación actual va avanzando en el conocimiento sobre la función de las diversas estructuras 
corticales y subcorticales que participan en las redes neuronales que subyacen en la integración de la percepción, 
el lenguaje, memoria, función visoespacial, praxis, atención, función ejecutiva y toma de decisiones utilizando 
diversas técnicas de neuroimagen como la electroencefalografía digital, la resonancia magnética funcional o de 
estimulación magnética transcraneal. 


OBSERVACIONES 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 2.2 


ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


Horas totales % Presencialidad 


AF1 - Clase teóricas 
 


56 93 100 


Tutoría 3 100 


AF3 - Trabajos 
dirigidos, 
comentario de 
artículos 


30 6 33 100% 
 


AF4 - Clases 
prácticas 
presenciales 


48 30 100 


AF5 - Trabajo 
autónomo del 
alumno/a 


150 218 0 


AF7 - Evaluación 6 100 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 2.2  


SISTEMA DE EVALUACIÓN % PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


% PONDERACIÓN MÁXIMA 


Presencialidad activa 10.0 20.0 


SE1 - Examen, prueba escrita 40 30.0 70 90.0 


SE2 - Presentación de trabajos orales y/o 
escritos  


30 10.0 60 80.0 


Presentación de trabajos escritos 10.0 70.0 


 
 


MÓDULO 2: Especialidad  


ECTS 1412 CARÁCTER MÓDULO OP 


MATERIA 2.3: Especialidad en Medicina 
Regenerativa y Terapias Avanzadas 


CARÁCTER MATERIA: OP LENGUA: Castellano e 
inglés 


Distribución 
temporal 


ECTS cuatrimestre 1:1412 ECTS cuatrimestre 2: 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 2.3 


CB6RA1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
CB7RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 
CB9 RA4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 
CB10RA5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de 
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo 
CG1 RA6 - Abordar un reto biomédico en profundidad, desde distintos puntos de vista, identificando el estado de 
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la ciencia actual 
CG2 RA7 - Identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema biomédico y plantear los 
pasos que habría que dar para resolver dicha cuestión 
CG3 RA8 - Poseer la capacidad creativa y la originalidad para poder dar respuesta a las preguntas que plantea la 
investigación biomédica 
CG4 RA9 - Saber seleccionar y utilizar las técnicas adecuadas para desarrollar de manera eficaz y precisa un trabajo 
de investigación en biomedicina 
CG5 RA10 - Tener capacidad técnica para obtener resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se 
puedan sacar conclusiones válidas y objetivas en el área de biomedicina 
CG6 RA11 - Poseer capacidad crítica, tanto en la lectura de la literatura científica biomédica, como en la 
interpretación de los resultados experimentales 
CG7 RA12 - Comunicar de manera oral y con soltura, tanto en español como en inglés, un tema o datos de 
investigación biomédica teniendo en cuenta el auditorio al que va dirigida la presentación. 
CG8 RA13 - Redactar de manera correcta, precisa y con una buena estructura del texto distintos tipos de trabajos 
de investigación en biomedicina. 
CG9 - Trabajar en equipo con distribución de funciones y participación en reuniones de trabajo contribuyendo a la 
resolución de los problemas del ámbito biomédico y a la consecución de los objetivos del grupo de trabajo 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 2.3 


Competencias específicas propias de la especialidad: 
 
CEE1:RAO14 - Tener una visión general sobre cuáles son los distintos tipos de medicamentos de terapias 
avanzadas basados en genes, células o tejidos y su diferente origen 
CEE2:RAO15 - Conocer las bases moleculares y celulares de las terapias avanzadas, así como las herramientas y 
técnicas utilizadas en este tipo de investigación 


CEE3:RAO16 - Conocer el estado de la ciencia en la aplicación de las terapias avanzadas a problemas clínicos 
actuales, así como las limitaciones y los retos que presentan 
CEE4:RAO17 - Profundizar en las características moleculares y los mecanismos básicos de la diferenciación de las 
células madre y su utilización en terapia celular 
CEE5:RAO18 - Entender el objeto de la utilización de la terapia génica como medicamento y sus posibles 
mecanismos de acción 


CEE6:RAO19 - Profundizar en el tipo de manipulación al que pueden estar sometidas células o tejidos para su 
utilización en seres humanos en función del tipo de acción deseada, farmacológica, inmunológica, metabólica o 
reparadora 
CEE7:RAO20 - Comprender los materiales, la composición, las estrategias y los tipos de manipulación para generar 
productos de ingeniería tisular aplicados a regenerar, restaurar o reemplazar un tejido humano. 
CEE8:RAO21 - Integrar los distintos niveles de conocimiento para entender cómo se genera un medicamento de 
terapia avanzada, desde la investigación básica a la clínica 


CONTENIDOS 2.3 


El programa proporciona una formación especializada en el desarrollo y transferencia de los medicamentos de 
terapias avanzadas. A través de las asignaturas de la especialidad, el estudiante adquiere una visión general de los 
distintos tipos de terapias, su fundamento biológico, las metodologías empleadas en la investigación y desarrollo, 
así como sus aplicaciones clínicas actuales.. Se aborda el conocimiento de los principios celulares y moleculares 
implicados en la reparación o regeneración de células,, tejidos u órganos, prestando especial atención a la biología 
de las células madre y los procesos de diferenciación y reprogramación celular Se analizan las estrategias para la 
administración de células vivas o modulación de subpoblaciones celulares en el contexto terapéutico específica en 
los tratamientos de terapia celular. En el ámbito de la terapia génica, se estudian las bases moleculares,  y las 
distintas estrategias de edición y transferencia génica, y las características de los vectores empleados. La 
inmunoterapia se presenta como una herramienta terapéutica clave, particularmente en el tratamiento del cáncer, 
profundizando en, el uso de anticuerpos monoclonales, virus oncolíticos, terapia con células T o vacunas contra el 
cáncer. La ingeniería de tejidos se aborda cómo una disciplina que combinando células, biomateriales y 
herramientas de ingeniería para diseñar y fabricar se intenta construir estructuras biológicas funcionales 
destinadas a reparar o regenerar tejidos dañados. Se estudia el uso y selección de los biomateriales y las 
aplicaciones clínicas más relevantes en órganos como cartílago, hueso, válvulas cardiacas, corazón, nervios, vejiga 
o hígado, tejidos oculares o piel. Finalmente, se introduce al estudiante en los aspectos éticos,  y regulatorios 
asociados al desarrollo y fabricación de medicamentos de terapias avanzadas. Se abordan las exigencias de 
calidad, seguridad y eficacia de estos productos, con especial énfasis en el cumplimiento de las Normas de 
Correcta Fabricación (Good Manufacturing Practices, GMP) para su aplicación segura. 
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La adquisición de conocimientos avanzados en biomedicina y la formación práctica en investigación experimental 
promueven el ODS 3 (Salud y bienestar); la enseñanza de conceptos en la frontera del conocimiento favorece el 
ODS 4 (Educación de calidad); la incorporación de tecnologías innovadoras y enfoques traslacionales impulsa el 
ODS 9 (Industria, innovación e infraestructura). 
 
La especialidad de Medicina Regenerativa y Terapias Avanzadas integra en su programa un conjunto de 
asignaturas cuya finalidad es formar al alumno en profundidad en el desarrollo y transferencia a la clínica de los 
medicamentos de terapias avanzadas. A través de las asignaturas de la especialidad se expondrán de manera 
general los distintos tipos de terapias, la metodología empleada en la investigación y las aplicaciones clínicas de 
cada tipo de ellas. El alumno recibirá una formación específica en los métodos empleados para reemplazar o 
regenerar células humanas, tejidos u órganos para restablecer su funcionamiento normal. En este campo es 
fundamental conocer la biología de los distintos tipos de células madre, los aspectos más relevantes de la 
reprogramación celular y la relación de las células madre con el cáncer para determinar cómo se pueden 
administrar células vivas o modificar la maduración de una subpoblación celular específica en los tratamientos de 
terapia celular. Para comprender la terapia génica, es necesario conocer las bases moleculares y las estrategias 
generales para modificar la expresión génica o corregir la expresión incorrecta de un gen, así como los distintos 
tipos de vectores empleados con sus características propias. Con esta base, es posible entender cómo se están 
aplicando las herramientas de terapia génica en la investigación y en el tratamiento de las enfermedades. La 
inmunoterapia es un tipo de terapia biológica diseñada para estimular las defensas naturales para combatir el 
cáncer a través de distintas estrategias como detener o retrasar el crecimiento, impedir la diseminación o ayudar 
al sistema inmunitario a destruir las células cancerosas. Existen distintas aproximaciones de inmunoterapia 
empleadas en el tratamiento del cáncer, el uso de anticuerpos monoclonales, virus oncolíticos, terapia con células 
T o vacunas contra el cáncer. La ingeniería de tejidos explica cómo combinando células, materiales y herramientas 
de ingeniería se intenta construir estructuras biológicas funcionales para reparar o regenerar tejidos dañados. Los 
biomateriales que se emplean constituyen los andamios que proporcionan el soporte necesario para que las 
células se adhieran, proliferen y mantengan el fenotipo. Órganos y tejidos susceptibles de convertirse en 
productos de ingeniería de tejidos incluye cartílago, hueso, válvulas cardiacas, corazón, nervios, vejiga o hígado, 
tejidos oculares o piel. Para la aplicación clínica de estos tipos de terapias es necesario adquirir unos 
conocimientos básicos sobre ética, legislación y normativa para la correcta fabricación y desarrollo de 
medicamentos de terapias avanzadas. Estos productos se administran a los pacientes bajo un estricto sistema de 
garantía de calidad compatible con las Normas de Correcta Fabricación (Good Manufacturing Practices, GMP). 


 


OBSERVACIONES 2.3 


Parte de la materia con un alto componente tecnológico se impartirá en inglés, para lo que está  prevista una carga 
lectiva de 1,5 ECTS. 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 2.3 


ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


Horas totales % Presencialidad 


AF1 - Clases  teóricas 
 


56 94 100 


Tutoría 2 100 


AF3 - Trabajos 
dirigidos, 
comentario de 
artículos 


3010 33% 100 


AF4 - Clases 
prácticas, 
presenciales  


48 8 100 


AF5 - Trabajo 
autónomo del 
alumno/a 


160 236 0 


AF7 - Evaluación 6 100 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 2.3  


SISTEMA DE EVALUACIÓN % PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


% PONDERACIÓN MÁXIMA 


Presencialidad activa  5.0 20.0 


SE1 - Examen, prueba escrita 40 20.0 70 80.0 


SE2 - Presentación de trabajos orales y/o 
escritos 


30 0.0 60 


Presentación de trabajos escritos 5.0 70.0 


OBSERVACIONES  
 
 


 


MÓDULO 2: Especialidad 


ECTS 12  CARÁCTER MÓDULO OP 


MATERIA 2.4: Especialidad en Biotecnología 
Biomédica  


CARÁCTER MATERIA: 


OP 


LENGUA: Castellano e 
inglés 


Distribución temporal ECTS cuatrimestre 1:12  
  


ECTS cuatrimestre 2: 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 2.4 


RA1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas 
en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio 
RA4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 
RA5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo 
RA6 - Abordar un reto biomédico en profundidad, desde distintos puntos de vista, identificando el estado de la 
ciencia actual 
RA7 - Identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema biomédico y plantear los pasos 
que habría que dar para resolver dicha cuestión 
RA8 - Poseer la capacidad creativa y la originalidad para poder dar respuesta a las preguntas que plantea la 
investigación biomédica 
RA9 - Saber seleccionar y utilizar las técnicas adecuadas para desarrollar de manera eficaz y precisa un trabajo de 
investigación en biomedicina 
RA10 - Tener capacidad técnica para obtener resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan 
sacar conclusiones válidas y objetivas en el área de biomedicina 
RA11 - Poseer capacidad crítica, tanto en la lectura de la literatura científica biomédica, como en la interpretación 
de los resultados experimentales 
RA12 - Comunicar de manera oral y con soltura, tanto en español como en inglés, un tema o datos de investigación 
biomédica teniendo en cuenta el auditorio al que va dirigida la presentación. 
RA13 - Redactar de manera correcta, precisa y con una buena estructura del texto distintos tipos de trabajos de 
investigación en biomedicina 


 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 2.4 


Competencias de la especialidad: 
RAO22 - Adquirir una comprensión profunda de las tecnologías ómicas y su aplicación en el estudio integral de 
procesos fisiopatológicos y en el desarrollo de estrategias de medicina personalizada. 
RAO23 - Conocer los fundamentos del diseño y desarrollo de fármacos (“drug discovery”), incluyendo la 
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identificación de dianas terapéuticas, cribado de compuestos, validación funcional y optimización de candidatos 
bioactivos. 
RAO24 - Manejar con criterio científico distintos modelos experimentales in vitro, ex vivo e in vivo utilizados en 
investigación preclínica, evaluando su idoneidad, limitaciones y aplicación a diferentes contextos. 
RAO25 - Analizar críticamente datos derivados de estudios ómicos y experimentación preclínica, integrando 
herramientas bioinformáticas y de análisis estadístico avanzado para la interpretación de resultados en 
investigación biomédica. 
RAO26 - Conocer los principios de la innovación biotecnológica y de la transferencia de tecnología en el ámbito 
biomédico, incluyendo aspectos legales, regulatorios y de propiedad intelectual vinculados al desarrollo de 
productos y procedimientos biotecnológicos. 
RAO27 - Desarrollar habilidades para la identificación de negocio en biotecnología biomédica, mediante el análisis 
de casos reales de emprendimiento, modelos de gestión y evaluación de viabilidad técnica y comercial de 
proyectos innovadores. 
RAO28 - Fomentar un enfoque traslacional en la investigación biomédica, promoviendo la integración de 
conocimiento generado mediante herramientas biotecnológicas en la práctica clínica, con especial atención a la 
mejora del diagnóstico, pronóstico y tratamientos de enfermedades. 


 
CONTENIDOS 2.4 


Los contenidos de esta especialidad profundizan en las herramientas biotecnológicas avanzadas que sustentan la 
investigación biomédica de vanguardia y su aplicación en el desarrollo de estrategias diagnósticas, terapéuticas y 
de medicina personalizada. Se abordan de forma integrada las metodologías ómicas utilizadas en la 
caracterización molecular de patologías humanas, así como su implicación en la identificación de biomarcadores y 
dianas terapéuticas. Asimismo, se estudian los fundamentos y etapas del desarrollo racional de fármacos, desde la 
validación de dianas hasta la selección y optimización de compuestos con potencial clínico. Se analizan distintos 
modelos experimentales utilizados en investigación preclínica, evaluando su relevancia para la traslación del 
conocimiento básico a aplicaciones clínicas. La formación se completa con el estudio de los procesos de gestión de 
la innovación ,la protección de resultados y la transferencia de tecnología en el ámbito biomédico con el objetivo 
de capacitar al estudiante para integrar la investigación científica con su aplicación práctica en entornos 
académicos, hospitalarios o industriales. 


La adquisición de conocimientos avanzados en biomedicina y la formación práctica en investigación experimental 
promueven el ODS 3 (Salud y bienestar); la enseñanza de conceptos en la frontera del conocimiento favorece el 
ODS 4 (Educación de calidad); la incorporación de tecnologías innovadoras y enfoques traslacionales impulsa el 
ODS 9 (Industria, innovación e infraestructura). 
 


OBSERVACIONES 2.4 


Parte de la materia con un alto componente tecnológico se impartirá en inglés, para lo que está  prevista una carga 
lectiva de 3 ECTS. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 2.4 


ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


Horas totales % Presencialidad 


AF1 - Clases teóricas  
 


56 100 


AF3 - Trabajos dirigidos, 
comentario de artículos 


30 33  
 


AF4 - Clases prácticas 
presenciales 


48 100 


AF5 - Trabajo autónomo 
del alumno/a 


160 0 


AF7 - Evaluación 6 100 


 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 2.4  


SISTEMA DE EVALUACIÓN % 
PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


% PONDERACIÓN MÁXIMA 
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SE1 - Examen, prueba escrita 40 70 


SE2- Presentación de trabajos orales y/o escritos 30 60 


 


 
 


MÓDULO 3: Formación Complementaria 


ECTS 612 CARÁCTER MÓDULO OP 


MATERIA 3.1: Complementos de las 
Especialidades 


CARÁCTER MATERIA: OP LENGUA: Castellano e 
inglés 


Distribución temporal ECTS cuatrimestre 1: 
612 


ECTS cuatrimestre 2 :  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 3.1 


CB6RA1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
CB7RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 
CB9 RA4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 
CB10RA5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de 
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo 
CG1 RA6 - Abordar un reto biomédico en profundidad, desde distintos puntos de vista, identificando el estado de 
la ciencia actual 
CG2 RA7 - Identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema biomédico y plantear los 
pasos que habría que dar para resolver dicha cuestión 
CG3 RA8 - Poseer la capacidad creativa y la originalidad para poder dar respuesta a las preguntas que plantea la 
investigación biomédica 
CG4 RA9 - Saber seleccionar y utilizar las técnicas adecuadas para desarrollar de manera eficaz y precisa un trabajo 
de investigación en biomedicina 
CG5 RA10 - Tener capacidad técnica para obtener resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se 
puedan sacar conclusiones válidas y objetivas en el área de biomedicina 
CG6 RA11 - Poseer capacidad crítica, tanto en la lectura de la literatura científica biomédica, como en la 
interpretación de los resultados experimentales 
CG7 RA12 - Comunicar de manera oral y con soltura, tanto en español como en inglés, un tema o datos de 
investigación biomédica teniendo en cuenta el auditorio al que va dirigida la presentación. 
CG8 RA13 - Redactar de manera correcta, precisa y con una buena estructura del texto distintos tipos de trabajos 
de investigación en biomedicina 
CG9  - Trabajar en equipo con distribución de funciones y participación en reuniones de trabajo contribuyendo a la 
resolución de los problemas del ámbito biomédico y a la consecución de los objetivos del grupo de trabajo 
CE4RA18- Conocer el marco legal que regula el uso de las especies de animales más utilizadas en experimentación 
y adquirir las destrezas clave para su manejo, así como para el diseño y elaboración de procedimientos 
experimentales in vivo 
CE5RA19 - Aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de 
información, bibliografía, instrumentos y técnicas y demás aspectos que se consideran necesarios para diseñar, 
realizar, publicar y evaluar ensayos que estén de acuerdo con las normas éticas y de seguridad propias de 
experimentación en biomedicina 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 3.1 


 
RAO29 - Adquirir conocimientos teóricos y prácticos sobre el uso de animales en investigación biomédica, 
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incluyendo la normativa legal y ética vigente, los principios de bienestar animal y el diseño y elaboración de 
procedimientos experimentales in vivo según los estándares de calidad científica y responsabilidad social. 
RAO30 - Manejar herramientas avanzadas de estadística y  análisis computacional aplicadas a la biomedicina. 
RAO31 - Aplicar métodos bioinformáticos al análisis de datos ómicos y moleculares, integrando diferentes fuentes 
de datos biológicos mediante herramientas estadísticas y computacionales, para ser capaz de gestionar, analizar e 
interpretar grandes volúmenes de información biomédica de manera rigurosa y reproducible.  
 


CONTENIDOS 3.1 


El contenido de este módulo está estructurado para ofrecer al alumno una formación complementaria, bien 
dentro de la propia especialidad, o bien de otras especialidades. Para ello el alumno tiene la posibilidad de elegir 6 
ECTS de asignaturas que profundizan en aspectos específicos de cada una de las especialidades ofertadas. 
Un aspecto esencial de la investigación biomédica es un buen diseño estadístico y un riguroso análisis de los datos, 
por lo que los alumnos, en función de su formación previa y del tipo de proyecto que vayan a realizar, pueden 
escoger asignaturas con distintos niveles de estadística. A través de diversas asignaturas optativas el alumno 
puede profundizar en aspectos concretos de distintos tipos de patologías como las enfermedades 
cardiovasculares, trastornos neurológicos, trastornos psiquiátricos o enfermedades infecciosas, así como en los 
distintos tipos de modelos animales que se utilizan para estudiar las enfermedades humanas. La optatividad de 
este módulo permite al alumno adquirir destrezas técnicas muy específicas en distintos campos de la investigación 
biomédica. Debido a que es muy difícil establecer límites entre distintas áreas de conocimiento, se deja abierta la 
posibilidad de que el alumno escoja alguna asignatura de otras especialidades que pueda suponer un 
complemento adecuado para su formación o para la realización de su Trabajo Fin de Máster. 
Este bloque de formación complementaria proporciona al estudiante conocimientos y competencias esenciales 
para su desempeño en entornos de investigación biomédica avanzada. Incluye contenidos orientados al diseño, 
ejecución y evaluación de procedimientos experimentales in vivo, con especial atención a la normativa vigente en 
ética, bienestar animal y buenas prácticas de laboratorio, asegurando una formación adecuada para la 
participación en proyectos que implican modelos animales. Se abordan también estrategias avanzadas de análisis 
computacional mediante técnicas de aprendizaje automático aplicadas al procesamiento y la interpretación de 
imágenes biomédicas, con el objetivo de facilitar la extracción de información clínicamente relevante y el 
desarrollo de herramientas diagnósticas y predictivas. Por último, se incorporan contenidos de análisis estadístico 
avanzado y bioinformático para el manejo e interpretación de datos biomoleculares de alta complejidad, 
incluyendo datos transcriptómicos, genómicos y proteómicos, lo cual resulta clave para la integración de 
tecnologías ómicas en contextos de investigación biomédica y medicina de precisión. En conjunto, estos 
contenidos dotan al estudiante de herramientas metodológicas y analíticas fundamentales para enfrentarse con 
solvencia a los desafíos actuales de la investigación biomédica traslacional. 
La adquisición de conocimientos avanzados en biomedicina y la formación práctica en investigación experimental 
promueven el ODS 3 (Salud y bienestar); la enseñanza de conceptos en la frontera del conocimiento favorece el 
ODS 4 (Educación de calidad); la incorporación de tecnologías innovadoras y enfoques traslacionales impulsa el 
ODS 9 (Industria, innovación e infraestructura); y la formación ética y responsable en investigación garantiza la 
coherencia con el ODS 16 (Paz, justicia e instituciones sólidas).  


 


OBSERVACIONES 3.1 


  
Al estudiantado se le ofertan 48 ECTS, de los cuales deberá escoger y cursar 12. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 3.1 


ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


Horas totales % Presencialidad 


AF1 - Clases teóricas  
 


56 40 100 


Tutoría 2 100 


AF4 - Clases prácticas 
presenciales  


48 26 100 


AF3 - Trabajos dirigidos, 
comentario de artículos 


30  
 
 


33  


21 


C
SV


: 9
66


48
61


94
80


59
40


14
37


25
10


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=966486194805940143725102





 
AF5 - Trabajo 
autónomo del 
alumno/a  


160 82 0 


AF7 - Evaluación 6 100 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 3.1  


SISTEMA DE EVALUACIÓN % PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


% PONDERACIÓN MÁXIMA 


Presencialidad activa  0.0 30.0 


SE1 - Examen, prueba escrita 40 20.0 70 80.0 


SE2 - Presentación de trabajos orales y/o 
escritos 


30 0.0 60 30.0 


Presentación de trabajos escritos 0.0 50.0 


Evaluación de las prácticas 0.0 40.0 


OBSERVACIONES  
 


 
 


MÓDULO IV: Trabajo fin de Máster  


ECTS 30 CARÁCTER MÓDULO Trabajo Fin de Grado / Máster 


MATERIA 4.1: Proyecto de Investigación CARÁCTER MATERIA: TFM LENGUA: Castellano e Inglés 


Distribución 
temporal 


ECTS 
 cuatrimestre 1:  


ECTS cuatrimestre 2: 30 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 4.1 


CB6RA1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
CB7RA2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 
CB8RA3 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 
CB9 RA4 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 
CB10RA5 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de 
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo 
CG1 RA6 - Abordar un reto biomédico en profundidad, desde distintos puntos de vista, identificando el estado de 
la ciencia actual 
CG2 RA7 - Identificar una cuestión o hipótesis significativa sobre un tema o problema biomédico y plantear los 
pasos que habría que dar para resolver dicha cuestión 
CG3 RA8 - Poseer la capacidad creativa y la originalidad para poder dar respuesta a las preguntas que plantea la 
investigación biomédica 
CG4 RA9 - Saber seleccionar y utilizar las técnicas adecuadas para desarrollar de manera eficaz y precisa un trabajo 
de investigación en biomedicina 
CG5 RA10 - Tener capacidad técnica para obtener resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se 
puedan sacar conclusiones válidas y objetivas en el área de biomedicina 
CG6 RA11 - Poseer capacidad crítica, tanto en la lectura de la literatura científica biomédica, como en la 
interpretación de los resultados experimentales 
CG7 RA12 - Comunicar de manera oral y con soltura, tanto en español como en inglés, un tema o datos de 
investigación biomédica teniendo en cuenta el auditorio al que va dirigida la presentación. 
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CG8 RA13 - Redactar de manera correcta, precisa y con una buena estructura del texto distintos tipos de trabajos 
de investigación en biomedicina. 
CG9 RA14 - Trabajar en equipo con distribución de funciones y participación en reuniones de trabajo 
contribuyendo a la resolución de los problemas del ámbito biomédico y a la consecución de los objetivos del 
grupo de trabajo 
CE1RA15 - Conocer los principios éticos que rigen la investigación en biomedicina para ser capaz de aplicarlos a la 
hora de diseñar, realizar, publicar y evaluar trabajos de experimentación biomédica 
CE2RA16 - Conocer las herramientas y técnicas de expresión oral y escrita propias del lenguaje científico en 
biomedicina para ser capaz de aplicarlas a lo largo del desarrollo del Máster 
CE3RA17 - Adquirir una visión global de la metodología general utilizada en la investigación biomédica, así como 
de las normas y procedimientos que permiten trabajar con seguridad en un laboratorio de investigación 
CE4 - Conocer el marco legal que regula el uso de las especies de animales más utilizadas en experimentación y 
adquirir las destrezas clave para su manejo, así como para el diseño y elaboración de procedimientos 
experimentales in vivo 
CE5RA19 - Aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de 
información, bibliografía, instrumentos y técnicas y demás aspectos que se consideran necesarios para diseñar, 
realizar, publicar y evaluar ensayos que estén de acuerdo con las normas éticas y de seguridad propias de 
experimentación en biomedicina 


 


CONTENIDOS 4.1 


Éste módulo tiene como finalidad proporcionar una experiencia formativa completa e integrada en un entorno 
real de investigación biomédica. Permite aplicar de forma práctica los conocimientos adquiridos a lo largo del plan 
de estudios mediante la realización de un trabajo de investigación original, supervisado por un investigador y 
desarrollado en laboratorios o departamentos de la Universidad de Navarra, Cima, Clínica Universidad de Navarra 
u otras instituciones colaboradoras. El diseño temporal del máster permite concentrar las asignaturas teóricas en 
los primeros 5 meses de curso, de manera que durante los últimos 5 meses la dedicación al proyecto de 
investigación es exclusiva. Desde el primer día de curso estudiante y tutor están en contacto, lo que facilita la 
integración en el grupo de investigación, el conocimiento de la línea de trabajo en la que va a participar, la 
consulta y análisis de bibliografía especializada, el aprendizaje de técnicas experimentales, así como la 
participación activa en las actividades del equipo.  El trabajo se plasma en una memoria escrita en inglés, 
estructurada según los estándares internacionales de comunicación científica, introducción, hipótesis y objetivos, 
materiales y métodos, resultados, discusión, conclusiones y bibliografía, y en su posterior defensa oral ante un 
tribunal académico que valora tanto la calidad del documento como la presentación y discusión pública del 
proyecto. La adquisición de conocimientos avanzados en biomedicina y la formación práctica en investigación 
experimental promueven el ODS 3 (Salud y bienestar); la enseñanza de conceptos en la frontera del conocimiento 
favorece el ODS 4 (Educación de calidad); la incorporación de tecnologías innovadoras y enfoques traslacionales 
impulsa el ODS 9 (Industria, innovación e infraestructura); y la formación ética y responsable en investigación 
garantiza la coherencia con el ODS 16 (Paz, justicia e instituciones sólidas). 


 


El alumno/a realizará un trabajo de investigación en un área concreta bajo la dirección y supervisión de un 
profesor o investigador dentro de un departamento o laboratorio de las Facultades de Ciencias, Medicina o 
Farmacia de la Universidad de Navarra, Clínica Universidad de Navarra o del Centro de Investigación Médica 
Aplicada, u otras instituciones. En esta asignatura se proporciona al alumno una experiencia real del trabajo de 
investigación en un laboratorio poniendo en práctica los conocimientos adquiridos en las asignaturas cursadas. La 
mayoría de las asignaturas se concentran en los primeros 6 meses de curso de manera que en el segundo 
semestre la dedicación al proyecto de investigación es casi exclusiva. Desde el comienzo del curso al alumno se le 
pone en contacto con el investigador responsable de la dirección de su proyecto, que le informará de la línea de 
investigación en la que se encuadra, de los objetivos y le orientará sobre la bibliografía fundamental relacionada 
con su tema de investigación. Además, el alumno tendrá acceso al laboratorio para que conozca el grupo de 
investigación en el que va a integrarse y pueda participar en los seminarios y demás actividades de dicho grupo. 
Finalmente, podrá también empezar a aprender las técnicas que tendrá que utilizar en su proyecto de 
investigación y realizar algún experimento. Al final del curso el alumno presentará una memoria escrita en inglés 
que incluirá los apartados propios de cualquier trabajo de investigación: introducción, hipótesis y objetivos, 
materiales y métodos, resultados, discusión, conclusiones y bibliografía. Además deberá defender el trabajo de 
manera oral ante un tribunal. El tribunal evaluará tanto la memoria escrita como la presentación oral. 


OBSERVACIONES 4.1 
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Organización temporal: 
 
La organización temporal del Trabajo Fin de Máster está pensada de tal manera que durante el primer semestre 
del curso el alumno dedicará la mayor parte del tiempo a la adquisición de conocimientos a través de las 
asignaturas obligatorias y optativas. Durante este periodo el alumno estará en contacto con el tutor responsable 
del proyecto y podrá empezar a trabajar en algunos aspectos del trabajo de investigación. Sin embargo en el 
segundo semestre es cuando el alumno tendrá prácticamente todo el tiempo disponible para dedicarse al 
laboratorio y llevar a cabo el trabajo de investigación. 


 
Presentación del Trabajo Fin de Máster: 


●​ La memoria del trabajo de investigación estará redactada en inglés 
●​ La presentación oral podrá realizarse en inglés o castellano 


 
El TFM podrá desarrollarse en un centro de investigación distinto a la Universidad de Navarra, nacional o 
internacional, siempre que cuente con la co-tutorización de un profesor del Máster, quien asegurará la adecuación 
académica y científica del trabajo a los objetivos formativos del título. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 4.1 
 


ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


Horas totales % Presencialidad** 


AF2 - Tutoría 30 15 
  


100 


AF5 - Trabajo 
autónomo del 
alumno/a 


55 0 


AF6 - Trabajo Fin de 
Máster (TFM) 


664 680 0 100 


AF7 - Evaluación 1 
  


100 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 4.1  


SISTEMA DE EVALUACIÓN % PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


% PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE3 - Valoración de la memoria del TFM 
 50 80 


TFM, memoria y defensa 
10 70 


SE4 - Valoración de la defensa del TFM 
20 50 


 Informe del tutor 
20 50 


OBSERVACIONES  
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1 
 


[5.1] Personal académico 
5.1.1. Personal académico disponible 


Tabla 1: 


 
Módulo/Materia ECTS que 


imparte el 
profesor/a 


Profesor/a Titulación 
académica 


Categoría 
académica 


Tipo de 
acreditación/ 
figura 


Agencia de 
evaluación 


Experiencia docente 
(Nº años y ámbitos) 


Experiencia investigadora 
(Nº años o sexenios y líneas de 
investigación relacionadas con la 
propuesta del título) 


Experiencia profesional 
(Nº años y ámbitos de 
actividad profesional 
relacionados con la 
propuesta del título) 


% de 
dedicación 
al título (% 
de jornada 
dedicada 
al título) 


Módulo I: Materia 
Aspectos Básicos 


0,75 31175 Lic. en Medicina y 
Cirugía / Dr. en 
Medicina 


Catedrático/ 
a 


Catedrático/a ANECA 25+ años / Ética y 
regulación de la 
investigación 
biomédica, Diseño 
experimental y 
metodología de la 
investigación, 
Comunicación y 
escritura científica, 
Ética Médica, Bioética, 
Historia de la Medicina 


25+ años/4 sex./Ética Médica, Ética 
e IA, Profesión Médica, Hospitales, 
Historia y Emociones, Relación 
Médico-Paciente 


30+ años/Hospitales, 
Clínicas universitarias, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico, 
Comité de Bioética de 
Navarra, Instituto 
CUltura y Sociedad, 
Comisión de E y D de la 
OMC, Comité Ética de la 
Investigación 


29,27 


Módulo I: Materia 
Aspectos Básicos 


0,75 59376 Lic. en Medicina / 
Dr. en Medicina 


Titular Titular ANECA 25+ años / Ética y 
regulación de la 
investigación 
biomédica, 
Comunicación y 
escritura científica 


25+ años/2 sex./Bioética de la 
investigación, Ética de las 
tecnologías emergentes, Ética de la 
Inteligencia Artificial, Neuroética. 


25+ 
años/Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


4,25 


Módulo I: Materia 
Aspectos Básicos 


1 287696 Lic. en Biología / Dr. 
en Biología 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 10+ años / Diseño 
experimental y 
metodología de la 
investigación, Biología 
molecular y celular, 


20+ años/2 sex./Oncohematologia 
 


20+ años/Centros de 
investigación y 
Departamentos 
universitarios, 
incluyendo Medicina 


15,38 
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2 
 


Genética y epigenética, 
Inmunología e 
inmunoterapia, 
Oncología molecular y 
clínica, Modelos 
experimentales 
 
Profesor Asistente de la 
Facultad de Ciencias 
(UNAV). 
 
Docente en Grados de 
Medicina,  Biología y 
Bioquímica, y Máster. 
 
Miembro de la 
Comisión del Máster en 
Investigación 
Biomédica (UNAV). 
 
Ha dirigido y 
supervisado 16 TFG, 10 
TFM  y doctorado (2 
Tesis). 


Autor de >40 publicaciones en 
áreas de hematología, inmunología 
y biología molecular. 
 
IP en 14 proyectos competitivos 
nacionales e internacionales (AEI, 
UE). 
 
Líneas de investigación: biología de 
células B, inestabilidad genómica, 
microambiente tumoral, 
inmunoterapia en linfomas. 


Molecular (USAL), Cell 
Biology Department 
(USA) y 
Oncohematología 
(CIMA). 
 
Colaboraciones con la 
industria biotecnológica 
(Roche, Gilead, Ona 
Therapeutics) y 
participación en redes 
internacionales y 
consorcios de 
investigación en cáncer 
(CIBERONC, EBCnet, 
Theravlinfo-POCTEFA). 


Módulo I: Materia 
Aspectos Básicos 


1 79278 Gr. en Lenguas y 
Literaturas 
Modernas y 
Medievales 
(Filología) / Dr. en 
Filosofía y Letras 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


Catedrático/a AQU 30+ años / 
Comunicación y 
escritura científica, 
Muchas asignaturas de 
lingüística, 
comunicación y 
didáctica de la lengua 


20+ años/3 sex./Comunicación 
científica, discurso, lenguajes 
especializados 


30+ años/Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


5,85 


Módulo I: Materia 
Aspectos Básicos 


0,5 22677 Lic. en Biología / Dr. 
en Bioquímica 


Catedrático/a Catedrático/a 
de 
Universidad 


ANECA 25+ años/ Bioquímica 30+ años/5 sex./Transporte de 
membrana, cáncer 


30+ 
años/Departamentos 
universitarios 
 
*Docencia en inglés 
acreditada mediante 
experiencia 
investigadora 
internacional, 
incluyendo estancias en 


34,15 
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centros de investigación 
en países de habla 
inglesa. Nivel 
equivalente a C1. 


Módulo I: Materia 
Aspectos Básicos 


1 118605 Lic. en Biología / Dr. 
en en Biología 


Profesionales 
colaboradores 


N/A N/A 5+ años / Escritura y 
Edición científica. 
 
Profesor Invitado en el 
Máster de Investigación 
Biomédica (UNAV) desde 
2021.  
 
Profesor visitante 
Universidad Autónoma 
de Barcelona desde 2023. 
 
Docencia en el ámbito de 
la comunicación científica 
y la investigación 
biomédica, incluyendo la 
realización de seminarios 
y la orientación de 
personal investigador en 
la preparación y 
evaluación de 
publicaciones científicas. 


12+ años/-/Epigenética, oncología 
traslacional 


8+ años/Editor Senior en 
Nature Medicine, director 
de estrategia científica y 
programas traslacionales 
en Hospitales y Centros 
de Investigación 
 
 


Jefe de Oficina Científica 
(Cancer Core Europe) 
desde 2023. 
 
Director de Estrategia 
Científica y Programas 
Traslacionales (Instituto 
de Oncología Vall 
d’Hebron) desde 2022. 
 
Consulting Editor (npj 
Precision Oncology) 2020-
2022 
 
Senior Editor Nature 
Medicine 2016-2022 
 
Freelance Editor and 
Writer 2015-2021 
 
Post-doc Memorial Sloan-
Kettering Cancer Center 
2013-2016 
 
Especialización en 
evaluación, síntesis y 
comunicación de 


100 
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resultados científicos en 
entornos internacionales 
de alto impacto, 
directamente relevante 
para la formación en 
investigación biomédica. 
 
*Docencia en inglés 
acreditada mediante 
experiencia investigadora 
internacional, incluyendo 
estancias en centros de 
investigación en países de 
habla inglesa. Nivel 
equivalente a C1. 


Módulo II: 
Especialidad:Materia 
Especialidad en 
Cáncer 


1,5 101822 Lic. en Biología y 
Bioquímica / Dr. en 
Biología Celular y 
Molecular 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 15+ años / Biología 
molecular y celular, 
Oncología molecular y 
clínica. 
 
Profesora en Grado 
(Biología y Bioquímica) 
y Máster en 
Investigación 
Biomédica (UNAV). 
Dirección de 1 tesis 
doctoral finalizada (2 
en curso) y 1 TFM. 
 
Docente en el ámbito 
de la biología molecular 
y la oncología, 
incluyendo la 
realización de 
seminarios 
especializados y la 
tutorización de 
personal investigador 
en entornos científico-
técnicos. 
 


20+ años/3 sex./Alteraciones 
transcripcionales en cánceres 
hematológicos 
 
Autora de 25 artículos y 1 capítulo 
de libro. IP en 5 proyectos, e 
investigadora en 18 proyectos 
competitivos.  
 
Líneas: regulación transcripcional y 
neoplasias mieloides. 


15+ años/Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico. 
 
Investigadora principal 
en Hemato-Oncología, 
liderando grupo de 
Patología Mieloide y 
proyectos en cáncer con 
aplicación traslacional. 
 
Ha desarrollado 
funciones en el análisis 
de alteraciones 
moleculares y 
mecanismos 
transcripcionales en 
cáncer. 


56,96 
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Módulo II: 
Especialidad:Materia 
Especialidad en 
Cáncer 


1,5 58975 Lic. en Biología / Dr. 
en Ciencias 
Biológicas 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


Catedrático/a AQU 15+ años / Genética y 
epigenética 


20+ años/4 sex./Epigenética en 
cáncer 


20+ años/Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


100 


Módulo II: 
Especialidad: Materia 
Especialidad en 
Cáncer 


1 47203 Lic. en Ciencias 
Biológicas / Dr. en 
Ciencias Biológicas 


Catedrático/a Catedrático/a ANECA 25+ años / Ética y 
regulación de la 
investigación 
biomédica, Diseño 
experimental y 
metodología de la 
investigación, Biología 
molecular y celular, 
Genética y epigenética, 
Oncología molecular y 
clínica, Tecnologías 
ómicas y medicina de 
precisión, Farmacología 
y descubrimiento de 
fármacos (drug 
discovery), Genética 
Clínica 


25+ años/5 sex./Genética clínica, 
terapias avanzadas tumores 
pediátricos, diagnóstico genómico. 


30+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias, 
Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


12,67 


Módulo II: 
Especialidad:Materia 
Especialidad en 
Cáncer 


1 331048 Lic. en Farmacia / 
Dr. en Medicina 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 10+ años / 
Inmunología, Cáncer. 
 
Docencia en Grado de 
Medicina (UNAV) desde 
2022. Dirección de 7 
tesis doctorales. 
 
Docente en el ámbito 
de la inmunología y la 
oncología, incluyendo 
la realización de 
seminarios 
especializados y la 
formación de personal 
investigador en 
entornos clínico-
científico. 


20+ años/2 sex./Oncohematología 
 
Autor en >200 publicaciones 
científicas (alto impacto, H-index 
>60).  
 
Investigador principal en >20 
proyectos competitivos.  
 
Líneas: citometría de flujo, mieloma 
múltiple y leucemias. 


20+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias, 
Centros de 
investigación, unidades 
de servicio científico. 
 
Investigador principal 
del grupo Inmunómica 
Traslacional en 
Neoplasias 
Hematológicas de la 
Clínica Universidad de 
Navarra. 
 
Investigador del Servicio 
de Hematología y 
Hematoterapia. Co-
director del programa 
de Hemato-Oncología. 
 


50,5 
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 Director de la 
Plataforma de 
Citometría de Flujo 
(CIMA) 
 
Desarrollando funciones 
en el ámbito clínico e 
investigador 
relacionadas con la 
caracterización 
inmunológica y el 
abordaje de neoplasias 
hematológicas. 
 


Módulo II: 
Especialidad:Materia 
Especialidad en 
Cáncer 


1 373480 Lic. en Biología / Dr. 
en Biología 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 10+ años/ 
Bioinformática y 
análisis de datos 
ómicos, Genómica 
clínica y epigenómica, 
Oncología molecular, 
Biomarcadores 
tumorales, Diagnóstico 
genético, Medicina de 
precisión. 
 
Docente en Grado de 
Medicina (UNAV) y 
Máster en Investigación 
Biomédica (UNAV).  


20+ años/Oncología Molecular y 
Genómica Clínica. 
 
Autor de >100 publicaciones 
científicas en genómica, evolución 
humana y cáncer. 
 
Investigador en proyectos 
competitivos y plataformas 
tecnológicas en genómica aplicada 
al diagnóstico. 
 
Líneas de investigación: genómica 
del cáncer, biomarcadores, 
heterogeneidad tumoral, medicina 
personalizada, secuenciación 
masiva (NGS). 


20+ años/Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios, y 
plataformas clínicas de 
diagnóstico molecular 
(Universidad de 
Chicago, Midwestern 
University, UPV/EHU, 
UNAV). 
 
Codirección de Unidad 
de Genética y Genómica 
(CIMA LabDiagnostics), 
laboratorio orientado a 
diagnóstico de precisión 
mediante paneles 
genéticos. 
 
Colaboraciones en 
proyectos 
multidisciplinares en 
oncología traslacional; y 
participación en redes 
de investigación y 
desarrollo de 
herramientas 


48,08 
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diagnósticas basadas en 
secuenciación de nueva 
generación. 


Módulo II: 
Especialidad:Materia 
Especialidad en 
Cáncer 


1,5 129195 Lic. en Biología y 
Bioquímica / Dr. en 
Biología Molecular y 
Celular 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 5+ años / Inmunología 
e inmunoterapia. 
 
3 Tesis doctorales 
dirigidas. 
 
Docente en el ámbito 
de la inmunología e 
inmunoterapia del 
cáncer, incluyendo la 
colaboración en 
seminarios 
especializados y la 
supervisión de personal 
investigador en 
entornos científico-
técnicos. 


10+ años/2 sex./Inmunoterapia del 
cáncer, Microambiente tumoral 
 
Autora de 56 artículos JCR (42 Q1) y 
4 capítulos de libro. Investigadora 
en 6 proyectos nacionales y 
regionales competitivos (IP en uno 
de ellos) y en un contrato. 
 


10+ años/Centros de 
investigación. 
 
Investigadora en CIMA 
desde 2022. 
Post-doc en The 
Babraham Institute 
2027-2018 y CIMA 
2015-2016. 
 
Con experiencia en 
inmunoterapia del 
cáncer, incluyendo 
terapias celulares y 
anticuerpos, así como 
en el estudio del 
microambiente tumoral 
mediante modelos 
experimentales y su 
aplicación en ensayos 
clínicos. 


100 


Módulo II: 
Especialidad:Materia 
Especialidad en 
Cáncer 


1,5 238513 Lic. en Medicina / 
Dr. en en Medicina 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 10+ años/ Inmunología. 
 
Profesor ayudante 
Grado en Medicina 
(UNAV) 2019-
actualidad. 
 
Profesor ayudante 
adjunto. Facultad de 
Medicina (Yale 
University) 2018- 
actualidad.  
 


15+ años/1 sex./Oncología clínica e 
Inmunoterapia. 
 
>90 publicaciones científicas y >5 
capítulos de libro. Investigador 
principal de grupo en Onco-
Inmunología Traslacional (CIMA) y 
participación en múltiples 
proyectos competitivos.  
 
Líneas: inmunoterapia, 
biomarcadores y modelos 
humanizados. 


15+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias, 
Centros de 
investigación  
 
Especialista Dpto. 
Oncología Médica 
Clínica Universidad de 
Navarra desde 2018.  
 
Post-doc Universidad de 
Yale (2013-2018) 
 
Oncólogo médico y líder 
en inmunoterapia 


92,78 
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Director de 1 Tesis 
doctoral, 1 TFM y 3 
tesis de maestría.   
 
Docente en Grado de 
Medicina y Máster, en 
el ámbito de la 
inmunología y la 
oncología clínica. 
 


traslacional, con 
desarrollo de ensayos 
clínicos y estrategias 
avanzadas en cáncer. 
 
Con una trayectoria 
destacada en 
inmunoterapia del 
cáncer y oncología 
clínica, incluyendo el 
desarrollo y evaluación 
de estrategias 
terapéuticas avanzadas 
y su implementación en 
ensayos clínicos, 
situándose como 
referente internacional 
en su ámbito. 
 


Módulo II: 
Especialidad:Materia 
Especialidad en 
Cáncer 


3 46153 Lic. en Medicina / 
Dr. en Medicina 


Contratado/a 
doctor 


Titular ANECA 25+ años / Biología 
molecular y celular, 
Inmunología e 
inmunoterapia, 
Oncología molecular y 
clínica 


20+ años/3 sex./Inmunoterapia en 
cáncer, cáncer de mama, triple 
negativo 


25+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias, 
Centros de investigación 
 
*Docencia en inglés 
acreditada mediante 
experiencia 
investigadora 
internacional, 
incluyendo estancias en 
centros de investigación 
en países de habla 
inglesa. Nivel 
equivalente a C1. 


88,24 


Módulo II: 
Especialidad:Materia 
Neurociencia y 
Cognición 


3 46227 Lic. en Ciencias 
Biológicas / Dr. en 
Ciencias 


Catedrático/a Catedrático/a AQU 20+ años / Biología 
molecular y celular, 
Neurociencia 
molecular, celular y 
cognitiva 


25+ años/4 
sex./Neurodegeneración, 
neuroinflamación 


25+ años/Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


22,61 
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Módulo II: 
Especialidad:Materia 
Neurociencia y 
Cognición 


1,5 100367 Lic. en Ciencias 
Biológicas / Dr. en 
Neurociencias 


Titular Titular ANECA 30+ años / 
Neurociencia 
molecular, celular y 
cognitiva, 
Neuroanatomía, 
Embriología, Anatomía 
Humana 


30+ años/4 sex./Bases 
anatomofuncionales del sistema 
nervioso, desarrollo del sistema 
nervioso 


30+ 
años/Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


8,38 


Módulo II: 
Especialidad:Materia 
Neurociencia y 
Cognición 


1,5 41630 Ing. en Ingeniería 
Industrial / Dr. en 
Bioquímica y 
Biofísica 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


Catedrático/a AQU 15+ años / Diseño 
experimental y 
metodología de la 
investigación, 
Biotecnología aplicada, 
Bioestadística 


25+ años/4 sex./resonancia 
magnética funcional "reactividad 
cerebro vascular" "técnicas de 
imagen avanzadas en gliomas" 


20+ años/Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


81,08 


Módulo II: 
Especialidad:Materia 
Neurociencia y 
Cognición 


1,5 41949 Lic. en Medicina y 
Cirugía / Dr. en 
Medicina 


Titular Titular ANECA 20+ años / 
Neurociencia 
molecular, celular y 
cognitiva, 
Enfermedades 
neurológicas 
(neurodesarrollo y 
neurodegeneración) 


20+ años/4 sex./Control motor, 
fisiología del sistema nervioso, 
enfermedad de Parkinson 


25+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias, 
Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


25 


Módulo II: 
Especialidad:Materia 
Neurociencia y 
Cognición 


1,5 126217 Ing. en 
Telecomunicaciones 
/ Dr. en Ciencias 
(Física y Matemática 
Aplicada) 


Contratado/a 
doctor 


Profesor/a 
contratado 
doctor 


ANECA 15+ años / Diseño 
experimental y 
metodología de la 
investigación, Modelos 
experimentales, 
Neurociencia 
molecular, celular y 
cognitiva, 
Enfermedades 
neurológicas 
(neurodesarrollo y 
neurodegeneración) 


20+ años/Sí, 3 sexenios/ingeniería 
biomédica, neurociencia de 
sistemas, neurotecnología, análisis 
de datos, IA/ML, enfermedades 
neurológicas, monitorización 
fisiológica, electrofisiología 


20+ años/Centros de 
investigación 


77,59 


Módulo II: 
Especialidad:Materia 
Neurociencia y 
Cognición 


3 59612 Lic. en Medicina / 
Dr. en Medicina 


Titular Titular ANECA 20+ años / 
Enfermedades 
neurológicas 
(neurodesarrollo y 
neurodegeneración) 


20+ años/3 sex./Enfermedades 
neurodegenerativas (enfermedad 
de Alzheimer) 


10+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias 


18,03 
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Módulo II: 
Especialidad:Materia 
Especialidad en 
Medicina 
Regenerativa y 
Terapias Avanzadas 


1,5 102525 Lic. en Bioquímica / 
Dr. en Bioquímica 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 5+ años / Medicina 
regenerativa y terapias 
avanzadas. 
 
Docente en el Máster 
de Investigación 
Biomédica (UNAV) en el 
ámbito de la medicina 
regenerativa y las 
terapias avanzadas. 
Director de 1 tesis.  


20+ años/3 sex./Ingeniería de 
tejidos cardiaca, fabricación aditiva, 
células madre pluripotentes 
humanas 
 
Autor de 46 artículos JCR (32 Q1) y 
4 capítulos de libro. Investigador en 
18  proyectos competitivos 
nacionales y europeos y contratos 
de investigación (como IP en 8 de 
ellos).  


15+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias, 
Centros de 
investigación. 
 
Investigador en CIMA 
desde 2017 y desde 
2020 coordinador de 
grupo de investigación 
en Medicina 
Regenerativa. 
 
Post-doc en Imperial 
College (2012-2016). 
 
Experiencia en el 
desarrollo de 
estrategias en medicina 
regenerativa, 
incluyendo ingeniería de 
tejidos, fabricación 
aditiva y uso de células 
madre pluripotentes, 
con aplicación directa a 
los contenidos de la 
especialidad. 


75 


Módulo II: 
Especialidad:Materia 
Especialidad en 
Medicina 
Regenerativa y 
Terapias Avanzadas 


1,5 299522 Lic. en Ciencias 
Biológicas / Dr. en 
Ciencias Biológicas 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


Profesor/a 
contratado 
doctor 


ANECA 10+ años / Medicina 
regenerativa y terapias 
avanzadas 


20+ años/2 sex./Medicina 
regenenerativa musculoesquelética, 
terapia celular. 


20+ años/Centros de 
investigación 


44,12 


Módulo II: 
Especialidad:Materia 
Especialidad en 
Medicina 
Regenerativa y 
Terapias Avanzadas 


3  
 


124556 


Lic. en Ciencias 
Biológicas / Dr. en 
Ciencias Biológicas 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 5+ años / Biología 
molecular y celular, 
Medicina regenerativa y 
terapias avanzadas. 
 
Profesor Colaborador del 
Máster de Investigación 
Biomédica (UNAV). 


25+ años/-/Medicina regenerativa 
terapia celular somática. Desarrollo 
de medicamentos de terapias 
avanzadas. Normas de Correcta 
Fabricación de medicamentos de 
terapias avanzadas. 
 
Autor de >50  artículos JCR (33 Q1). 
Investigador en 5 proyectos 


25+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias, 
Centros de investigación. 
 
Investigador del área de 
Terapia Celular y  
Director Técnico y de 
garantía de calidad del 
laboratorio de GMP de 


69,77 
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Director de 2 tesis 
doctorales. 
 
Ha desarrollado 
actividades de formación 
en el ámbito de la 
biología molecular, la 
medicina regenerativa y 
las terapias avanzadas, 
participando en 
seminarios especializados 
y en la formación de 
personal investigador en 
entornos científico-
técnicos. 


nacionales y europeos competitivos y 
7 contratos de investigación.  


Terapia Celular de Clínica 
Universidad de Navarra 
desde 2001 
 
Director del Banco de 
membrana amniótica de 
la Clínica Universidad de 
Navarra.  
 
Colaborador Investigador 
en CIMA 2003-2013 
 
Post-doc Hospital Clínico 
Universitario de Valencia 
1998-2001  
 
Con amplia experiencia en 
el desarrollo de 
medicamentos de 
terapias avanzadas, 
terapia celular somática y 
aplicación de normas de 
correcta fabricación 
(GMP). 


Módulo II: 
Especialidad:Materia 
Especialidad en 
Medicina 
Regenerativa y 
Terapias Avanzadas 


3 121271 Lic. en Ciencias 
Biológicas / Dr. en 
Ciencias Biológicas 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 25+ años / 
Biotecnología aplicada, 
Medicina regenerativa 
y terapias avanzadas. 
 
Profesor colaborador 
de la UNAV, docente en 
el Máster de 
Investigación 
Biomédica (UNAV), 
responsable de 
asignatura. Director de 
6 tesis doctorales y 9 
TFMs. 
 
Docente en el ámbito 
de la biotecnología 
aplicada, la medicina 


30+ años/5 sex./Terapia Génica del 
cáncer 
 
Autor de 80 artículos JCR (52 
Q1),  13 patentes y 16 libros. 
Investigador en <20 proyectos de 
investigación nacionales e 
internacionales competitivos (en 13 
de ellos como IP). IP de 8 contratos 
con empresa. 
 


30+ años/Centros de 
investigación. 
 


Investigador Principal 
del grupo Terapia 
Génica del Cáncer y 
Director del Programa 
de Terapia Génica y 
Regulación de la 
Expresión Génica 
(CIMA). 
 
Investigador en CIMA 
2000-2019. 
 


78,95 
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regenerativa y las 
terapias avanzadas, 
participando en 
seminarios 
especializados y en la 
formación de personal 
investigador en 
entornos científico-
técnicos.  


Post-doc en Instituto 
Karolinska 1996-1999. 
 
Con amplia experiencia 
en el desarrollo de 
estrategias de terapia 
génica, especialmente 
en el ámbito del cáncer. 


Módulo II: 
Especialidad:Materia 
Especialidad en 
Medicina 
Regenerativa y 
Terapias Avanzadas 


1,5 129195 Lic. en Biología y 
Bioquímica / Dr. en 
Biología Molecular y 
Celular 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 5+ años / Inmunología 
e inmunoterapia. 
 
3 Tesis doctorales 
dirigidas. 
 
Docente en el ámbito 
de la inmunología e 
inmunoterapia del 
cáncer, incluyendo la 
colaboración en 
seminarios 
especializados y la 
supervisión de personal 
investigador en 
entornos científico-
técnicos. Esta 
experiencia le 
proporciona una 
capacitación docente 
alineada con la materia 
‘Materia Especialidad 
en Cáncer’, 
especialmente en los 
contenidos 
relacionados con 
inmunoterapia y 
microambiente 
tumoral. 


10+ años/2 sex./Inmunoterapia del 
cancer, Microambiente tumoral 
 
Autora de 56 artículos JCR (42 Q1) y 
4 capítulos de libro. Investigadora 
en 6 proyectos nacionales y 
regionales competitivos (IP en uno 
de ellos) y en un contrato. 


10+ años/Centros de 
investigación. 
 
Investigadora en CIMA 
desde 2022. 
 
Post-doc en The 
Babraham Institute 
2027-2018 y CIMA 
2015-2016. 
 
Con experiencia en 
inmunoterapia del 
cáncer, incluyendo 
terapias celulares y 
anticuerpos, así como 
en el estudio del 
microambiente tumoral 
mediante modelos 
experimentales y su 
aplicación en ensayos 
clínicos, con aplicación 
directa a los contenidos 
de la especialidad. 


100 


Módulo II: 
Especialidad:Materia 
Especialidad en 
Medicina 


1,5 238513 Lic. en Medicina / 
Dr. en en Medicina 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 10+ años/ Inmunología. 
 
Profesor ayudante 
Grado en Medicina 


15+ años/Oncología clínica e 
Inmunoterapia 
 


15+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias, 
Centros de 
investigación. 


92,78 
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Regenerativa y 
Terapias Avanzadas 


(UNAV) 2019-
actualidad. 
 
Profesor ayudante 
adjunto. Facultad de 
Medicina (Yale 
University) 2018- 
actualidad. 
 
Docente en el ámbito 
de la inmunología y la 
oncología clínica.,  
 
Director de 1 Tesis, 1 
TFM y 3 tesis de 
maestría.   y Dirección y 
codirección de TFM y 
tesis en inmuno-
oncología 
 
Docente en el ámbito 
de la inmunología y la 
inmunoterapia del 
cáncer, incluyendo la 
supervisión y formación 
de personal 
investigador en 
entornos clínico-
científicos.  


>90 publicaciones científicas y >5 
capítulos de libro. Investigador 
principal de grupo en Onco-
Inmunología Traslacional (CIMA) y 
participación en múltiples 
proyectos competitivos.  
 
Líneas: inmunoterapia, 
biomarcadores y modelos 
humanizados. 
 


 


Especialista Dpto. 
Oncología Médica 
Clínica Universidad de 
Navarra desde 2018.  
 
Post-doc Universidad de 
Yale (2013-2018) 
 
Oncólogo médico y líder 
en inmunoterapia 
traslacional, con 
desarrollo de ensayos 
clínicos y estrategias 
avanzadas en cáncer. 
 
Ha desarrollado 
funciones en el ámbito 
de la oncología clínica e 
inmunoterapia, 
incluyendo el diseño y 
evaluación de 
estrategias terapéuticas 
y su aplicación en 
ensayos clínicos, en 
estrecha relación con 
los contenidos del 
módulo. 


Módulo II. Materia 
Especialidad en 
Biotecnología 
Biomédica 


3 638849 Ing. en Ingeniería 
Industrial / Dr. en 
Biomedicina y 
Oncología Molecular 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 1+ años / Oncología 
molecular y clínica, 
Bioestadística, 
Bioinformática y 
biología computacional. 
 
Docente en el Máster 
de Investigación 
Biomédica (UNAV)  en 
el ámbito de la 
bioinformática y el 
análisis de datos en 
biomedicina, 


10+ años/-/Tecnologías ómicas 
aplicadas al estudio de la 
microbiota y cáncer 
 
Autor de 39 artículos JCR (39 Q1) y 
3 patentes. IP de un proyecto 
nacional competitivo. 


5+ años/Centros de 
investigación, Industria 
farmacéutica o 
biotecnológica. 
 
Investigador principal 
del grupo Microbioma y 
Fisiología Clínica (CIMA) 
2024- actualidad. 
Ramón y Cajal desde 
2024. 
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incluyendo la 
colaboración en 
seminarios 
especializados y la 
formación de personal 
investigador en 
entornos científico-
técnicos.  


Post-doc Instituto 
Weizmann 2020-2024. 
 
Director Científico y 
Bioinformático senior 
(DREAMgenics) 2017-
2020. 
 
Con experiencia en el 
desarrollo y aplicación 
de tecnologías ómicas y 
herramientas 
bioinformáticas para el 
estudio del cáncer y la 
microbiota, tanto en 
entornos de 
investigación como en la 
industria farmacéutica y 
biotecnológica. 
 
*Docencia en inglés 
acreditada mediante 
experiencia 
investigadora 
internacional, 
incluyendo estancias en 
centros de investigación 
en países de habla 
inglesa. Nivel 
equivalente a C1. 


Módulo II. Materia 
Especialidad en 
Biotecnología 
Biomédica 


3 419832 Lic. en Ciencias 
Químicas / Dr. en 
Ciencias Químicas 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


Catedrático/a AQU 15+ años / Diseño 
experimental y 
metodología de la 
investigación, 
Oncología molecular y 
clínica, Tecnologías 
ómicas y medicina de 
precisión, Farmacología 
y descubrimiento de 
fármacos (drug 
discovery), 
Biotecnología aplicada, 


30+ años/5 sex./Descubrimiento de 
fármacos 


30+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias, 
Centros de 
investigación, Industria 
farmacéutica o 
biotecnológica, Oficinas 
de transferencia de 
resultados de 
investigación 


45,45 
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Gestión y transferencia 
de la investigación 


Módulo II. Materia 
Especialidad en 
Biotecnología 
Biomédica 


1 59558 Lic. en Bioquímica y 
Lic. en Biología / Dr. 
en Bioquímica 


Catedrático/a Catedrático/a AQU 15+ años / Biología 
molecular y celular, 
Medicina regenerativa 
y terapias avanzadas 


20+ años/4 sex./Medicina 
Regenerativa: Reprogramación 
celular, Terapia celular y 
Bioingeniería 


20+ años/Centros de 
investigación 


12,69 


Módulo II. Materia 
Especialidad en 
Biotecnología 
Biomédica 


1 287696 Lic. en Biología / Dr. 
en Biología 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 10+ años / Diseño 
experimental y 
metodología de la 
investigación, Biología 
molecular y celular, 
Genética y epigenética, 
Inmunología e 
inmunoterapia, 
Oncología molecular y 
clínica, Modelos 
experimentales 
 
Profesor Asistente de la 
Facultad de Ciencias 
(UNAV). 
 
Docente en Grados de 
Medicina, Biología y 
Bioquímica, y Máster. 
 
Miembro de la 
Comisión del Máster en 
Investigación 
Biomédica (UNAV). 
 
Ha dirigido y 
supervisado 16 TFG, 10 
TFM  y doctorado (2 
Tesis). 


20+ años/2 sex./Oncohematologia 
 
>40 publicaciones en áreas de 
hematología, inmunología y 
biología molecular. 
 
Investigador principal en múltiples 
proyectos competitivos nacionales 
e internacionales (AEI, UE). 
 
Líneas de investigación: biología de 
células B, inestabilidad genómica, 
microambiente tumoral, 
inmunoterapia en linfomas. 


20+ años/Centros de 
investigación y 
Departamentos 
universitarios, 
incluyendo Medicina 
Molecular (USAL), Cell 
Biology Department 
(USA) y 
Oncohematología 
(CIMA). 
 
Colaboraciones con la 
industria biotecnológica 
(Roche, Gilead, Ona 
Therapeutics) y 
participación en redes 
internacionales y 
consorcios de 
investigacieon en cancer 
(CIBERONC, EBCnet, 
Theravlinfo-POCTEFA). 


15,38 
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Módulo II. Materia 
Especialidad en 
Biotecnología 
Biomédica 


1 102245 Lic. en Farmacia / 
Dr. en Farmacia 
(Farmacología) 


Catedrático/a Catedrático/a AQU 10+ años / Diseño 
experimental y 
metodología de la 
investigación, 
Farmacología y 
descubrimiento de 
fármacos (drug 
discovery), Modelos 
experimentales, 
Neurociencia 
molecular, celular y 
cognitiva, 
Enfermedades 
neurológicas 
(neurodesarrollo y 
neurodegeneración) 


15+ años/3 sex./Nuevas dianas 
farmacológicas para enfermedades 
neurodegenerativas, modelos 
animales de conducta, 
neuroinflamación y 
neurodegeneración 


15+ 
años/Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


21,62 


Módulo III: 
Formación 
complementaria. 
Materia 
Complementos de las 
Especialidades 


3 28138 Lic. en Farmacia / 
Dr. en Farmacia 


Contratado/a 
doctor 


Profesor/a 
contratado 
doctor 


ANECA 25+ años / Ética y 
regulación de la 
investigación 
biomédica, Diseño 
experimental y 
metodología de la 
investigación, Modelos 
experimentales, 
Toxicología y 
evaluación de la 
seguridad de fármacos 


25+ años/-/evaluación de la 
seguridad de fármacos 


25+ años/Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


74,07 


Módulo III: 
Formación 
complementaria. 
Materia 
Complementos de las 
Especialidades 


3 311916 Ing. Téc. en Diseño 
Industrial / Dr. en 
Sistemas Complejos 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


Profesor/a 
contratado 
doctor 


ANECA 5+ años / Biofísica 
aplicada a Medicina, 
Técnicas Ópticas para 
Imagen Biomédica 


5+ años/1 sex./Sistemas Micro-
fisiológicos, Tecnología Organ-on-
Chip, Biología Cuantitativa, 
Bioimpresión 


5+ años/Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


84,91 


Módulo III: 
Formación 
complementaria. 
Materia 
Complementos de las 
Especialidades 


2,5 25975 Lic. en Biología / Dr. 
en en Biología 


Profesionales 
colaboradores 


N/A N/A 25+ años/ 
Bioestadística. 
 
Docente en Máster en 
Investigación 
Biomédica (UNAV) en el 
ámbito de la 


30+ años/Bioestadística, Diseño 
experimental 
 


Autora de 32 artículos JCR. 


30+ 
años/Departamentos 
universitarios. 
 
Profesional de analísis 
estadísticos en el 
ámbito de la 
investigación 


73,91 
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bioestadística y el 
diseño experimental.  
 
Imparte cursos de 
formación especializada 
de estadística avanzada 
para personal 
investigador y clínico 
(UNAV y CUN). 
 
 Profesora Invitada 
Dpto. Bioquímica y 
Genética (UNAV).  
 
Ha codirigido 1 tesis 
doctoral. 


biomédica. 
Asesoramiento 
estadístico a empresas 
de biotecnología, 
profesionales clínicos y 
proyectos de 
investigación. 


Módulo III: 
Formación 
complementaria. 
Materia 
Complementos de las 
Especialidades 


0,5 27932 Lic. en Ciencias 
Biológicas / Dr. en 
Ciencias Biológicas 


Catedrático/a Catedrático/a ANECA 20+ años / Biología 
molecular y celular 


25+ años/5 sex./Fisiopatología 
Cardiovascular, Aterosclerosis, 
Estrés Oxidativo , Diabetes 


25+ años/Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


3,5 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 31175 Lic. en Medicina y 
Cirugía / Dr. en 
Medicina 


Catedrático/a Catedrático/a ANECA 30+ años / Ética y 
regulación de la 
investigación 
biomédica, 
Comunicación y 
escritura científica, 
Ética Médica; 
Deontología Médica; 
Historia de la Medicina 


30+ años/4 sex./Ética Biomédica; 
Ética e IA; Ética y publicaciones; 
Documentación y Escritura Médica 


30+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias, 
Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico, 
Comité de Bioética de 
Navarra, Comisión de 
Ética y Deont. de la 
OMC, CEI de la 
Universidad de Navarra 


29,27 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 287696 Lic. en Biología / Dr. 
en Biología 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 10+ años / Diseño 
experimental y 
metodología de la 
investigación, Biología 
molecular y celular, 
Genética y epigenética, 
Inmunología e 


20+ años/2 sex./Oncohematologia 
 
>40 publicaciones en áreas de 
hematología, inmunología y 
biología molecular. 
 


20+ años/Centros de 
investigación y 
Departamentos 
universitarios, 
incluyendo Medicina 
Molecular (USAL), Cell 
Biology Department 


15,38 
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inmunoterapia, 
Oncología molecular y 
clínica, Modelos 
experimentales 
 
Profesor Asistente de la 
Facultad de Ciencias 
(UNAV). 
 
Docente en Grados de 
Medicina, Biología y 
Bioquímica, y Máster. 
 
Miembro de la 
Comisión del Máster en 
Investigación 
Biomédica (UNAV). 
 
Ha dirigido y 
supervisado 16 TFG, 10 
TFM  y doctorado (2 
Tesis). 


Investigador principal en múltiples 
proyectos competitivos nacionales 
e internacionales (AEI, UE). 
 
Líneas de investigación: biología de 
células B, inestabilidad genómica, 
microambiente tumoral, 
inmunoterapia en linfomas. 


(USA) y 
Oncohematología 
(CIMA). 
 
Colaboraciones con la 
industria biotecnológica 
(Roche, Gilead, Ona 
Therapeutics) y 
participación en redes 
internacionales y 
consorcios de 
investigacieon en cancer 
(CIBERONC, EBCnet, 
Theravlinfo-POCTEFA). 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 22677 Lic. en Biología / Dr. 
en Ciencias 
Biológicas 


Catedrático/a Catedrático/a ANECA 25+ años / Biología 
molecular y celular 


30+ años/5 sex./Transportadores 
de azúcares en cáncer de mama en 
relación con obesidad 


30+ 
años/Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


34,15 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 101822 Lic. en Biología y 
Bioquímica / Dr. en 
Biología Celular y 
Molecular 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 15+ años / Biología 
molecular y celular, 
Oncología molecular y 
clínica. 
 
Profesora en Grado 
(Biología y Bioquímica) 
y Máster en 
Investigación 
Biomédica (Biología 
Celular y Molecular del 
Cáncer) de la UNAV. 
Dirección de 1 tesis 


20+ años/3 sex./Alteraciones 
transcripcionales en cánceres 
hematológicos 
 
Autora de 25 artículos Q1 y 1 
capítulo de libro. IP en 5 proyectos 
e investigadora en 18 proyectos 
competitivos.  
 
Líneas: regulación transcripcional y 
neoplasias mieloides. 


15+ años/Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico. 
 
Investigadora principal 
en Hemato-Oncología, 
liderando grupo de 
Patología Mieloide y 
proyectos en cáncer con 
aplicación traslacional. 
 


56,96 
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doctorales finalizadas 
(2 en curso) y 1 TFM. 
 
Docente en el ámbito 
de la biología molecular 
y la oncología, 
incluyendo la 
realización de 
seminarios 
especializados y la 
tutorización de 
personal investigador 
en entornos científico-
técnicos. 
 


Ha desarrollado 
funciones en el análisis 
de alteraciones 
moleculares y 
mecanismos 
transcripcionales en 
cáncer. 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 58975 Lic. en Biología / Dr. 
en Ciencias 
Biológicas 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


Catedrático/a AQU 15+ años / Genética y 
epigenética 


20+ años/4 sex./Epigenética en 
cáncer 


20+ años/Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


100 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 129195 Lic. en Biología y 
Bioquímica / Dr. en 
Biología Molecular y 
Celular 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 5+ años / Inmunología 
e inmunoterapia. 
 
3 Tesis doctorales 
dirigidas. 
 
Docente en el ámbito 
de la inmunología e 
inmunoterapia del 
cáncer, incluyendo la 
colaboración en 
seminarios 
especializados y la 
supervisión de personal 
investigador en 
entornos científico-
técnicos. 


10+ años/2 sex./Inmunoterapia del 
cancer, Microambiente tumoral 
 
Autora de 56 artículos JCR (42 Q1) y 
4 capítulos de libro. Investigadora 
en 6 proyectos nacionales y 
regionales competitivos (IP en uno 
de ellos) y en un contrato. 
 


10+ años/Centros de 
investigación. 
 
Investigadora en CIMA 
desde 2022. 
 
Post-doc en The 
Babraham Institute 
2027-2018 y CIMA 
2015-2016. 
 
Con experiencia en 
inmunoterapia del 
cáncer, incluyendo 
terapias celulares y 
anticuerpos, así como 
en el estudio del 
microambiente tumoral 
mediante modelos 
experimentales y su 


100 
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aplicación en ensayos 
clínicos. 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 238513 Lic. en Medicina / 
Dr. en en Medicina 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 10+ años/ Inmunología. 
 
Profesor ayudante 
Grado en Medicina 
(UNAV) 2019-
actualidad. 
 
Profesor ayudante 
adjunto. Facultad de 
Medicina (Yale 
University) 2018- 
actualidad. 
 
Docente en el ámbito 
de la inmunología y la 
oncología clínica.,  
 
Director de 1 Tesis, 1 
TFM y 3 tesis de 
maestría.   y Dirección y 
codirección de TFM y 
tesis en inmuno-
oncología 
 
Docente en el ámbito 
de la inmunología y la 
inmunoterapia del 
cáncer, incluyendo la 
supervisión y formación 
de personal 
investigador en 
entornos clínico-
científicos.  


15+ años/Oncología clínica e 
Inmunoterapia 
 
>90 publicaciones científicas y >5 
capítulos de libro. Investigador 
principal de grupo en Onco-
Inmunología Traslacional (CIMA) y 
participación en múltiples 
proyectos competitivos.  
 
Líneas: inmunoterapia, 
biomarcadores y modelos 
humanizados. 
 


15+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias, 
Centros de 
investigación. 
 


Especialista Dpto. 
Oncología Médica 
Clínica Universidad de 
Navarra desde 2018.  
 
Post-doc Universidad de 
Yale (2013-2018) 
 
Oncólogo médico y líder 
en inmunoterapia 
traslacional, con 
desarrollo de ensayos 
clínicos y estrategias 
avanzadas en cáncer. 
 
Ha desarrollado 
funciones en el ámbito 
de la oncología clínica e 
inmunoterapia, 
incluyendo el diseño y 
evaluación de 
estrategias terapéuticas 
y su aplicación en 
ensayos clínicos, en 
estrecha relación con 
los contenidos del 
módulo. 


92,78 
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Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 46227 Lic. en Ciencias 
Biológicas / Dr. en 
Ciencias 


Catedrático/a Catedrático/a AQU 20+ años / Biología 
molecular y celular, 
Neurociencia 
molecular, celular y 
cognitiva 


25+ años/4 
sex./Neurodegeneración, 
neuroinflamación 


25+ años/Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


22,61 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 126217 Ing. en 
Telecomunicaciones 
/ Dr. en Ciencias 
(Física y Matemática 
Aplicada) 


Contratado/a 
doctor 


Profesor/a 
contratado 
doctor 


ANECA 15+ años / Diseño 
experimental y 
metodología de la 
investigación, Modelos 
experimentales, 
Neurociencia 
molecular, celular y 
cognitiva, 
Enfermedades 
neurológicas 
(neurodesarrollo y 
neurodegeneración) 


20+ años/Sí, 3 sexenios/ingeniería 
biomédica, neurociencia de 
sistemas, neurotecnología, análisis 
de datos, IA/ML, enfermedades 
neurológicas, monitorización 
fisiológica, electrofisiología 


20+ años/Centros de 
investigación 


77,59 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 102525 Lic. en Bioquímica / 
Dr. en Bioquímica 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 5+ años / Medicina 
regenerativa y terapias 
avanzadas. 
 
Docente en el Máster 
de Investigación 
Biomédica (UNAV) en el 
ámbito de la medicina 
regenerativa y las 
terapias avanzadas. 
Director de 1 tesis.  


20+ años/3 sex./Ingeniería de 
tejidos cardiaca, fabricación aditiva, 
células madre pluripotentes 
humanas 
 
Autor de 46 artículos JCR (32 Q1) y 
4 capítulos de libro. Investigador en 
18  proyectos competitivos 
nacionales y europeos y contratos 
de investigación (como IP en 8 de 
ellos).  


15+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias, 
Centros de 
investigación. 
 
Investigador en CIMA 
desde 2017 y desde 
2020 coordinador de 
grupo de investigación 
en Medicina 
Regeneratuva. 
 
Post-doc en Imperial 
College (2012-2016). 
 
Experiencia en el 
desarrollo de 
estrategias en medicina 
regenerativa, 
incluyendo ingeniería de 
tejidos, fabricación 
aditiva y uso de células 
madre pluripotentes, 
con aplicación directa a 
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los contenidos de la 
especialidad. 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 299522 Lic. en Ciencias 
Biológicas / Dr. en 
Ciencias Biológicas 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


Profesor/a 
contratado 
doctor 


ANECA 10+ años / Medicina 
regenerativa y terapias 
avanzadas 


20+ años/2 sex./Medicina 
regenenerativa musculoesquelética, 
terapia celular. 


20+ años/Centros de 
investigación 


44,12 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 121271 Lic. en Ciencias 
Biológicas / Dr. en 
Ciencias Biológicas 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 25+ años / 
Biotecnología aplicada, 
Medicina regenerativa 
y terapias avanzadas. 
 
Profesor colaborador 
de la UNAV, docente en 
el Máster de 
Investigación 
Biomédica (UNAV), 
responsable de 
asignatura. Director de 
6 tesis doctorales y 9 
TFMs 
 
Docente en el ámbito 
de la biotecnología y las 
terapias avanzadas, 
incluyendo la 
supervisión y dirección 
de trabajos de 
investigación y la 
formación de personal 
investigador en 
entornos científico-
técnicos.  


30+ años/5 sex./Terapia Génica del 
cáncer 
 
Autor de 80 artículos JCR (52 
Q1),  13 patentes y 16 libros. 
Investigador en <20 proyectos de 
investigación nacionales e 
internacionales competitivos (en 13 
de ellos como IP). IP de 8 contratos 
con empresa. 
 


30+ años/Centros de 
investigación. 
 
Investigador Principal 
del grupo Terapia 
Génica del Cáncer y 
Director del Programa 
de Terapia Génica y 
Regulación de la 
Expresión Génica 
(CIMA). 
 
Investigador en CIMA 
2000-2019. 
 
Post-doc en Instituto 
Karolinska 1996-1999. 
 
Desarrollando funciones 
en el ámbito de la 
biotecnología aplicada y 
la terapia génica, 
incluyendo el diseño y 
desarrollo de 
estrategias avanzadas 
en cáncer. 


78,95 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 638849 Ing. en Ingeniería 
Industrial / Dr. en 
Biomedicina y 
Oncología Molecular 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 1+ años / Oncología 
molecular y clínica, 
Bioestadística, 
Bioinformática y 
biología computacional. 


10+ años/-/Tecnologías ómicas 
aplicadas al estudio de la 
microbiota y cáncer 
 


5+ años/Centros de 
investigación, Industria 
farmacéutica o 
biotecnológica. 
 


79,36 
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Docente  en el ámbito 
de la bioinformática y el 
análisis de datos en 
biomedicina, 
incluyendo la 
tutorización y 
formación de personal 
investigador en 
entornos científico-
técnicos.  


Autor de 39 artículos JCR (39 Q1) y 
3 patentes. IP de un proyecto 
nacional competitivo. 
 


Investigador principal 
del grupo Microbioma y 
Fisiología Clínica (CIMA) 
2024- actualidad. 
Ramón y Cajal desde 
2024. 
 
Post-doc Instituto 
Weizmann 2020-2024. 
 
Director Científico y 
Bioinformático senior 
(DREAMgenics) 2017-
2020. 
 
Ha desarrollando 
funciones en el ámbito 
de las tecnologías 
ómicas y la 
bioinformática aplicada 
al estudio del cáncer y la 
microbiota, tanto en 
entornos de 
investigación como en la 
industria, con aplicación 
directa a los contenidos 
del módulo. 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 59558 Lic. en Bioquímica y 
Lic. en Biología / Dr. 
en Bioquímica 


Catedrático/a Catedrático/a AQU 15+ años / Biología 
molecular y celular, 
Medicina regenerativa 
y terapias avanzadas 


20+ años/4 sex./Medicina 
Regenerativa: Reprogramación 
celular, Terapia celular y 
Bioingeniería 


20+ años/Centros de 
investigación 


12,69 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 102245 Lic. en Farmacia / 
Dr. en Farmacia 
(Farmacología) 


Catedrático/a Catedrático/a AQU 10+ años / Diseño 
experimental y 
metodología de la 
investigación, 
Farmacología y 
descubrimiento de 
fármacos (drug 
discovery), Modelos 
experimentales, 
Neurociencia 


15+ años/3 sex./Nuevas dianas 
farmacológicas para enfermedades 
neurodegenerativas, modelos 
animales de conducta, 
neuroinflamación y 
neurodegeneración 


15+ 
años/Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


21,62 
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molecular, celular y 
cognitiva, 
Enfermedades 
neurológicas 
(neurodesarrollo y 
neurodegeneración) 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 311916 Ing. Téc. en Diseño 
Industrial / Dr. en 
Sistemas Complejos 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


Profesor/a 
contratado 
doctor 


ANECA 5+ años / Biofísica 
aplicada a Medicina, 
Técnicas Ópticas para 
Imagen Biomédica 


5+ años/1 sex./Sistemas Micro-
fisiológicos, Tecnología Organ-on-
Chip, Biología Cuantitativa, 
Bioimpresión 


5+ años/Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


84,91 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 43042 Lic. en Farmacia / 
Dr. en Farmacia 


Catedrático/a Catedrático/a ANECA 30+ años / Bioquímica 
Clínica 


30+ años/5 sex./Marcadores 
tumorales circulantes 


30+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias, 
Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


33,52 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 69997 Lic. en Biología / Dr. 
en Biología 


Contratado/a 
doctor 


Titular ANECA 20+ años / Diseño 
experimental y 
metodología de la 
investigación, Modelos 
experimentales, 
Bienestar animal y 
experimentación 
animal 


20+ años/3 sex./Mecanismos 
moleculares asociados al desarrollo 
de obesidad y patologías asociadas 


20+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias 


62,5 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 37566 Lic. en Farmacia / 
Dr. en Farmacia 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


Profesor/a 
contratado 
doctor 


ANECA 15+ años / 
Neurociencia 
molecular, celular y 
cognitiva 


20+ años/3 sex./Terapias avanzadas 
en   enfermedades neurológicas 


20+ años/Centros de 
investigación 


75 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 41431 Lic. en Biología / Dr. 
en Ciencias 
Biológicas 


Catedrático/a Catedrático/a AQU 25+ años / Biología 
molecular y celular 


25+ años/4 sex./Inflamación en 
cáncer y enfermedad cardiovascular 


25+ años/Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


22,56 
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Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 38562 Lic. en Medicina / 
Dr. en Medicina 


Contratado/a 
doctor 


N/A N/A 10+ años / Ética y 
regulación de la 
investigación 
biomédica, Oncología 
molecular y clínica. 
 
Profesor asociado en 
grado en Medicina. 
Universidad Francisco 
de Vitoria. 2015- 
actualidad. 
 
Profesor asociado en la 
Universidad de Texas 
2015-2017.  
 
Docente en el ámbito 
de la oncología clínica, 
la ética y la regulación 
de la investigación 
biomédica.  


20+ años/2 sex./Oncología 
Traslacional, Biomarcadores de 
tratamiento de cáncer  de ovario. 
Autor de 230 artículos JCR (171 Q1) 
y >20 capítulos de libro. 
 
IP de >50 ensayos clínicos e 
investigador en >40. 
 
Miembro del Steering committee 
de varios ensayos clínicos.  
 
Investigador en 5 proyectos 
competitivos y 4 contratos de 
investigación. 
 


25+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias. 
 


Actual director del 
Cancer Center Clínica 
Universidad de Navarra 
(CCUN) y Dir. Dpto. 
Oncología Médica de la 
CUN. 
 
Jefe del Dpto. Oncología 
Médica del MD 
Anderson Cancer Center 
2009-2017. 
 
Codirector Dpto. 
Oncología Clínica 
Universidad de Navarra 
(CUN )2017-2022. 
 
Presidente del Grupo 
Español de Cáncer de 
Ovario y representante 
de GEICO en el 
European Network for 
Gynecological 
Oncological Trials 
(ENGOT) y en 
Gynecologic Cancer 
InterGroup (GCIG) 
 
Experiencia 
desarrollando funciones 
en el ámbito de la 
oncología clínica y 
traslacional, incluyendo 
el diseño y evaluación 
de estudios clínicos y el 
desarrollo de 
biomarcadores, en el 
marco de la regulación y 


63,83 
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ética de la investigación 
biomédica. 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 66347 Lic. en Bioquímica / 
Dr. en Bioquímica 


Contratado/a 
doctor 


Titular ANECA 15+ años / Biología 
molecular y celular, 
Histología, 
enfermedades 
cardiovasculares. 


20+ años/3 sex./Investigación 
traslacional aplicada a las 
enfermedades cardiovasculares 


20+ años/Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


35,71 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 111012 Ing. en 
Telecomunicaciones 
/ Dr. en Ingeniería 
de 
Telecomunicaciones 


Catedrático/a Catedrático/a ANECA 20+ años / Tecnologías 
ómicas y medicina de 
precisión, Biotecnología 
aplicada, 
Bioinformática y 
biología computacional, 
Análisis de Imagen 
Médica, Óptica aplicada 
a Biomedicina 


30+ años/5 sex./Desarrollo de 
algoritmos cuantitativos de análisis 
de imágenes orientados a la 
detección y caracterización de la 
base genética y etiológica del 
cáncer 


25+ años/Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


25 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 76092 Lic. en Ciencias 
Químicas / Dr. en 
Ciencias (Química) 


Catedrático/a Catedrático/a AQU 10+ años / 
Farmacología y 
descubrimiento de 
fármacos (drug 
discovery), Modelos 
experimentales, 
Química Orgánica 


20+ años/3 sex./Drug Dicovery, 
desarrollo preclínico, cáncer, 
materiales biocompatibles, 
medicina regenarativa 


20+ 
años/Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


10,38 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 112009 Lic. en Biología / Dr. 
en Ciencias 
Biológicas 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


Profesor/a 
contratado 
doctor 


ANECA 10+ años / Biología 
molecular y celular 


15+ años/2 sex./Radioterapia en 
cancer, cancer de pulmón, 
biomarcadores 


15+ años/Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


35,71 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 67461 Lic. en Biología y 
Bioquímica / Dr. en 
Ciencias Biológicas 


Titular Titular ANECA 10+ años / Biología 
molecular y celular, 
Biotecnología aplicada 


15+ años/3 sex./Biotecnología 
aplicada a la producción de 
proteínas terapéuticas y su 
administración 


15+ años/Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


15,63 
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Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 144043 Ing. en 
Telecomunicaciones 
/ Dr. en Tecnologías 
de las 
Comunicaciones 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


Profesor/a 
contratado 
doctor 


ANECA 15+ años / 
Neurociencia 
molecular, celular y 
cognitiva 


15+ años/2 sex./medicina nuclear, 
neurociencias 


10+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias 


59,41 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 41055 Lic. en Biología / Dr. 
en Ciencias 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


Catedrático/a ANECA 20+ años / Diseño 
experimental y 
metodología de la 
investigación, Biología 
molecular y celular, 
Genética y epigenética, 
Tecnologías ómicas y 
medicina de precisión, 
Modelos 
experimentales 


25+ años/4 sex./nutrición 
"microbiota" "tecnologías ómicas 
aplicadas a enfermedades 
metabólicas" 


25+ 
años/Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


28,57 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 79949 Lic. en Bioquímica / 
Dr. en Ciencias 
Biológicas 


Contratado/a 
doctor 


Profesor/a 
contratado 
doctor 


ANECA 5+ años / Inmunología 
e inmunoterapia, 
Tecnologías ómicas y 
medicina de precisión 


15+ años/3 sex./inmunoterapia del 
cáncer "terapias dirigidas" 
"aptámeros" 


25+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias, 
Centros de investigación 


46,15 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 71730 Lic. en Farmacia / 
Dr. en Farmacia 


Titular Titular ANECA 15+ años / Biología 
molecular y celular, 
Inmunología e 
inmunoterapia, 
Diagnóstico y 
caracterización de 
Enfermedades 
Infecciosas 


15+ años/2 sex./Epidemiología y 
caracterización de infecciones 
virales en países en vías de 
desarrollo, Diagnóstico de 
enfermedades infecciosas mediante 
análisis serológico y molecular en 
sangre seca (DBS) 


20+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias 


22,83 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 73329 Lic. en Biología y 
Bioquímica / Dr. en 
Neurociencias 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


Catedrático/a ANECA/AQU 10+ años / Ética y 
regulación de la 
investigación 
biomédica, 
Neurociencia 
molecular, celular y 
cognitiva, Psicobiología 


15+ años/3 sex./Neuroimagen de la 
toma de decisiones 


15+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias, 
Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


20,69 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 79940 Lic. en Medicina / 
Dr. en Medicina 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


Profesor/a 
contratado 
doctor 


ANECA 15+ años / Oncología 
molecular y clínica, 
Anatomía Patologica 


15+ años/-/- 25+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias 


56,6 
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Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 195542 Lic. en Medicina / 
Dr. en Medicina 
(Investigación 
Médica Aplicada) 


Contratado/a 
doctor 


Profesor/a 
contratado 
doctor 


ANECA 10+ años / Biología 
molecular y celular, 
Oncología molecular y 
clínica, Tecnologías 
ómicas y medicina de 
precisión 


10+ años/2 sex./inmunoterapia del 
cáncer, estrés integrado, factores 
de transcripción, biomarcadores 


10+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias, 
Centros de investigación 


34,48 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 26727 Lic. en Farmacia / 
Dr. en Farmacia 


Catedrático/a Catedrático/a ANECA 30+ años / 
Farmacología y 
descubrimiento de 
fármacos (drug 
discovery), 
Biotecnología aplicada, 
Medicina regenerativa 
y terapias avanzadas, 
Drug Delivery 


30+ años/4 sex./Nanomedicina, 
Drug Delivery, Vacunas 


5+ años/Centros de 
investigación, Industria 
farmacéutica o 
biotecnológica 


12,24 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 362857 Lic. en Química y 
Farmacia / Dr. en 
Biología 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 5+ años / Biotecnología 
aplicada. 
 
Profesor visitante 
(2016-2024) y Profesor 
asistente (2024- 
actualidad) de los 
grados en Química y 
Bioquímica y Máster en 
Ciencia de Datos para 
Ciencias 
Experimentales 
(UNAV). 
 
Docente  en el ámbito 
de la biotecnología 
aplicada. 


10+ años/-/Ingenieria de proteinas 
 
Autor de 39 artículos JCR (30 Q1). 
 


10+ 
años/Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico. 
Investigador Ramón y 
Cajal (UNAV) desde 
2024. 
 
Investigador (líder de 
sub-grupo)  en 
Universidad Técnica de 
Munich. Campus 
Straubing 2020-2024. 
 
Post-doc Helmholtz 
Zentrum München 
2016-2020 y 
Universidad de 
Erlangen_Nüremberg 
2014-2016. 
 
Ha desarrollado 
funciones en el ámbito 
de la biotecnología 
aplicada, incluyendo el 
diseño y desarrollo de 


16,48 
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proteínas y 
biomoléculas. 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 122329 Lic. en Biología / Dr. 
en Biología Celular y 
Molecular 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


Profesor/a 
contratado 
doctor 


ANECA 15+ años / Diseño 
experimental y 
metodología de la 
investigación, Biología 
molecular y celular, 
Genética y epigenética, 
Modelos 
experimentales, 
Bioestadística 


15+ años/2 sex./Metodología en 
cáncer 


10+ años/Centros de 
investigación 


42,25 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 141534 Lic. en Química / Dr. 
en Ciencias 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 10+ años / Diseño 
experimental y 
metodología de la 
investigación, 
Comunicación y 
escritura científica, 
Biología molecular y 
celular, Modelos 
experimentales, 
Bienestar animal y 
experimentación 
animal. 
 
Directora de 3 tesis 
doctorales, 11 tesis de 
licenciatura y 2 TFM. 
 
Docente en el ámbito 
de la biología molecular 
y la hepatología. 


20+ años/-/Epigenetica, modelos 
experimentales, enfermedades 
hepáticas 
 
Autora de 84 artículos JCR (79 Q1) y 
1 capítulo de libro. Investigadora en 
13 proyectos de investigación 
competitivos y contratos (5 de ellos 
como IP) 


15+ años/Centros de 
investigación. 
 
Investigadora de CIMA 
desde 2014 y actual 
Investigadora Principal 
del grupo Hepatología: 
mecanismos 
moleculares y dianas del 
CIMA. 
 
Ramón y Cajal 2018-
2023 
Marie Curie. 
 
Post-doc Clínica Mayo 
2011-2014. 
 
Ha desarrollado 
funciones en el ámbito 
de la biología molecular 
y las enfermedades 
hepáticas, incluyendo el 
uso de modelos 
experimentales para el 
estudio de patologías 
hepáticas. 


80 
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Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 112041 Lic. en Farmacia / 
Dr. en Farmacia 


Catedrático/a Catedrático/a AQU 10+ años / 
Neurociencia 
molecular, celular y 
cognitiva 


10+ años/3 sex./Enfermedad de 
Alzheimer 


10+ 
años/Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


12,06 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 78966 Lic. en Farmacia / 
Dr. en Farmacia 


Catedrático/a Catedrático/a AQU 20+ años / 
Neurociencia 
molecular, celular y 
cognitiva 


20+ años/3 sex./Enfermedades 
neurodegenerativas: enfermedad 
de alzheimer, enfermedad de 
Parkinson, neuroprotección, 
plasticidad sináptica 


20+ 
años/Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


16,53 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 69482 Lic. en Bioquímica / 
Dr. en Biología 
Celular y Molecular 


Titular Titular ANECA 15+ años / Biología 
molecular y celular, 
Genética y epigenética, 
Tecnologías ómicas y 
medicina de precisión, 
Biotecnología aplicada 


20+ años/4 sex./enfermedades 
cardiovasculares, hipertensión, 
insuficiencia cardíaca, disfunción 
endotelial, estrés oxidativo, 
técnicas ómicas, biomarcadores, 


20+ años/Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


18,29 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 0,6 116127 


Lic. en Ciencias 
Biológicas / Dr. en 
Ciencias Biológicas Catedrático/a Titular ANECA 


25+ años / 
farmacocinética, 
biofarmacia y 
farmacología 


25+ años/Sí, 4 
sexenios/nanotecnología aplicada al 
cáncer; 
farmacocinética/farmacodinamia 
preclínica; immunoterapia en 
cáncer 


25+ 
años/Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 20,55 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 0,6 32343 


Lic. en Farmacia / 
Dr. en Farmacia Catedrático/a Catedrático/a ANECA 


30+ años / Diseño 
experimental y 
metodología de la 
investigación, 
Tecnologías ómicas y 
medicina de precisión, 
Bioinformática y 
biología computacional, 
Fisiología y 
fisiopatología. 
Metabolismo y 
Nutrición molecular 


30+ años/4 sex./Obesity, 
inflammation, insulin resistance and 
aging; Resolution of inflammation 
in metabolic disorders; Factors 
regulating adipose tissue biology 
and function. Omics in obesity and 
related metabolic disorders, such as 
MASLD. Chronobiology and 
prediabetes. 


30+ 
años/Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 26,33 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 10078149 Ing. en 
Telecomunicaciones 
/ Dr. en Ingeniería 
de 
Telecomunicaciones 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 5+ años / 
Bioinformática y 
biología computacional. 
 
Profesor adjunto en el 
Máster Ciencia de 


15+ años/2 sex./Inteligencia 
Artificial, Biología Computacional, 
tecnologías ómicas para entender la 
resistencia a fármacos. 
 


15+ años/Centros de 
investigación. 
 
Director del programa 
de Biología 
Computacional y 31,25 
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Datos para Ciencias 
experimentales (UNAV) 
y Máster en 
Investigación 
Biomédica (UNAV) 
desde 2020. Director de 
1 Tesis doctoral y >5 
TFM.  
 
Docente en el ámbito 
de la bioinformática y la 
biología 
computacional.  
 


Autor de 52 artículos JCR (41 Q1). 
Participación en 17 proyectos de 
investigación competitivos 
(como  IP en 7 de ellos) 


Genómica traslacional 
(CIMA) y Jefe de Grupo 
Aprendizaje Automático 
para Biomedicina 
(CIMA) desde 2020. 
 
Ramón y Cajal 2013-
2017. Marie Curie 2020-
2022. 
 
Director ejecutivo 
(Iniciativa Comp Gen) 
2018-2019 y Director 
Genómica 
computacional 
(Universidad Illinois 
2017-2019. 
 
Post-Doc Universidad 
Stanford 2013-2016.  
 
Jefe de Investigación 
Enigmedia Inc 2013 
 
Ha desarrollado 
funciones en el ámbito 
de la bioinformática y la 
biología computacional, 
incluyendo el uso de 
inteligencia artificial y 
tecnologías ómicas para 
el análisis de datos 
biomédicos y el estudio 
de la resistencia a 
fármacos. 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 122558 Lic. en Bioquímica / 
Dr. en Biología  


Otro personal 
con contrato 
laboral 


Profesor/a 
contratado 
doctor 


ANECA 10+ años / Biología 
molecular y celular, 
Inmunología e 
inmunoterapia 


10+ años/-/inmunología e 
inmunoterapia del cáncer 


10+ años/Centros de 
investigación 


76,92 
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Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 54890 Lic. en Medicina y 
Cirugía / Dr. en 
Medicina 


Catedrático/a Catedrático/a ANECA 30+ años / Oncología 
molecular y clínica 


10+ años/5 sex./Radioresistencia; 
Radioinmunoterapia 


30+ años/Hospitales , 
Clínicas universitarias 


100 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 77070 Lic. en Biología / Dr. 
en Ciencias 
Biológicas 


Catedrático/a Catedrático/a ANECA 10+ años / Seguridad y 
bioseguridad en 
investigación 
biomédica, 
Microbiología 


20+ años/3 sex./desarrollo de 
vacunas, enfermedades infeccionas, 
zoonosis 


15+ años/Centros de 
investigación 


13,61 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 126205 Lic. en Medicina / 
Dr. en Medicina 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


Profesor/a 
ayudante 
doctor 


ANECA 20+ años / Medicina 
regenerativa y terapias 
avanzadas 


30+ años/3 sex./terapia génica, 
vectores adenovirales, 
enfermedades neurológicas, 
encefalopatías monogénicas 


25+ años/Centros de 
investigación 


65,93 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 46956 Lic. en Farmacia / 
Dr. en Farmacia 


Catedrático/a Catedrático/a ANECA 25+ años / Biología 
molecular y celular, 
Inmunología e 
inmunoterapia, 
Oncología molecular y 
clínica 


25+ años/4 sex./Inmunoterapia del 
cáncer 


25+ años/Centros de 
investigación 


40 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 76718 Lic. en Bioquímica / 
Dr. en Bioquímica 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


N/A N/A 5+ años / Medicina 
regenerativa y terapias 
avanzadas. 
 
Docente en el Máster 
de Investigación 
Biomédica (UNAV), 
incluyendo la 
tutorización y 
formación de personal 
investigador en 
entornos científico-
técnicos Codirector de 
2 TFMs y de 2 tesis 
doctorales, en el 
ámbito de la medicina 
regenerativa y las 
terapias avanzadas. 


20+ años/-/medicina regenerativa 
para la generación de órganos, 
células madre, edición genética. 
 
Autor de 34 artículos JCR ( 37 Q1) y 
2 patentes. Participación en 14 
proyectos de investigación 
competitivos (IP de 6 de ellos) 
 


15+ años/Centros de 
investigación. 
 
Post-doc en KU Leuven 
2007-2014. IEF Marie-
Curie 2014-2016 y 
Contrato Ramón y Cajal 
2016-2021. 
 
Desde 2014 
Investigador principal 
en CIMA (UNAV) 
 
Ha desarrollado 
funciones en el ámbito 
de la medicina 
regenerativa, 
incluyendo la 
generación de órganos, 
el uso de células madre 96,77 
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y la aplicación de 
técnicas de edición 
genética. 
 


Módulo IV: Trabajo 
fin de Máster 
Materia 


0,6 33732 Lic. en Biología / Dr. 
en Ciencias 


Otro personal 
con contrato 
laboral 


Profesor/a 
ayudante 
doctor 


ANECA 20+ años / Biología 
molecular y celular, 
Virologia 


30+ años/5 sex./biotecnologia y 
biologia molecular 


30+ años/Centros de 
investigación 


25 


A continuación, se incluyen otros recursos humanos que participan en el título (Personal de Apoyo a la Docencia). Todos ellos se encuentran, además, incluidos en la tabla 5.2.  


Módulo I: Materia 
Aspectos Básicos 


1 115924 Lic. en Ciencias 
Químicas / Dr. en 
Ciencias 


Colaborador 
docente  


N/A N/A 10+ años / Diseño 
experimental y 
metodología de la 
investigación 


5+ años/-/Bioseguridad 25+ años/Centros de 
investigación 


45,45 


Módulo II. Materia 
Especialidad en 
Biotecnología 
Biomédica 


1,5  
 


108308 


Lic. en Farmacia y 
Lic. en Dietética y 
Nutrición Humana/ 
- 


Colaborador 
docente  


N/A N/A 5+ años / Docente en 
máster de investigación y 
desarrollo de 
medicamentos (MIDI 
UNAV), con organización 
de cursos para la 
formación  en 
transferencia de 
tecnología  y valorización 
de resultados de 
investigación dirigida a 
personal investigador 
predoctoral y 
posdoctoral;  
 


10+ años/-/Experiencia en apoyo a la 
investigación y gestión de I+D+i en 
entorno universitario, incluyendo 
valorización de resultados, propiedad 
intelectual, gestión de proyectos y 
transferencia tecnológica en el 
ámbito biomédico. Sin actividad 
investigadora propia ni sexenios.  
 


Perfil de carácter profesional 
orientado a la transferencia de 
resultados de investigación, 
complementario al profesorado 
investigador del título 


15+ años/Experiencia en 
gestión de I+D y 
transferencia tecnológica 
en la Universidad de 
Navarra. 
 
Actualmente Subdirector 
(Deputy Director) del 
Servicio de Gestión de la 
Investigación (SGI UNAV).  
 
Experiencia en 
valorización de 
resultados, propiedad 
intelectual, gestión de 
proyectos y colaboración 
con empresas, así como 
participación en redes 
europeas (Enterprise 
Europe Network).  53,57 
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Módulo II. Materia 
Especialidad en 
Biotecnología 
Biomédica 


1,5 63720 Lic. en Bioquímica / 
Dr. en Biología 
Celular y Molecular 


Colaborador 
docente  


Catedrático/a AQU 10+ años / Diseño 
experimental y 
metodología de la 
investigación, 
Farmacología y 
descubrimiento de 
fármacos (drug 
discovery), Modelos 
experimentales, 
Neurociencia molecular, 
celular y cognitiva, 
Enfermedades 
neurológicas 
(neurodesarrollo y 
neurodegeneración) 


15+ años/3 sex./Nuevas dianas 
farmacológicas para enfermedades 
neurodegenerativas, modelos 
animales de conducta, 
neuroinflamación y 
neurodegeneración 


15+ años/Departamentos 
universitarios , unidades 
de servicio científico 


50 
 


Módulo III: 
Formación 
complementaria. 
Materia 
Complementos de las 
Especialidades 


 
3 


126195 Lic. en Veterinaria  Colaborador 
docente  


N/A N/A 10+ años /  
 
Experiencia en formación 
especializada en modelos 
experimentales y 
bienestar animal, 
incluyendo docencia 
práctica y teórica en el 
Máster de Investigación 
Biomédica (UNAV) en el 
ámbito de la 
experimentación animal 
(cursos acreditados en 
manejo y uso de animales 
de laboratorio conforme 
a normativa europea y 
nacional vigente para la 
capacitación para 
manipulación de 
animales de 
experimentación) 


20+ años/-/ Más de 20 años de 
experiencia en participación en 
investigación con modelos 
experimentales, incluyendo apoyo 
técnico especializado en estudios 
biomédicos, medicina regenerativa y 
experimentación animal. Experiencia 
en diseño, implementación y 
supervisión de procedimientos 
experimentales bajo criterios de 
bienestar animal.  
 
Perfil de carácter profesional 
altamente especializado en 
experimentación animal y bienestar 
animal, complementario al 
profesorado investigador del título. 


20+ años/Más de 20 años 
de experiencia en centros 
de investigación y 
unidades de 
experimentación animal, 
incluyendo gestión y 
supervisión de 
instalaciones, aplicación 
de normativa de bienestar 
animal, asesoramiento a 
grupos de investigación y 
soporte técnico en 
estudios preclínicos. 
Experiencia en entornos 
universitarios y servicios 
científico-técnicos. 


48,39 
 
La docencia en inglés del Máster en Investigación Biomédica está asignada a profesorado que, junto a la idoneidad por experiencia y/o conocimiento de la materia impartida, 
reúne al menos uno de los siguientes supuestos:  
· Ser hablante nativo de ese idioma, por tener el inglés como lengua materna.  
· Estar en posesión de un certificado oficial equivalente al nivel C1/C2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER).  
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· Haber realizado estancias académicas postdoctorales de al menos 9 meses de duración en universidades de países que tengan como lengua oficial esa segunda lengua.  
· Haber superado una prueba del Instituto de Idiomas de la Universidad de Navarra, conducente a establecer el nivel idiomático del candidato. Dicha prueba consta de una 
entrevista oral en inglés (duración de 30 minutos), que trata las áreas léxicas de la actividad docente e investigadora del profesor con un breve trabajo escrito posterior y la 
simulación de una interacción de atención al estudiante internacional en inglés. La prueba concluye con la expedición del Certificado CEUP (Certificate of English for University 
Professors).  
 
Adicionalmente, la Universidad pone a disposición del profesorado cursos de perfeccionamiento enfocados a la docencia en inglés (cursos sobre dinámicas de clase en inglés, 
presentación científica y pronunciación eficaz).  
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		[5.1] Personal académico
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[5.2] Otros recursos humanos 
 
5.2.1. Otros recursos humanos disponibles 
 


Nº Categoría Experiencia profesional Vinculación a la 
universidad 


Adecuación* 


133327 Colaborador 
docente 


Menos de 3 años Personal técnico de 
investigación con 
contrato indefinido 


Técnico responsable del Servicio de 
Software de la Plataforma de Imagen del 
CIMA y miembro del grupo de 
investigación de Biología Cuantitativa. 
Especialista en análisis y cuantificación 
de imágenes médicas y biológicas. 
 
Proporciona apoyo técnico en la materia 
de métodos avanzados de inteligencia 
artificial para análisis de imagen en 
biomedicina, colaborando en la 
preparación, mantenimiento y asistencia 
en el uso de herramientas y recursos 
necesarios para las prácticas. 
 


126048 Colaborador 
docente 


Más de 5 años Personal técnico con 
contrato indefinido 


Técnico del Servicio de Experimentación 
Animal. 
 
Proporciona apoyo técnico en las 
actividades relacionadas con 
experimentación animal, incluyendo la 
preparación y mantenimiento de los 
recursos animales y de las instalaciones 
correspondientes. 
 


115924 Colaborador 
docente 


25+ años/Centros de 
investigación 


Lic. en Ciencias 
Químicas / Dr. en 
Ciencias con contrato 
indefinido 


Responsable de la prevención y control 
de riesgos biológicos y gestión de 
residuos del Cima 


108308 Colaborador 
docente 


15+ años/Oficinas de 
transferencia de resultados 
de investigación 


Lic. en Farmacia y Lic. 
en Dietética y 
Nutrición Humana con 
contrato indefinido 


Especialista en la gestión de la 
investigación, propiedad industrial, 
conocimiento del mercado, sector 
tecnológico y su marco regulatorio y 
desarrollo de negocio 


63720 Colaborador 
docente 


+ 15 años/Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades de 
servicio científico, Oficinas 
de transferencia de 
resultados de investigación 


Lic. en Bioquímica/ Dr. 
en Biología Celular y 
Molecular con 
contrato indefinido 


Especialista en la gestión de la 
investigación, propiedad industrial, 
conocimiento del mercado, sector 
tecnológico y su marco regulatorio y 
desarrollo de negocio 


126195 Colaborador 
docente 


20+ años/Centros de 
investigación, 
Departamentos 
universitarios , unidades de 
servicio científico 


Lic. en Veterinaria con 
contrato indefinido  


Generación de modelos animales en 
investigación preclínica 
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[5.3] Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 
de personas con discapacidad 


El profesorado y el personal administrativo asignado se adecua a los principios establecidos por 
la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, así como por el 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, la Universidad de Navarra en general y la Facultad de / Escuela de (indicar) en 
particular, ha asumido como propios todos los mecanismos que la citada normativa prescribe. 
Además, la Universidad realiza una política activa de apoyo para la conciliación del trabajo con 
la vida familiar mediante ayudas económicas por cada hijo/a y flexibilidad de horarios y 
dedicaciones. 
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		[5.2] Otros recursos humanos

		[5.3] Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad
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		España












 
 


Informe del SAIC sobre la idoneidad de la propuesta 


La Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación (CECA), atendiendo al requerimiento del 


art.33.1 del RD 822/2021, emite el siguiente informe sobre la adecuación académica y normativa de 


la modificación sustancial del Máster Universitario en Investigación Biomédica de la Universidad de 


Navarra: 


 


1.​ La memoria del título se ha redactado conforme a los criterios establecidos por la Agencia 


Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) y el Real Decreto 822/2021, por 


el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad, modificado por el RD 905/2025, de 7 de octubre.  


2.​ La denominación del máster universitario es coherente con el plan de estudios propuesto y 


no induce a error sobre su contenido, nivel o efectos académicos y profesionales. 


3.​ La previsión de estudiantes es adecuada a los recursos materiales y humanos disponibles. 


4.​ Los objetivos formativos del título y de las especialidades son apropiados para el nivel MECES 


3. 


5.​ El diseño del plan de estudios  recoge el derecho fundamental a la libertad, integridad física y 


moral, a la igualdad y dignidad de las personas así como los principios, valores democráticos 


y objetivos de Desarrollo Sostenible (art. 4.2 del RD 822/2021). 


6.​ Los perfiles fundamentales de egreso caracterizan académica y profesionalmente a las 


personas que finalizan el máster alcanzando los resultados y objetivos formativos. 


7.​ Los requisitos de acceso y los criterios de admisión cumplen con lo establecido en el artículo 


18 del RD 822/2021. 


8.​ Los contenidos, las actividades formativas y los sistemas de evaluación propuestos son 


apropiados para la adquisición de los resultados de aprendizaje del título. 


9.​ El personal académico y de apoyo a la docencia garantiza la calidad de la docencia y de la 


formación del estudiantado. 


10.​Los recursos materiales y la infraestructura disponible garantizan el desarrollo de la actividad 


docente. 


11.​El programa dispone de un sistema de garantía interno de calidad (SGIC) formalmente 


establecido e implementado, que asegura, de forma eficaz, la revisión y mejora continua del 


título. 
 


En Pamplona, a 2 de diciembre de 2025 
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6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
La Universidad de Navarra y la Facultad de Ciencias, de la que depende éste Máster, dispone de 
una infraestructura adecuada y cuenta con todos los medios materiales y servicios para el 
desarrollo del mismo así, como para realizar una docencia de calidad y una actividad 
investigadora competitiva a nivel internacional. Los profesores del Máster (excepto los 
profesores invitados) y los tutores de los trabajos fin de Máster que se realizan en el área de 
Ciencias pertenecen a las distintas facultades y centros de la Universidad de Navarra. Las 
instalaciones están integradas en la zona sanitaria de Pamplona, en un radio menor de 1 km. 
 
Instalaciones que dan soporte a la docencia y a los proyectos de investigación de los alumnos 
del Máster. 
 
- Departamentos pertenecientes a las Facultades del campus biomédico: Farmacia y Nutrición, 
Ciencias y Medicina. 
- El Centro de Investigación Médica Aplicada (CIMA), dedicado a la investigación en las áreas 
de Oncohematología, Tumores Sólidos, Neurociencias, Inmunología e Inmunoterapia, Terapia 
génica y Regulación de la expresión génica, Terapia Celular, Terapias Moleculares, 
Enfermedades Cardiovasculares y Hepatología junto con los laboratorios de los Departamentos 
de las Facultades de Ciencias, Medicina y Farmacia, disponen de los recursos materiales y 
humanos para la realización de investigación en el ámbito de la Biomedicina y por lo tanto para 
la realización de los trabajos fin de Máster. El equipamiento común de los centros incluye: 
centrífugas y ultracentrífugas, microscopios, sistemas de purificación de agua Milli-Q (Millipore), 
cámaras frías, congeladores de -80oC, contenedores de nitrógeno líquido, lectores de ELISA y 
analizadores de imagen. Los laboratorios están dotados de pequeño equipamiento y disponen 
de salas de cultivo celular que incluyen: cabinas de flujo laminar, incubadores, baños, 
microscopios, centrífugas de mesa y esterilización de ambiente por luz ultravioleta. Las salas 
disponen además de presión positiva y filtros HEPA para entrada de aire. Existen también salas 
designadas especialmente para el cultivo celular para trabajar con vectores virales con nivel de 
bioseguridad 2, además del equipamiento anteriormente mencionado y de electroporadores, 
estas salas disponen de presión negativa. Se dispone de protocolos de bioseguridad para el 
trabajo con vectores virales de nivel de bioseguridad 2, de protocolos de actuación en caso de 
accidente y de un plan de gestión de residuos aprobado por el Gobierno de Navarra. Los 
laboratorios cuentan con el apoyo de plataformas tecnológicas que prestan distintos tipos de 
Servicios. La plataforma de Imagen gestiona el uso de microscopios de luz y confocales, equipos 
para la adquisición de imagen no invasiva en animales de laboratorio y proporciona un servicio 
de análisis de imagen. La plataforma de Citometría cuenta con distintos tipos de equipos para la 
separación y caracterización de células en suspensión; la plataforma de Bioinformática asesora 
en el diseño experimental y participa en el procesado informático de los datos obtenidos en 
diversas plataformas tecnológicas de alto rendimiento empleadas en el ámbito de la genómica 
y proteómica; existe además un Servicio de Secuenciación, Servicio de Histología y un Biobanco 
incluido en el Registro Nacional de Biobancos del Instituto de Salud Carlos III. 
- La Clínica Universidad de Navarra (CUN) es un centro médico-hospitalario caracterizado por 
su alto grado de especialización médica, su constante renovación tecnológica y su trabajo en 
equipo. La investigación constituye uno de los ejes estratégicos de la CUN, con especial énfasis 
en el desarrollo de líneas de investigación traslacional en estrecha colaboración con los 
investigadores del CIMA y de las facultades de Ciencias de la Universidad de Navarra. Esta 
conexión permite el flujo bidireccional del conocimiento científico, del laboratorio al paciente y 
viceversa. Una sinergia que facilita la aproximación de la realidad clínica a la investigación básica. 
La CUN cuenta con un laboratorio GMP “Good Manufacturing Practices” dedicado a la 
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elaboración de productos de terapia celular y tisular a escala clínica bajo un estricto sistema de 
garantía de calidad que se emplean en el tratamiento de los pacientes de la CUN. El laboratorio 
de GMP consta de distintas zonas dotadas del equipamiento necesario según sus características, 
cabinas de seguridad nivel 2 para la manipulación de tejidos y células humanos en condiciones 
de esterilidad, incubadores, centrifugas, microscopios, congeladores y refrigeradores, equipo de 
selección celular CliniMacs. Los espacios estáN organizados en: una zona de producción de 
productos terapéuticos de terapia celular, una zona de producción de productos terapéuticos 
de terapia génica, un laboratorio de validación donde se lleva a cabo el control del proceso de 
producción, una esclusa y almacén, y una sala de criogenización para banco de células y tejidos 
que cuenta con canalización de nitrógeno líquido, alarma de concentración de oxígeno y 
extracción forzada de aire. Cabe resaltar que la CUN es el único hospital español con autorización 
para fabricar vacunas idiotípicas (vacunas personalizadas) para combatir un tipo de linfoma. La 
investigación clínica en todas sus fases cuenta con el apoyo de la Unidad Central de Ensayos 
Clínicos y la Unidad de Investigación Clínica cuyo objetivo es mejorar la calidad terapéutica 
farmacológica de los pacientes. 
- CIMA Lab Diagnostics (www.unav.edu/web/cimalab) es un centro de diagnóstico genético y 
fenotípico integral definido por la CUN, las facultades de Medicina y Ciencias de la Universidad 
de Navarra y el CIMA, constituido por un equipo multidisciplinar que incluye médicos, biólogos, 
farmacéuticos y bioinformáticos especializados en el área de la citometría de flujo y genética de 
enfermedades hematológicas y oncológicas. El objetivo del centro es mejorar la calidad de la 
atención médica poniendo a disposición de los profesionales médicos los biomarcadores más 
avanzados para dar apoyo en el diagnóstico, pronóstico y consejo terapéutico. El catálogo de 
pruebas de CIMA Lab Diagnostics incluye todas las técnicas genéticas y genómicas para el 
diagnóstico de las enfermedades hereditarias, así como marcadores diagnósticos, predictivos y 
pronósticos en tumores sólidos y neoplasias hematológicas, y el estudio farmacogenético de 
marcadores que predicen respuesta y toxicidad frente a distintos tratamientos. Las plataformas 
tecnológicas con las que cuenta el centro incluyen desde las técnicas convencionales de 
citogenética y FISH, técnologías moleculares basadas en PCR (secuenciación capilar, 
pirosecuenciación, PNA clamp, PCR a tiempo real…) hasta las técnicas más novedosas basadas 
en NGS (“Next Generation Sequencing”) tanto con tecnología Illumina (MiSeq y NextSeq) como 
ThermoFisher (PGM Ion Torrent), también se dispone de la tecnología para la detección de 
mutaciones en biopsia líquida mediante PCR digital. 
- La plataforma de Experimentación Animal da soporte a todos los proyectos de investigación 
de la Universidad de Navarra, CIMA y CUN que requieran el uso de animales. El servicio dispone 
de un total de 4000 m2 situados en tres edificios diferentes donde se realiza la estabulación de 
roedores bajo barrera y de mamíferos superiores de forma convencional. Se dispone de 
instalaciones autorizadas para realizar trabajos con animales que requieran niveles de 
bioseguridad 2 así como instalaciones con autorización para desarrollar estudios bajo buenas 
prácticas de laboratorio (BPL). 
- El Instituto de Salud Tropical. El Instituto de Salud Tropical de la Universidad de Navarra 
(ISTUN) viene avalado por la experiencia de varias décadas de investigación en enfermedades 
tropicales en las Facultades de Medicina, Farmacia y Ciencias, además de la investigación en la 
CUN, en el Centro de Investigación en Farmacología Aplicada y en el CIMA. Estas enfermedades 
tropicales son endémicas en más de 140 países de África, Asia y América Latina. La lista de 
enfermedades es extensa: cólera, paludismo, leishmaniasis, Ébola, dengue, filariasis, brucelosis, 
lepra, Chagas, etc. El objetivo del Instituto de Salud Tropical consiste en investigar estas 
infecciones, en colaboración con centros de investigación, universidades y hospitales situados 
en los países que las sufren. 
- El Centro galénico situado en el Departamento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica con una 
planta piloto en la que se fabrican algunos productos sanitarios para uso interno de la 
Universidad (CUN). 
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- El Servicio de Gestión de la Investigación, con edificio propio, que actúa como nexo de unión 
entre los investigadores y las empresas con el fin de facilitar y promover la investigación e 
impulsar la transferencia de los conocimientos y resultados de investigación generados en la 
Universidad. Como Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación pertenece a la Red 
OTRI de las Universidades Españolas y a la red de Centros de Enlace para la Innovación (ICR) de 
la Comisión Europea a través del consorcio IRC CENEO. 
 
De todos los edificios y de la mayor parte de las instalaciones han sido suprimidas las barreras 
arquitectónicas, de tal manera que alumnos, profesores o empleados con discapacidad puedan 
desarrollar su actividad con normalidad. 
 
El Máster dispone para impartir su docencia de: 
 
- 4 aulas asignadas al Máster para las clases teóricas y seminarios, con una capacidad media de 
50 personas. Son aulas modernas que cuentan con ordenador y sistemas de proyección situadas 
en el edificio de la Biblioteca de Ciencias Experimentales y el Edificio Los Castaños, junto a las 
Facultades de Farmacia, Medicina y Ciencias. 
- 2 Salones de Actos de 320 y 430 butacas, equipados con ordenador y sistemas de proyección, 
de megafonía y cabinas de traducción simultánea. 
- Aulas Multimedia: para el trabajo con programas interactivos, como Microsim. 
- La videoteca permite a los alumnos acceder a material documental elaborado por los 
profesores y un amplio número de vídeos científicos. 
- 11 salas para trabajo de los alumnos en equipo: con capacidad para 8-10 alumnos, dotadas de 
ordenador y conexión a la red. 
- Sala de microscopía: con 72 puestos y sistema de circuito cerrado de TV. Permite a los 
estudiantes observar preparaciones histológicas y seguir de forma individual la explicación del 
profesor. 
- Laboratorios dotados con el equipamiento adecuado para la realización de las clases prácticas. 
- Secretaría del Máster: situada en el edificio de Ciencias, junto a las Secretarías de Farmacia, 
Ciencias y Medicina. Los despachos de Decanato y Dirección de Estudios están en el mismo 
edificio y próximos a la Secretaría. Trabajan en estrecha colaboración con las Oficinas Generales 
y otros Servicios Centrales de la Universidad. 
 
Para la gestión de los espacios compartidos, se cuenta con una herramienta informática de 
gestión y reserva de aulas y seminarios, que permite la optimización de estos recursos. 
 
Las infraestructuras y equipamientos disponibles satisfacen las necesidades del título en cuanto 
a recursos necesarios para los estudiantes, así como para el desarrollo de la docencia. 
 
En relación al estudio y propuesta de nuevas instalaciones y reformas, es la Junta Directiva del 
centro la que se ocupa, entre otros temas, del seguimiento del mantenimiento de edificios e 
instalaciones ya existentes, así como de la dotación de equipos y servicios de interés general del 
área. El presupuesto del centro es elaborado cada año por la Junta Directiva. Consta de un 
presupuesto ordinario para la actividad docente de los departamentos, incluyendo personal, 
material de prácticas y otros gastos, y un presupuesto extraordinario que recoge los gastos de 
reformas de locales, compras de aparatos, de equipos informáticos y actividades 
extraordinarias. 
 
En la secretaría del centro 2 directivos/as, 3 titulados/as y un/a administrativo/a prestan servicio 
y dan soporte a las necesidades del título. El grupo de directivos lo conforman el/la Gerente de 
la Facultad y el/la Director/a de Desarrollo. Entre los titulados se encuentran los responsables 
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de promoción de títulos y la responsable del Servicio de Prácticas y Empleo de la facultad de 
Ciencias. 
 
Accesibilidad  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, han sido suprimidas las barreras arquitectónicas y de 
comunicación, de tal manera que estudiantes, profesorado o personas empleadas con 
discapacidad pueden desarrollar su actividad con normalidad.  
 
Nuevas tecnologías y campus virtual 
 
Los edificios del Campus de Pamplona donde se desarrollará la actividad del título, así como el 
resto de instalaciones de la Universidad que participan de la actividad docente e investigadora 
relacionada con su área de conocimiento, están dotados de medios informáticos y audiovisuales, 
internet (Wifi) e intranet. El aprovechamiento de estas nuevas tecnologías permite al estudiante 
acceder a todos los servicios de campus virtual de la Universidad de Navarra.  
  
Los servicios informáticos de la Universidad de Navarra (http://www.unav.edu/web/it) facilitan 
a los estudiantes:    


 La credencial para acceder a los sistemas informáticos de la Universidad con la que pue
den obtener una cuenta de correo electrónico permanente, acceder a los recursos de la 
Biblioteca, salas de ordenadores, consulta de calificaciones, etc.   


 Un sistema de almacenamiento de documentos. Se les facilita el acceso a Internet, a 
la red de transmisión de datos de la Universidad y a todos los servicios disponibles en 
la red. 


Todos los estudiantes disponen de una cuenta de correo electrónico corporativo y acceso a un 
entorno digital integrado que facilita el trabajo colaborativo, la comunicación y el 
almacenamiento en la nube. Estos servicios pueden utilizarse tanto en el campus como de forma 
remota.  


El software empleado en la docencia y la investigación se mantiene actualizado de manera 
continua, garantizando el acceso a las versiones más recientes y estables de las aplicaciones 
necesarias para el aprendizaje y la práctica profesional. 


La Universidad mantiene acuerdos de licenciamiento que permiten a los estudiantes utilizar las 
principales herramientas académicas, ya sea mediante acceso en línea o a través de las 
plataformas institucionales habilitadas para tal fin. 
 
Toda la información relativa al título (programas de asignaturas, bibliografía recomendada 
digitalizada, horarios y calendario, etc.) se gestiona a través de Aula Virtual (ADI), una 
plataforma de enseñanza, aprendizaje y colaboración virtual orientada al apoyo a la docencia 
del profesorado y al aprendizaje del alumnado. Incluye numerosas herramientas que potencian 
de forma virtual el trabajo cooperativo y la comunicación entre sus usuarios. 
 
Otros recursos y servicios de la Universidad con los que cuenta el título como apoyo para el 
estudiante y del profesorado son los siguientes: 
 
- Servicio de prácticas y empleo. Su misión es colaborar en la gestión de la carrera profesional 
de sus estudiantes y egresados/as. Gestiona prácticas (nacionales e internacionales) y becas 
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para los estudiantes, ofertas de empleo para personas egresadas y promueve y organiza 
encuentros universitarios con empresas e instituciones. Cada estudiante, desde que comienza 
sus estudios, cuenta con su página personal de empleo, donde puede acceder de forma 
individualizada y confidencial a las ofertas de trabajo, su situación real en cada momento, 
informe de pruebas psicoprofesionales, currículum vitae, etc.  Una persona titulada de este 
servicio presta este apoyo a los estudiantes del título. Actúa de intermediaria entre los alumnos 
y las empresas y ofrece orientación individual en el diseño del itinerario profesional, imparte 
talleres de búsqueda de empleo, competencias profesionales, etc. El centro mantiene convenios 
de colaboración con más de X empresas e instituciones, que permiten a los estudiantes realizar 
prácticas extracurriculares.  
https://www.unav.edu/web/practicas-y-empleo 
 
Servicio de Bibliotecas. Consta de dos secciones: Humanidades y Ciencias Geográficas y Sociales 
(agrupadas en una sola), y Ciencias Experimentales. Las secciones de Humanidades y Ciencias 
Geográficas y Sociales tienen su sede en el Edificio de Bibliotecas. 
 
Los estudiantes tienen a su disposición: 
 
- Una colección que cuenta con un fondo bibliográfico de 1.379.788 volúmenes, de los cuales 
más de 11.000 títulos están disponibles en acceso directo para los estudiantes, con la bibliografía 
recomendada en los programas de las asignaturas impartidas en los programas de grado y una 
sección dedicada a literatura de entretenimiento. 
- Mostrador central donde recibir información acerca de los fondos bibliográficos, el manejo del 
catálogo o cualquier cuestión relativa a la biblioteca, recoger los libros solicitados de la Sala de 
Investigación y Depósito y efectuar el préstamo. Cuenta con dos máquinas de autopréstamo y 
un ordenador de consulta directa al catálogo de la biblioteca. 
- 6 salas de trabajo en grupo, dos de ellas con sistema de videoconferencia (red inalámbrica Wifi, 
conexión a la red eléctrica, ordenador y webcam). 
- Sala de Consulta de Prensa Histórica con 11 puestos, 3 ordenadores, 1 equipo de visualización 
y digitalización de microformas, 1 escáner manual y varios reproductores (VHS, vinilo, casetes, 
CDs y DVDs). En la sala se puede consultar prensa (diarios locales, nacionales y extranjeros) en 
diferentes formatos: impresa, digital, en microforma y online. 
- Dos zonas de reprografía con un total de 5 ordenadores, 4 máquinas de reprografía y 1 escáner. 
- Aula de ordenadores con 24 equipos de uso libre, siempre y cuando no esté ocupada para 
actividades de formación. 
- Zona de trabajo colaborativo que cuenta con 59 puestos distribuidos en 20 puestos en mesas 
redondas, 33 puestos en mesas plegables y 6 puestos box. 
- Sala Múltiple con 153 puestos (28 asientos sofás y butacas, 120 mesas rectangulares con luces, 
5 butacas hall novedades) además de 12 ordenadores (1 de ellos adaptado a personas con 
discapacidad) y 2 ordenadores con acceso directo al catálogo. Esta sala alberga la colección de 
audiovisuales de la Biblioteca (documentales, conciertos, óperas, etc.) 
- Dos salas de estudio: Sala de Estudio en planta -1, con 192 puestos y Sala de estudio en el 
edificio Sánchez Bella, con 206 puestos y una zona de trabajo en grupo (vestíbulo) con 35 plazas. 
 
En el edificio de la Biblioteca Central los estudiantes también tienen a su disposición: cafetería, 
servicio de reprografía y papelería. 
 
La biblioteca de Ciencias además cuenta con dos salas de estudio con 385 puestos, 11 salas de 
trabajo en grupo, 2 máquinas de reprografía y 1 scanner. 
https://www.unav.edu/web/biblioteca/ 
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Servicio de Admisión: ofrece información sobre los estudios que se imparten en la Universidad 
de Navarra, proceso de admisión y orientación necesaria para los nuevos estudiantes (gabinete 
de orientación sobre elección de estudios, becas y ayudas, alojamiento, etc.). 
https://www.unav.edu/web/servicio-de-admision 
 
Oficinas Generales: servicios centrales encargados de todo lo relacionado con la gestión 
académica para el estudiante (matrícula, expedición de títulos y certificaciones académicas, 
tramitación de las instancias dirigidas al Rectorado de la Universidad, etc.). 
https://www.unav.edu/web/oficinas-generales 
 
Oficina de Becas Alumni: la Oficina de Becas Alumni se hace cargo de la coordinación de Becas 
Alumni, programa que permite que estudiantes con excelente expediente académico en 
bachillerato y dificultades económicas puedan estudiar en la Universidad. 
https://www.unav.edu/web/oficina-de-becas-alumni 
 
IT Services: son responsables de administrar los servicios de red, los sistemas de información, 
de mantener al día todos los equipos (hardware y software), desarrollan las aplicaciones propias 
del entorno universitario y gestionan las telecomunicaciones. Prestan soporte técnico al 
alumnado, profesorado, departamentos, servicios y en general a todo el personal de la 
Universidad. La Universidad cuenta con un total de 22 equipamientos informáticos con más de 
750 PCs. Estas salas están equipadas con todo el software y equipamiento audiovisual necesario 
para la docencia. 
https://www.unav.edu/web/it 
 
Servicio de Planificación de la Mejora de la Docencia: su finalidad es apoyar al profesorado, 
estudiantes y a todos los centros de la universidad, favoreciendo una cultura de calidad y 
buscando en todo momento la mejora continua de la docencia universitaria. En esta línea son 
funciones de este servicio: 
- La mejora de la calidad docente y educativa 
- Proporcionar los medios tecnológicos que faciliten el trabajo de docentes, estudiantes y 
centros.  
- Elaborar, orientar, coordinar y supervisar los procesos de evaluación, certificación y mejora de 
la calidad para las distintas titulaciones de la Universidad. 
- Orientar e informar a la comunidad universitaria de las actividades que se llevan a cabo en la 
Universidad acerca de los programas que desarrolla la Aneca, con el fin de potenciar la mejora 
continua de los programas y servicios de la Universidad. 
El Servicio de Planificación y Mejora de la Docencia colabora con todos los centros de la 
Universidad ofreciendo formación, promoviendo proyectos de innovación docente y poniendo 
a disposición del profesorado y los estudiantes una selección de recursos que sirvan de apoyo 
tanto para la labor docente del profesorado como para el proceso de aprendizaje de los 
estudiantes. 
https://www.unav.edu/web/servicio-de-planificacion-y-mejora-de-la-docencia/ 
 
Instituto de Idiomas: ofrece a estudiantes y profesionales una amplia variedad de cursos y 
programas para la enseñanza y perfeccionamiento de idiomas. El estudiante tiene a su 
disposición los recursos necesarios como ordenadores multimedia, DVD, televisión, material de 
audio y vídeo, libros, publicaciones y otros materiales de estudio. El Instituto ofrece cursos 
especiales que se adaptan a las necesidades específicas de cada titulación. Asimismo, ofrece 
cursos de técnicas de comunicación para congresos, de conversación y de redacción con fines 
académicos y científicos. Imparte también cursos semi-intensivos de preparación para los 
exámenes internacionales TOEFL, IELTS y Cambridge. El Instituto de Idiomas es centro 
autorizado y sede local de los exámenes internacionales de la University of Cambridge. 
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https://www.unav.edu/web/instituto-de-idiomas 
 
Servicio de Relaciones Internacionales. Colabora con el resto de la comunidad universitaria en 
la creciente dimensión internacional de la Universidad de Navarra, a través de: acogida, y 
atención de estudiantes, organización de servicios específicos dedicados a estudiantes 
internacionales, gestión de programas de intercambio de estudiantes (incoming y outgoing) y 
docentes, gestión y mantenimiento de los convenios y acuerdos con otras instituciones 
académicas o de investigación de carácter internacional. 
https://www.unav.edu/web/relaciones-internacionales 


OTROS SERVICIOS 


Servicio de Deportes: ofrece a los estudiantes un amplio programa de actividades para la 
práctica de diferentes disciplinas deportivas y organiza escuelas y clubes y competiciones para 
estudiantes. Dispone de instalaciones dentro del campus que permiten practicar deportes tanto 
al aire libre (campo de hierba artificial, campo de rugby/beisbol, pistas polideportivas, pistas de 
pádel) como en instalaciones cubiertas (pabellón polideportivo, pista polideportiva, pistas de 
tenis, gimnasio, frontón, pistas de pádel). 
https://www.unav.edu/web/deportes 
 
Innovation Factory: es el centro de innovación y emprendimiento de la Universidad de Navarra. 
Un proyecto transversal a todo el ecosistema universitario que trabaja para mejorar las 
competencias emprendedoras de nuestros estudiantes, crear empresas a partir del 
conocimiento surgido de la investigación y apoyar todos los proyectos que nacen en la 
Universidad. 
https://www.unav.edu/web/innovation-factory 


Tantaka: banco de tiempo solidario de la Universidad de Navarra. Formado por alumnos/as, 
graduados/as y profesores/as de la universidad que dedican parte de su tiempo libre a los 
demás, colaborando en organizaciones que se dedican a cubrir las necesidades sociales que se 
presentan. 
https://www.unav.edu/web/tantaka 
 
Vida universitaria: aglutina toda la oferta cultural, social, deportiva, solidaria, etc. de la 
Universidad y promueve y alienta iniciativas de formación que permiten el contacto entre los 
estudiantes y la ampliación de conocimientos en otras áreas a la propia de especialización. A lo 
largo del curso se organizan numerosas actividades que enriquecen la formación y la 
personalidad de los/as universitarios/as como conferencias, debates, conciertos, obras de 
teatro, talleres y concursos.  
https://www.unav.edu/vida-universitaria 
 
Servicio de Orientación y Bienestar. Servicio de orientación a los estudiantes y apoyo al mentor, 
para el acompañamiento que necesitan en la etapa universitaria en temas relacionados con la 
salud mental o la estabilidad emocional. Desde el mismo, se ofrece consejo, orientación y apoyo, 
para ayudar a enfocar situaciones de alumnos/as que experimenten dificultades de distinto tipo. 
El servicio, que está compuesto por profesionales pedagogos o psicólogos/as, también facilita 
recursos para el autocuidado y crecimiento personal de los estudiantes así como formación para 
el profesorado en su labor de mentoring.  
https://www.unav.edu/web/unidad-de-orientacion-y-bienestar 
 
Comisión de convivencia: es el órgano colegiado encargado de velar por la convivencia 
universitaria y el cumplimiento de las normas establecidas en este ámbito. Su misión principal 
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es fomentar un ambiente de respeto, diálogo y armonía entre todos los miembros de la 
comunidad universitaria, promoviendo mecanismos de resolución pacífica de conflictos. 
https://www.unav.edu/defensoria-universitaria-y-comision-de-convivencia 
 
Defensoría Universitaria: Su misión es garantizar el respeto de los derechos y libertades de los 
miembros de la comunidad universitaria. Su labor consiste en supervisar el correcto 
funcionamiento de los mecanismos establecidos para la resolución de conflictos y mejora de la 
calidad universitaria, mediante la atención de consultas y sugerencias, así como tramitar 
reclamaciones cuando las vías ordinarias hayan sido agotadas.   
https://www.unav.edu/defensoria-universitaria-y-comision-de-convivencia 
 
Unidad de atención a las personas con discapacidad. Es un servicio cuyo objetivo es asegurar 
que los estudiantes con discapacidad tengan igualdad de oportunidades y la mejor experiencia 
universitaria posible. Ofrece apoyo personalizado, asesoramiento y orientación y sensibilización 
y formación. 
https://www.unav.edu/web/tantaka/unidad-de-atencion-a-personas-con-discapacidad 
 
Capellanía Universitaria: ofrece atención espiritual y formación cristiana a todos los que lo 
deseen. La Facultad cuenta con un Capellán, que, además de su actividad docente, promueve 
actividades y atiende las consultas de todos los que soliciten consejo y orientación para su vida 
personal. 
(https://www.unav.edu/web/capellania) 


Comedores universitarios: servicio de comedor a disposición de profesores/as, alumnos/as y 
empleados/as de la universidad con precios asequibles. Además de Comedores, todos los 
edificios del campus disponen de cafetería y máquinas de autoservicio. 


Museo Universidad de Navarra – Campus Creativo: el objetivo fundamental de este servicio es 
promover la formación de todos los estudiantes en campos de la cultura no estrictamente 
curriculares, como la música, el teatro, el cine o la pintura, fomentando así la educación integral 
de nuestros universitarios. Organizan a lo largo del curso numerosas actividades que enriquecen 
la formación y la personalidad de los universitarios como conferencias, debates, conciertos, 
obras de teatro, talleres y concursos. 
https://museo.unav.edu/museo-universitario/campus-creativo 
 
Museo de Ciencias de la Universidad de Navarra: Un espacio de divulgación y educación, que 
tiene como objetivo dar respuesta a los grandes temas sobre sostenibilidad, conservación y 
biodiversidad. 
https://www.unav.edu/web/centro-bioma 
 
 
- Servicio de Biblioteca: (http://www.unav.es/biblioteca/), con certificado de calidad ANECA en 
el curso 2004, consta de 3 Secciones: Humanidades, Ciencias Geográficas y Sociales y Ciencias 
Experimentales. La sección de Ciencias Experimentales ocupa un edificio situado junto a las 
Facultades de Farmacia, Medicina y Ciencias. La biblioteca en cifras: 
1.343.148 volúmenes 
3.127 puestos de lectura 
19.211 revistas y 98.774 revistas electrónicas 
376.924 libros electrónicos 
144.880 microfilmas 
8.641 ejemplares de otro tipo (vídeos, mapas, fotografías, etc.) 
Acceso a 444 bases de datos 
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- Sala de lectura de alumnos en la sección de ciencias, que ofrece los siguientes servicios: 
Una colección bibliográfica formada por 12.000 obras en acceso directo, con la bibliografía 
recomendada en los programas de las asignaturas. 
Una sección de diccionarios y enciclopedias básicas y otra dedicada a la literatura de 
entretenimiento signatura PLC. 
572 puestos de lectura, 48 de ellos con conexión a la red. WiFi en todas las salas. 
Ordenadores para consulta de catálogo. 
20 puestos con ordenador para: consulta de bases de datos, libros y revistas, consulta de la 
página web de la Universidad, etc. Además de un aula de trabajo. 
3 máquinas fotocopiadoras (ubicadas en el hall de acceso a la Biblioteca), una de ellas con 
función de impresora, que puede configurarse desde los ordenadores personales. 
64 taquillas individuales para guardar objetos personales. 
Salas de trabajo en grupo: 13 salas, con capacidad para 8-10 alumnos, provistas de ordenador y 
pizarra, que se pueden reservar a través de la página web. 
- Servicios Informáticos:
 http://www.unav.edu/web/serviciosinformaticos/home),son responsables de 
administrar los servicios de red, los sistemas de información, desarrollan las 
 
aplicaciones propias del entorno universitario y gestionan las telecomunicaciones. Dentro del 
campus se dispone de una red inalámbrica (WiFi). Prestan también soporte técnico a profesores, 
departamentos, servicios y en general a todo el personal de la Universidad. Facilitan a los 
alumnos: 
La credencial para acceder a los sistemas informáticos de la Universidad con la que pueden 
obtener una cuenta de correo electrónico permanente, acceder a los recursos de la Biblioteca, 
salas de ordenadores, consulta de calificaciones, etc. 
Un sistema de almacenamiento de documentos. Se les facilita el acceso a Internet, a la red de 
transmisión de datos de la Universidad y a todos los servicios disponibles en la red. Para todo 
ello, disponen de más de 400 equipos en las salas de ordenadores de los edificios de: Derecho, 
Ciencias, Ciencias Sociales y Arquitectura. 
Coordinan y gestionan las aulas de ordenadores de la Universidad, donde existen a disposición 
de los alumnos 370 ordenadores, proyectores, impresoras, etc. 
- Servicio de Reprografía: que dispone de fotocopiadoras de altas prestaciones, manejadas por 
personal del Servicio, y fotocopiadoras para el manejo de profesores, investigadores, alumnos y 
personal administrativo. 
- Servicio Calidad e Innovación: (www.unav.edu/web/calidad-e-innovacion): es un servicio cuya 
finalidad es apoyar a profesores, alumnos y a todos los centros y servicios de la universidad. Uno 
de los principales objetivos del servicio de Calidad e Innovación es favorecer una cultura de 
calidad entre los miembros de la comunidad universitaria buscando en todo momento la mejora 
continua de la docencia universitaria. En esta línea son funciones del servicio: 
La mejora de la calidad docente y educativa. 
El uso de los medios tecnológicos que faciliten su trabajo. 
Elaborar, orientar, coordinar y supervisar los procesos de evaluación, certificación y mejora de 
la calidad para las distintas titulaciones de la universidad. 
Orientar e informar a la comunidad universitaria de las actividades que se llevan a cabo en la 
universidad acerca de los programas que desarrolla la ANECA, con el fin de potenciar la mejora 
continua de los programas y servicios de la Universidad. 
Su trabajo se realiza frecuentemente en colaboración con otros servicios (servicios informáticos, 
ordenación académica, biblioteca, etc.) y está a disposición de: 
Profesores: formación, asesoramiento en su actividad docente, ayuda en la aplicación de nuevas 
metodologías educativas y en el empleo de la tecnología. 
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Alumnos: promoción de iniciativas que faciliten el aprendizaje y su desarrollo tanto personal 
como intelectual. 
Facultades, centros y departamentos: colaboración en la gestión de proyectos educativos y 
docentes, ayudando en la realización de las webs. 
En general, a todas las personas de la universidad interesadas en la utilización de nuevas 
tecnologías de comunicación, en la gestión de procesos que tengan que ver con la docencia, 
infraestructura, informando de mecanismos útiles que faciliten la docencia en el aula, 
gestionando el desarrollo de herramientas informáticas de apoyo a la docencia y a la labor 
universitaria. 
Además, la Universidad dispone de una plataforma de herramientas informáticas de apoyo a la 
docencia (ADI), para la gestión de la enseñanza y el aprendizaje de las asignaturas. En ella se 
recogen las guías docentes de las asignaturas. ADI facilita la comunicación entre profesores y 
alumnos a través de anuncios, mensajes de correo electrónico, etc. Ofrece contenidos, facilita 
la realización de actividades (tareas, trabajos en colaboración, exámenes, blogs, etc.) y el control 
de todos estos procesos. 
- Instituto de Idiomas (www.unav.es/idiomas): ofrece a estudiantes y profesionales una amplia 
variedad de cursos y programas para la enseñanza y perfeccionamiento del inglés, francés, 
alemán, italiano, ruso, chino mandarín y euskera. El alumno tiene a su disposición los recursos 
necesarios para profundizar en el estudio de idiomas como ordenadores multimedia, DVD, 
televisión, material de audio y vídeo, libros, publicaciones y otros materiales de estudio. El 
Instituto ofrece cursos especiales que se adaptan a las necesidades específicas de cada 
titulación. Asimismo, ofrece cursos de técnicas de comunicación para congresos, de 
conversación y de redacción con fines académicos y científicos. Imparte también cursos semi- 
intensivos de preparación para los exámenes internacionales TOEFL, IELTS y Cambridge. El 
Instituto de Idiomas es centro autorizado y sede local de los exámenes internacionales de la 
University of Cambridge. 
- Capellanía Universitaria (www.unav.es/capellaniauniversitaria): ofrece atención espiritual y 
formación cristiana a todos los universitarios que lo deseen. La Facultad cuenta con un Capellán, 
que, además de su actividad docente, promueve actividades y atiende las consultas de todos los 
que soliciten consejo y orientación para su vida personal. 
- Servicio de Alojamiento (www.unav.es/alojamiento): asesora a los alumnos que lo soliciten 
sobre la modalidad de alojamiento que mejor se adapte a su perfil. 
- Centro Estudios Internacionales (www.unav.edu/web/estudios/international) colabora con el 
resto de la comunidad universitaria en la creciente dimensión internacional de la Universidad 
de Navarra, a través de: la acogida, y atención a alumnos 
- Servicio de Asistencia Universitaria (www.unav.es /becas): ofrece a todos los alumnos que lo 
soliciten, información y asesoramiento sobre becas y ayudas, así como de otras vías de 
financiación del Máster, desde antes de su matriculación. A través de este servicio, la 
Universidad de Navarra pretende que ninguna persona con aptitudes para el estudio, deje de 
cursar el Máster o posteriormente el doctorado, por motivos económicos. Los estudiantes de 
Máster de la Universidad de Navarra pueden beneficiarse de las convocatorias de becas públicas 
así como de las propias de la Universidad.  
- Servicio de Actividades Culturales (www.unav.es/actividades): trabaja para apoyar las 
inquietudes culturales y artísticas de los alumnos para que vivan una experiencia 100% 
universitaria, organizando a lo largo del curso numerosas actividades que enriquecen la 
formación y la personalidad de los universitarios como conferencias, debates, conciertos, obras 
de teatro, talleres y concursos. También edita semanalmente la publicación “Vida Universitaria”, 
donde la comunidad universitaria pude encontrar la agenda de todos los eventos culturales, 
deportivos y de ayuda social que tendrá lugar durante esos días. 
(www.unav.es/vidauniversitaria). 
- Servicio de Deportes (www.unav.es/deportes): ofrece a los estudiantes un amplio programa 
de actividades en sus instalaciones deportivas o mediante convenios con otras entidades. 
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Además de la práctica de diferentes disciplinas deportivas, organiza escuelas y clubes (de 
montaña, vuelo, etc.) y competiciones internas para alumnos, como Trofeo Rector. Los 
estudiantes pueden también competir en diferentes ligas, tanto navarras como nacionales, a 
través de sus equipos federados, además de recibir clases con las escuelas deportivas. Un sábado 
de mayo se organiza el Día del Deporte. En sus instalaciones se practica una amplia gama de 
deportes: aerobic, atletismo, baloncesto, frontenis, fútbol, fútbol sala, gimnasio-sala de 
musculación, pádel, pilates, pelota vasca, rugby, squash, tenis, taekwondo, voleibol, etc. 
-Tantaka (www.unav.edu/web/vida-universitaria/eventos/solidaridad/que-es-tantaka): Es el 
Banco de tiempo solidario de la Universidad de Navarra. Nace con el objetivo de poner tiempo 
a disposición de las organizaciones que se dedican a cubrir las necesidades sociales que se 
presentan en Navarra. Se pueden encontrar proyectos que corresponden a áreas diferentes de 
voluntariado: apoyo escolar, comunicación para la solidaridad, acompañamiento, discapacidad. 
- Servicio de Carreras Profesionales (www.unav.edu/web/career-services): creado como 
instrumento de relación entre el mundo empresarial y el universitario, está al servicio del 
empleo universitario, de la mejora de la innovación y de la competitividad de la empresa. 
Gestiona prácticas y empleo universitario de estudiantes y recién graduados entre otras 
actividades. 
- Alumni Navarrenses (www.unav.es/alumni): es el cauce para mantener viva la relación de los 
antiguos alumnos con la Universidad y con los compañeros de Máster. Organiza diferentes 
actividades a través de sus Agrupaciones Territoriales, ofrece a sus miembros diversas 
publicaciones y servicios (como formación continua, oportunidades profesionales o información 
de cuanto sucede en la Universidad) y establece acuerdos con instituciones y empresas en 
beneficio de sus miembros. Es promotora de la Acreditación Jacobea Universitaria, que reúne a 
Universidades de todos los continentes interesados en promover el Camino de Santiago entre 
sus estudiantes y antiguos alumnos (www.campus-stellae.org). La Agrupación ha impulsado el 
Programa “Becas Alumni Navarrenses”, orientado a alumnos académicamente excelentes que 
deseen realizar sus estudios en la UN. 
 
Para la gestión y mantenimiento de las instalaciones y equipos, la Junta Directiva de la Facultad 
trabaja en colaboración con el Rectorado y los servicios generales de la Universidad que se 
ocupan específicamente de esta función. Para el área de Ciencias existe, además, una Junta 
Interfacultades, constituida por los Decanos de las Facultades de Ciencias, Medicina y Farmacia 
y Enfermería y un Secretario, que se ocupa, entre otros temas, del estudio y propuesta de nuevas 
instalaciones ya existentes, así como de la dotación de equipos y servicios de interés general del 
área (aulas, cafeterías, biblioteca, servicio de reprografía, etc.). Los servicios implicados en la 
gestión y mantenimiento son: 
- Mantenimiento: se ocupa de garantizar la buena conservación y adecuado funcionamiento de 
los edificios e instalaciones, así como servir de apoyo técnico a los eventos extraordinarios que 
se celebran (congresos, reuniones científicas, etc.), que gestiona a través de la Intranet, y 
contando con operarios cualificados en distintas especialidades (electricidad, electrónica, 
calefacción, fontanería, carpintería, albañilería, pintura, etc.) 
- Obras e Instalaciones: se ocupa de la realización de las obras y reformas que se llevan a cabo 
en los edificios de la Universidad así como del seguimiento y mejor a introducir en las 
infraestructuras del campus, prepara los planes de necesidades, lleva a cabo el control de 
proyectos y presupuestos, la gestión de licencias con las administraciones públicas y 
contratación y seguimiento y control de obras 
- Orden y Seguridad: garantiza las condiciones de uso de los edificios e instalaciones, a través de 
las tareas que lleva a cabo bedeles y vigilantes, realiza estudios y propuestas sobre la adopción 
de medidas generales de seguridad, colabora con el Servicio de Mantenimiento para la 
conservación de las instalaciones, etc. 
- Prevención de Riesgos Laborales: vela por la seguridad y salud de todas las personas que 
trabajan y estudian en sus instalaciones 
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- Limpieza: responsable de mantener en óptimo estado de limpieza los distintos edificios, 
acomodándose a las características de cada edifico, así como a la gran variedad de dependencias 
existentes (despachos, oficinas, aulas, laboratorios, etc.) 
El presupuesto de la Facultad es elaborado cada año por la Junta Directiva y aprobado por el 
Rectorado. Consta de un presupuesto ordinario para la actividad docente de los Departamentos, 
incluyendo personal, material de prácticas y otros gastos, y un presupuesto extraordinario que 
recoge los gastos de reformas de locales, compras de aparatos, y actividades extraordinarias. En 
la gestión económica de la Facultad colaboran: 
- Servicio de Administración y Tesorería: enmarcado dentro del área de Gerencia de la 
Universidad de Navarra, gestiona la contabilidad y la tesorería de la Universidad, la relación con 
proveedores, etc. 
- Servicio de Compras: canaliza una buena parte de las adquisiciones y de la contratación de 
servicios, obteniendo de ordinario importantes ventajas económicas, permite mantener 
criterios homogéneos con los proveedores en materia de descuentos o de condiciones de pago, 
control de facturación, etc 
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[7.1] Cronograma de implantación del título 
 
 


 
 
 


El calendario de implantación del máster se realizará desde el inicio del curso de 
acuerdo a la temporalidad prevista en el plan de estudios: 


 


Año académico Cursos implantados 
2026-2027 1º   


CURSO DE IMPLANTACIÓN 2006-07 
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